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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA De l  c o n s ejo  d e  m in is t r o s

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Consejo de Ministros :
Reales decretos de personal.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de Marina :
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

Ministerio de Hacienda
Reales decretos de personal,
Otro aprobatorio del adjunto reglamento general del Banco 

de España.
Real ordsn disponiendo se publique en la Gaceta una re

lación de certificados de créditos por suministros y ser
vicios en Cuba, y dictando reglas para su pago.

Dirección general de la Deuda pública.—Resultado de la su
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Banco de España.—’Anunciando que desde el 11 del actual 
se pagarán los intereses de las acciones de la Sociedad 
de Electricidad de Chamberí.

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos de personal.
Otro concediendo á la villa de Aracena el título de Ciudad.
Dirección general de Administración.—Orden resolutoria de 

un expediente de exención del servicio militar.
Concurso para la provisión del cargo de Contador de fon

dos municipales de Pontevedra. ,
Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu

maciones.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de 
cátedras que se expresan.

Subsecretaría:—Anuncios de cátedras vacantes.
Rectificación á un anuncio relativo á vacantes de cátedras.
Dirección general del Instituto O eográfico y Estadístico.—Re

sumen del movimiento de pasajeros por mar con el exte
rior en el mes de Octubre último.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas:

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Es- 
tado del precio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de Comercio de Madrid durante el mes de 
Diciembre último.

Administración provincial:
Diputación provincial de Córdoba.—Subásta para la adquisi

ción de víveres y demás artículos de consumo con desti
no ...al'Hospital de Agudos de' ésta ciudad.

Diputación provincial de Málaga.—Subasta para la contra
tación dé víveres y otros efectos con destino al Hospital 
provincial.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid—Concurso para 
las ótirás de construcción de un edificio destinado á Asi
lo de niños huérfanos.

Recaudación de Contribuciones y Agencia ejecutiva de Hacienda 
de la provincia de la Coruña.—-Notificación de una provi
dencia <í,e apremio. , .

Agencia ejecutiva de Hacienda de la zona de Cabra.—Notifica
ción de una providencia de apremio.

Distrito universitario de Oviedo. — Anunciando hallarse ex.- 
puesta al público la lista déT censo electoral de este dis
trito.

Administracion municipal
Alcaldía constitucional de Yébenes.—Edicto en averiguación 

del paradero de los mozos que se expresan.
Administración de justicia.

.Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIII, y como 
R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Cuenca á D. Carlos Barroso y González, electo 
de la de Avila.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso Xffl, y como 
Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Avila á D. Carlos Dupuy de Lome, electo de la de 
Cuenca.

Dado en Palacio ¿ nueve de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente, del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

M IN ISTER IO  DE GRACIA Y  JU S T IC IA

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Eugenio Salgado 
López, Presidente de la Audiencia territorial de Palma, 
electo; de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 23S y  204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de , Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio A siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Elío.

Accediendo á lo solicitado por D. Felipe Peña Cos
talago, Magistrado de la Audiencia territorial de esta 
Corte; de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobre organización 
d.el Peder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia de Madrid. *

Dado en Palacio k siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

| Javier Gomales de Castejóa y Klio.

De conformidad con lo prevenido en el art. 46 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territorial de Palma, vacante ñor jubila
ción de D. Eugenio Salgado, á D. Marcial de la Campa 
y Fernández, Presidente de la provincial de Valla- 
dolid.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y d io .

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 26 de Julio último y en el 46 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Fíe y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Sección de la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Madrid, á D. Antonio Martínez 
Lage y López, que sirve el expresado cargo adminis
trativo, y tiene reconocida la categoría de Magistrado 
de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á siete de Enero dé mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón y Eli o. .

Méritos y servicios de D. Antonio Martínez Lage y López.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  
canónico el 9 de Julio de 1860.

Es también Licenciado en Administración.
Ha ejercido la profesión en Madrid desde 1.° de Julio» 

de 1870 hasta 30 de Junio de 1876. ,
Es Académico Profesor de lá Real Academia de Jurispru

dencia y Legislación de esta Corte, habiendo sido individuo» 
de su Junta de gobierno y obtenido premio por una Memoria 
presentada á la misma.

En 9 de Enero de 1872 fué nombrado Aspirante sin sueldo- 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión 
en 12 del propio mes.

En 31 de Agosto del mismo año, declarado cesante.
En 7 de Julio de 1879, nombrado Aspirante al Ministerio 

fiscal, con el núm. 2, en virtud de oposición, y á propuesta do 
la Junta calificadora.

En 9 de Julio de 1879, fué nombrado Promotor fiscal do 
Arenas de San Pedro, de entrada; posesión en 17 del mismo 
mes.

En 14 de Septiembre de* 1881, lo fué del de Tariasa, do as^ 
censo, del que se posesionó en 26 de Octubre siguiente.

En 1.° de Diciembre del mismo, año, nombrado- Juez de Sf.- 
cedón, de entrada; pose&ión en lé  de EneTo de 1882.

En 12 de Junio de 1882, trasladado; á su instancia, al de 
Navalcarnero, del que se posesionó en 24 de Julio inme
diato.

En 7 de Agosto ée;1883 fué ase andido al de Plasencia; po
sesionándose en 17 del propio id'es.

En 18 de Agosto de 1883, tr asladado, á sus deseos, rótx co
misión, al de Navalcamew, posesión en 16 de Septiembre si
guiente.

Í En 15 de Enero de 1885, trasladado, á sus deseos, al de 
Chinchón; posesionándose en 14 de Febrero inmediato.

En 22 de Enero de 1886, promovido á Teniente fiscal de la 
I Audiencia de lo Criminal de Sigüenza; posesión en L° de Fe- 
| brero siguiente.
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En 17 de Mayo de 1886, traslado, á sus deseos, de Juez á 
Guadalajara; se posesionó en 25 de Junio inmediato.

En 28 de Junio del mismo año, nombrado Auxiliar, en 
comisión, de la clase de segundos de la Secretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia; posesión en 13 de Julio siguiente*

En 1.° de Marzo de 1888, promovido en turno 2.° á Aboga
do fiscal de la Audiencia de Madrid; posesión en 10 del mis
mo mes.

En 30 de Septiembre del mismo ano, nombrado Oficial de 
la clase de segundos de la Subsecretaría del Ministerio de 
Gracia y Justicia, Jefe de Administración de tercera clase; 
posesión en 11 de Octubre siguiente.

En 2 de Julio de 1891, promovido á Oficial de la clase de 
primeros de la misma Subsecretaría, Jefe de Administración 
de segunda clase; posesión en igual fecha.

Por Eeal orden de 30 de Enero de 1894 se le concede por 
asimilación la categoría y consideración de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial ó Magistrado de la de Madrid, 
con la antigüedad con que figura en el escalafón.

En 26 de Septiembre de 1895, promovido á Jefe de Sección 
de la Subsecretaría de este Ministerio, Jefe de Administración 
de primera clase; posesión en 27 del mismo mes y año.

De conformidad con lo informado por la Sala de 
gobierno de la Audiencia territorial de Madrid;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, accediendo 4 su solicitud, para 
la plaza de Magistrado de la misma Audiencia territo
rial, vacante por jubilación de D. Felipe Peña, 4 Don 
Sebastián Carrasco y Cálvente, que sirve igual cargo 
en la provincial de esta Corte.

'Dado en Palacio 4 siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARÍA CRISTINA
í£l Ministro do Gracia y Justicia,

Javier G onzález de C allejón y Olio.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo ter
cero del art. 45 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  com o R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno L° 4 la  plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Yall&doltd, 
vacante por "nombramiento, para otro cargo de Don 
Marcial de la Campa, á D. Antonio Montes Sierra, Ma
gistrado de la territorial de Cáceres, que ocupa el nú
mero 2 en el escalafón de los de su clase.

Dado en. Palacio 4 siete de Enero de mil novecien - 
tofi uno.

MARIA CRISTINA
81 Ministro da Gracia y Justicia,

Jav ier  G onzález «le C asiejón y Elio.

Méritos y servidos de D. Antonio de Montes Sierra.

Se le expidió el título de Abogado el 14 de Febrero de 1862, 
habiendo ejercido la profesión en Alhama 'desde Marzo del 
mismo año hasta Diciembre de 1868,.
■ En 22 de Diciembre de 1868 se le nombró para el Juzgado 
de Santafé; tomó posesión en ‘23; de Enero de 1869.

J£n 17 de Mayo de 1870, trasladado al de Ugíjar.
Kbl:28 de Noviembre del mismo año,.al de Orgiva.
En 11 de Mayo de 1871, a l de'Huesear;.
Ea 22 de Enero de 1872, aJ de Santafé. * ■ ’
Ea 21 "de Agosto del mismo ano, al de Torrente. ■ “
En 23 de Octubre sí guíente, aJ de Montalván.
Bu 8 de Enero de 1873 se le admitió la renuncia de dicho 

etiigo*
En 3 de Mayo de 1875 se le nombró' para el Juzgado de 

Huáscar; posesióit-en 25 del mismo?mes. ■
En :2§ daQotnbro del* mismoano# ptomovído'-al de Guadix, ■

del que ae posesionó en 15 de Noviembre siguiente.
En 3 de Octubre de 1876, trasladado al de Yélez*Málaga.
En 16. é ñ  'Diciembre del mismo ano, al fie Belmente 

(̂Cwmoa)»
En 11 de Enero de 1877, electo del anterior, se le nombró 

¡para el deMnlo.
En 22 de Junio fiel mismo ano, trasladado al deGmdíx.
En 10 de Diciembre de dicho año,’al de Áreos fie ja  Fron

tera.
En 14 de Enero fie. Jg73j al de:Utrera,. ' ■ ■
Es. 27 de Septiembre .fie ,1880, .al- de Morón-.
En 10 de Diciembre-.del''mismo año, al-ie-Estepa.
En 23' de Junio, de 188! fué promovido al de Áa-teqnera; 

se posesionó en 20 dte Julio siguiente. ‘
En 18 de Diciembre de 1882, nombrado' Magistrado de ■ la 

•Audiencia de Sevilla; posesión en- -29 del mismo mes.
En 25 de Julio de 1884, trasladado, á su instancia, á la de 

Cáceres; posesión en 23 de Agosto
En 1.° de Junio de 1885, trasladado á la dc-Graxtada; po

sesión en 9 del mismo mes.
En 8 de-Septiembre siguiente, trasladado por incompati

ble á la de Csceres; en 22 de Octubre posesión .
En 4 de Julio-de !887f trasladado á la de Zaragoza; pose

sión en 15 igual mes.

En 31 de Octubre de igual año, nombrado Presidente de 
Sección.

En 11 de Febrero de 1889, nombrado Presidente de la de 
Huelva; posesión en 11 de Marzo. '

En 6 de Julio de 1891, nombrado Fiscal de la de Jaén.
En 5 de Agosto de igual año, nombrado Presidente de la 

de Huelva; en 18 del mismo mes posesión.
En 21 de Abril de 1897, nombrado Magistrado de la de 

Sevilla; posesión en 18 de Mayo siguiente.
En 10 de Septiembre de 1897, ¿trasladado á la de Cáceres; 

cargo de que se posesionó en 8 de Octubre inmediato.
Por Real orden de 20 de Junio de 1893 se le dieron las 

gracias por el celo y eficacia con que cumplimentó las órde
nes del Gobierno acerca de la inmediata traslación de la Au
diencia de Huelva.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional 4 la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D* Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 2.° 4 la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Madrid, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Sebas
tián Carrasco, 4 D. Camilo Marquina y Kindelán, Jefe 
de Administración de tercera clase de la Subsecretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia, que tiene reconoci
da la categoría de Fiscal de Audiencia provincial y 
ocupa el núm. 12 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio 4 siete de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de^Gracia y Justicia,

Javier González «le C astejón  y M ío .

Méritos y servicios de D. Camilo Marquina y M nddin,

Se le expidió el título de Abogado en 24 de Febrero 
de 1872.

En 9 de Marzo de 1872 se incorporó al Colegio de Aboga
dos de Madrid, habiendo ejercido la Abogacía desde aquella 
fecha hasta 17 de Noviembre de 1873.

En 25 de Febrero de 1874 fué nombrado Oficial de segun
da clase de Hacienda pública con el carácter de Letrado; po
sesión en 1.° de Marzo.

En 27 de Octubre de 1874, trasladado con el mismo cargo 
á la Fiscalía de la Dirección general de la Deuda.

En 11 de Noviembre de 1874 fué nombrado Oficial de se
gunda clase de Administración, Auxiliar de la de quintos 
del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión en 16 del mis
mo mes.

En 7 de Febrero de 1876, Auxiliar de la de cuartos; pose
sión el 8.

En 7 de Febrero de 1881, Jefe de Negociado de tercera cla
se, Auxiliar de la de terceros; posesión en la misma fecha.

En 17 de Abril de 1883, Jefe de Negociado de segunda cla
se, Auxiliar de la de segundos; posesión en 18 del mismo.

En 11 de Julio de 1884 sé le reconoció por asimilación la 
categoría de Juez de ascenso. .

En 19 de Mayo de 1885 se le reconoció la categoría de Juez 
de término.

En 4 de Marzo de 1889, Jefe de Negociado de primera cla
se, Auxiliar de la de primeros; posesión en la misma fecha; 
habiéndosele reconocido la categoría de Magistrado de Au
diencia de lo criminal, con la antigüedad de la posesión en 
el último cargo.

RnAft-de Agosto-fie 1889,-nombrado', en .comisión,!, Jefe fie 
Negociado de segunda clase, Auxiliar de' la clase .fie. segun
dos; posesión en 24. :

En 5 fie Septiembre de 1891, Jefe de Negociado*.fie¿primera 
clase, Auxiliar de la de primeros; posesión el 6.

En 29 fie Julio de 1892, promovido á Jefe de.Administra
ción de cuarta -clase de la Dirección general de- Estableei- 

. mientes penales.
En 12 fie Agosto de 1892, nombrado Magistrado de la A u- 

.d ien d a  provincial de Jaén; posesión el 19.
.. En 25 fie Septiembre de 1892, nombrado, en  comisión» Jefe 

de Administración de cuarta clase de la -Dirección general de 
Establecimientos penales; posesión en .1,° de Octubre si

g u ien te . . . . . . . . . . . . .
En 31. de Diciembre de 1894, promovido á Jefe de Admi

nistración de tercera clase de la misma Dirección; posesión 
. en 1.a de Enero fie 1895, con cuya antigüedad se le reconoció 
.después la categoría de Magistrado de Audiencia territorial 
de fuera de Madrid..

ln-1'Aác- Mío-de-1898,..trasladado con el mismo-cargo á 
la Subsecretaría del Ministerio deGracía y Justicia ¡[posesión 

. en la.:misma-fecha.
Ha sido Secretarlo de la Ju n ta  Superior de Prisiones.
Por Reales órdenes de 6 de Septiembre de 1898 y 24 de 

Agosto de 1900 se le dieron las gracias por les folletos que 
escribió con los títulos de:

«Grandezas de España y títulos del Reino, Compilación 
de las antiguas Leyes, Reales decretos y Reales órdenes, de 
la Jurisprudencia del Tribunal Supremo y de varios dictá
menes del Consejo de Estado».

«Mepaoria sobre la necesidad de una ley de Grandezas y 
títulos del Reino».

«Breves consideraciones sobre el derecho de Gracia».

De conformidad con lo prevenido en el a rt. 2.° del 
Real decreto de 26 de Julio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo e B ey  i ). Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Oficial de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Ju sticia , M agistrado de Audien
cia provincial, 4 D. José Agustín Díaz Ce ña ó ate, Jefe 
de Administración de cuarta clase de le misma,' en co
misión, que ha desempeñado el expresado cargo  en la 
carrera judicial.

Dado en Palacio 4 siete de Enero de iü  novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castején y Eli©.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

REALES d e c r e t o s

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alion
en XIII, y  como R eina Regente del Releo,

Yengo en declarar jubilado, por ex;: í-i ¡lela edad 
reglamentaria, con el baber que por clasificación le 
corresponda, á D. Ricardo Alonso Valvprfi*, Interven
tor de Hacienda de la provincia de Sevilla con la ca
tegoría de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á tres de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA '
I I  Ministro de Hacienda,

M anuel A llendesalazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rar; D. Alfon
so XIH, y  como R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, con arreglo ai art. 18 de Mi 
decreto de 6 de Octubre de 1899, Interventor de Ha
cienda de la provincia de Sevilla, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clare, á, I). Manuel 
Yalcárcel y Romeu, que desempeña el mismo cargo en 
la de Lérida con la de Jefe de Negociado de primera 
clase.

Dado en Palacio h ocho de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA C ’;. •• ~TINA
El Ministro de Hacienda, 

ila im e l lilen d eg a la za r .

A propuesta del Ministro de Hacienda, fie  acuerdo 
con el Gonsejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el .Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en aprobar el adjunto reglamento general 
del Banco de España, para que rija con carácter pro
visional hasta que, oído el Consejo de Estado en pleno, 
se dicte el definitivo.

Dado en Palacio 4 cinco de Enero de mil novecien
tos'uno.

: , MARIA CRISTINA
SI Ministro de Hacienda,

Alaniiel JüendesaSasrar.

REGLAMENTO GENERAL
DEL

B A N G O  lO U É S

T I T U L O  P R I M E R O
D el cap ita l del B anco .

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA INSCRIPCIÓN Y CONTABILIDAD DE LAS ACCIONES

Artículo 1.° Las acciones nominativas que representan el 
capital del Banco de España, estarán inscriptas á nombre de 
sus dueños en un registro que #1 efecto llevará la oficina 
central.

Art. 2.° Los extractos.de inscripción que se expidan coxis* 
titu irán  el título de propiedad de las acciones, y expresarán 
el nombre y los apellidos del accionista, ó su título, si fuese 
persona jurídica, las acciones qpetcada extracto represente y 
su numeración. Estarán firmados por el Gobernador ó por 
uno; de los Subgobernadores, el Vicesecretario, el Interventor 
y el Jefe del Negociado de Acciones, ó los que les sustituyan 
reglamentariamente.

Los extractos de acciones no,disponibles expresarán esta 
circunstancia, y en su caso contendrán además la designa
ción dei poseedor ó usufructuario.

Art. 3.° Para la inscripción y transferencia de las accio
nes llevará la  0§ ciña central los libros necesarios, de suerte
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que en ton.o tiempo sea posible precisar la pertenencia de 
cada acción, c • 'interiores transmisiones, y cuáles y cuán
tas posea ecc accionista, así como cualquier limitación de 
la libre que deba anotarse.

La late* r e ¡5n fiscalizará todas estas operaciones, to
mando r .vó.n de. las transferencias y autorizando también los 
extractes

Art. i.° La. transferencia de las acciones podrá verificar
se tanto bu b oficina central, como en las locales habilitadas 
para ello y cú.-que previamente hayan sido aquéllas domici
liadas.

La oírrma local que intervenga alguna transferencia re
mitirá a la central copia autorizada de ella, juntamente con 
los extractos que hayan de cancelarse, y entregará á los in
teresados las inscripciones equivalentes que reciba de la 
central.

Art. 5. ’ El embargo de acciones ó dividendos acordado 
por auU npetente producirá sus efectos é impedirá
la transV’ ci" las primeras-y el pago de los segundos, 
desde qu¿ \t. olio ua en que se hallen domiciliadas aquéllas ó 
situado r*l p ; 3 éstos, reciba comunicación de la providen
cia de

Art. 6 c Lr ios casos de extravío ó destrucción de un ex
tracto de acciones libres, se expedirá un nuevo ejemplar, con 
el sello que contenga la palabra Duplicado, después de hecha 
la publicación del caso por tres veces en la Gaceta  y en el 
Boletín oficial de la provincia en que se haya extraviado ó 
destruido el documento, con el intervalo de diez días de un 
anuncio % otrx * luego que transcurran dos meses desde el 
primer a» c:u reclamación de tercero; quedando el Ban
co libro ( ' n.'L * ponsabilidad.

Los p • - -*: r : q extravío ó destrucción de extractos de 
accione? , ’ibles se publicarán una vez, concediendo
el plazo í. i \ ^ para las reclamaciones.

En ? ¡ * s i limación de tercero, dentro de los citados 
plazos, s - : \ M irá la expedición del duplicado hasta la re
solución m ‘  ̂ bunales de justicia ó la conformidad de to
dos los r<.- J* s.

Los g> rR* s <’ /ublicación de los anuncios serán de cuenta 
de los inlí - o a s

Tamb  ̂ ,. * * pedirá nuevo extracto, con la palabra Re
novado, cu t ? . ' interior se presente inutilizado ó deterio
rado .

Sólo mer: Lints la-presentación del título ó la resolución 
del e x p e o EvsL. extravío, conforme á los párrafos anterio
res, pod» ¿ ' fio-• * se nuevo extracto, salvo lo que se previene
en los ar» , ,13 y 22 de este reglamento.

CAPÍTULO II

DE L A  TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES

Art. 7.° No se procederá á la transmisión de las acciones 
del Banco sin la previa presentación de los extractos de ins
cripción de íCEíS, los cuales serán cancelados al expedirse los 
que correspondou á los. adquirentes.

Podrá, ik) ¿ nte, .prescindirse de aquella presentación 
cuando un Tribunal civil haya decretado la anulación y can
celación de los títulos ó extractos, por providencia que sea 
firme para el accionista..

Art. 8. El Banco no contrae responsabilidad alguna por 
efecto de cualqu ier transmisión no formalizada en sus re
gistros.

La transmisión inscripta eh ellos prevalecerá contra la 
anterior no inscripta, hasta que los Tribunales resuelvan 
cuál de las dos adquisiciones deba subsistir. Mientras tanto, 
si no media retención judicial, el accionista reconocido como 
tal conservará la plenitud de sus derechos para el cobro de 
dividendos y enajenación de los valores.

Art. 9.° Antes de autorizar la transmisión de las accio
nes, el Banco examinará la legitimidad del título que haya 
de canee r • ** cu conformidad con sus asientos, así como si 
existe ó d  r í ■ neióa ú otro obstáculo que impida legalmente 
la enajen ei 'o

Art. 10, La transmisión de acciones, mediante declaración 
de sus dueños, con arreglo al art. 4.° de los estatutos, se hará 
presentándose el dueño en la oficina correspondiente del 
Banco, personalmente ó por medio de apoderado con poder 
bastante. Extendida la declaración de transmisión, será fir
mada por el cedenfce y por el Agente de Bolsa ó Corredor de 
comercio, el cual responde de la identidad y capacidad legal 
del vendedor.

Por cada uno.de los nuevos extractos de inscripción que 
hayan de expedirse, se dará, acto continuo, al Agente ó Co
rredor, un resguardo provisional, firmado por el Jefe del Ne
gociado.

Art. 11. La transmisión de acciones entre vivos por es
critura publica se inscribirá en vista de copia íntegra y feha
ciente de la misma, que quedará archivada en el Banco.

La transmisión de.acciones por medio de póliza de venta 
hecha coa intervención de Agente ó Corredor, se formalizará 
siempre que estén firmadas las pólizas por las partes contra
tantes y por el Agente mediador, y legalizadas las firmas por 
tres. Notarios de la población donde se celebre el contrato.

Art. 12. El Banco podrá disponer la compulsa de dichas 
escrituras y de los demás documentos notariales y judiciales 
en que se, funde una transmisión, para cerciorarse de su le
gitimidad*

A sim ism o podrá retener y archivar los expresados justifi
cantes y exigir la legalización de ellos cuando aparezcan ex
tendidos fuera de Madrid.

En todo caso, antes de que la transmisión se realice, per
mitirá el Banco que examinen los documentos Justificativos,

el Agente ó Corredor y el adquirente, ó las personas á quie
nes confíen este encargo.

Art. 13. Siempre que por sentencia judicial ejecutoriada 
se declare la pertenencia de una ó más acciones, ó se ordene 
su venta, el Banco hará la transmisión que proceda, median
te testimonio de lo acordado, cancelación del extracto, si no 
hubiera sido anulado, y la diligencia intervenida por Agente 
mediador, en su caso.

Art. 14. El derecho á suceder en la propiedad plena ó me
nos plena de las acciones por herencia testamentaria ó intes
tada, ó por legado, deberá acreditarse con arreglo á las leyes 
de un modo indubitable y por medio de documentos feha
cientes.

Art. 15. El Banco, no mediando oposición en forma legal, 
reconocerá á los albaceas testamentarios la facultad de co
brar dividendos de las acciones de su causante. También re
conocerá la de venderlas, si en el testamento se les confiere.

Art. 16. Lo dispuesto en los dos primeros párrafos del ar
tículo 12 es aplicable á los documentos que se presenten con 
motivo de las sucesiones por causa de muerte.

Art. 17. De todos los documentos con que se justifique la 
transmisión de las acciones, se llevará un registro especial 
con todos los detalles necesarios.

Art. 18. Las acciones del Banco son indivisibles: cuando 
una de ellas haya de transmitirse á varias personas, éstas la 
poseerán en común con un solo extracto.

Cuando el número de acciones poseídas en común sea di
visible por enteros, podrá distribuirse en la proporción que 
corresponda.

CAPÍTULO II I

DE LAS ACCIONES CUYA LIBRE DISPOSICIÓN ESTÁ LIMITADA

Art. 19. Se inscribirán en la forma que establece el ar
tículo 1 .° las acciones constituidas en usufructo, y lasque, 
perteneciendo á personas naturales ó jurídicas en concepto 
de inalienables, no puedan ser enajenadas durante cierto 
tiempo ó sin que medie autorización superior. Este artículo 
y las demás disposiciones que se refieren especialmente á las 
acciones no disponibles, no son aplicables á las acciones re
tenidas y á las dadas en fianza.

Art. 20. Las acciones de libre disposición podrán conver
tirse en no. disponibles por los medios que autoricen las 
leyes. En estos casos se presentarán en el Banco, y éste los 
archivará, los documentos justificativos de la conversión y 
de las condiciones á que los valores han de quedar sujetos.

Art. 21. Las acciores no disponibles volverán á la clase 
de libre disposición cuando se extinga la causa que las tenga 
en aquella situación.

Art. 22. Así en el caso de modificarse la condición de li
bres de las acciones por la de no disponibles, como en el con
trario, se expedirán nuevos extractos, cancelando los anti
guos, ó publicando por una vez en la Gaceta  la anulación de 
ios extractos si fueran de los no disponibles, ó cumpliendo, 
respecto á los libres, lo prevenido en los artículos 6 .° ó 7.°, 
según los casos.

El anuncio de la anulación de extractos inalienables ha
brá de preceder en un mes á la transmisión, la cual podrá 
efectuarse si en dicho plazo no se presenta reclamación jus
tificada contra ella.

Art. 23. En la sucesión de las acciones que hubiesen de 
conservar la cualidad de no disponibles, la persona que haya 
de seguir poseyéndolas ó usufructuándolas acreditará su de
recho en forma legal.

Será aplicable á este caso lo prevenido en el artículo an
terior sobre cancelación ó anulación del extracto.

De la sucesión en la nuda propiedad podrá tomarse nota, 
para darle efecto cuando se consolide el dominio.

Art. 24. El Banco anotará y ejecutará cualquier reten
ción ó embargo que se le comunique por autoridad competen
te, así respecto al percibo de los dividendos como á la libre 
disposición de las acciones.

Cuando rsciba el Banco varias providencias de retención 
respecto á unos mismos valores, cumplirá de un modo prefe
rente la que haya recibido y anotado antes, y luego las demás 
por turno riguroso, á no ser que resuelva otra cosa la Auto
ridad superior á aquellas que expidieron los mandamientos 
de retención, ó hayan sido acumulados los primeros procedi
mientos á un juicio universal, ó se trate de una retención 
para el pago de pensión alimenticia.

Art. 25. Las acciones constituidas en fianza continuarán 
inscriptas á nombre de quien las posea al establecerse la ga
rantía, sin autorizar su transferencia hasta que la permita 
la persona ó autoridad á cuya disposición estén dichas accio
nes, llegue el término de la fianza, se acredite el cuínplimien- 
to del contrato ó, declaradas responsabilidades sobre la mis
ma fianza, se acuerde su enajenación.

Art. 26. Los extractos de las que se constituyan en fianza 
de cargos del Banco se han de depositar en la Caja de efectos 
del mismo, y respecto de ellas el Consejo de gobierno podrá 
decretar la suspensión del pago de los dividendos, cuando á 
s u  juicio exista sospecha fundada de haberse contraído res
ponsabilidad por el funcionario afianzado. Declarada la res
ponsabilidad en expediente gubernativo, cuyas conclusiones 
merezcan la aprobación del Gobernador y del Consejo de go
bierno, se cancelará el depósito, pasando nota de las accio
nes á la Junta sindical, para que se vendan en Bolsa por el 
Agente que aquélla designe; y mediante certificación déla 
venta é ingreso del producto, se aplicará éste, ó la parte ne
cesaria, á cubrir aquellas responsabilidades.

Art. 27. Los dividendos de las acciones se pagarán al por
tador del extracto, siendo persona conocida, ó se abonarán en

la cuenta corriente del que el mismo haya designado, bien en 
Madrid ó en sucursales.

El Banco podrá exigir la presentación de la fe de vida de 
los usufructuarios.

En los casos de embargo ó retención de los dividendos, el 
Banco satisfará el importe de éstos á la persona que deba re
cibirlos por orden de la Autoridad de quien proceda la reten
ción, no siendo precisa en este caso la presentación del ex
tracto.

TÍTULO II
De las operaciones del B aneo

CAPÍTULO PRIMERO

D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Art. 28. Los artículos del anterior título de este regla
mento relativos á transmisión de acciones por escritura pú
blica, sentencia judicial ó sucesión; embargo de acciones ó 
de sus dividendos; extravío ó destrucción de extracto de ac
ciones libres, renovación, presentación ó anulación de dichos 
títulos y pago usual de dividendos por medio de las cuentas 
corrientes, serán aplicables á los valores y resguardos ó pó
lizas de depósitos, garantías de descuentos, préstamos y cré
ditos.

Art. 29. En caso de litigio ó reclamación de tercero sobre 
valores existentes en el Banco, éste podrá trasladar á la Caja 
general de Depósitos del Estado los efectos á que la contienda 
se refiera, cancelando desde luego el depósito y custodiando 
solamente el resguardo del nuevo depósito constituido en la 
Caja general de éstos, sin hacer por su parte, gestión alguna 
con respecto al cobro de intereses ó amortizaciones, en su 
caso, y cesando en sus deberes como tal depositario.

Terminada que sea la contienda, el Banco entregará el 
resguardo del depósito á quien disponga la sentencia ejecu
toria, ó convinieren los contendientes de común acuerdo.

CAPÍTULO II

DE LOS BILLETES

Art. 30. La fabricación de los billetes del Banco será au
torizada por el Consejo d8 gobierno, que fijará las reglas á 
que haya de sujetarse.

Art. 31. Los billetes estarán distribuidos por series, con 
numeración correlativa en cada una.

El Consejo de Gobierno determinará el valor de los bille
tes de cada serie, dentro del límite establecido en las leyes 
orgánicas del Banco.

Art. 32. Los billetes que el Banco emita llevarán grabadas 
las firmas del Gobernador y del Interventor, y la del Cajero 
de efectivo en estampilla.

El Consejo de gobierno acordará el importe de cada emi
sión, que se irá habilitando con la firma del Cajero de efecti
vo para ponerse en circulación, según lo exijan las necesida
des de las Cajas.

Art. 33. Los billetes confeccionados y no habilitados se 
depositarán en la Caja destinada á dicho efecto, de la cual 
tendrán una llave el Gobernador, otra el Vicesecretario y otra 
el Interventor del Banco.

El Gobernador podrá confiar la llave al Subgobernador en 
quien delegue, y tanto éste como el Vicesecretario é Interven
tor, podrán también confiarlas bajo su responsabilidad, á 
empleados del Banco que les sustituyan en este servicio.

Art. 34. Los billetes, ya firmados, se guardarán en la Caja 
reservada de efectivo hasta que se pongan en circulación.

Por la misma Caja de efectivo, previa orden del Goberna
dor, ó Subgobernador que haga sus veces, se proveerá á las 
Sucursales, Cajas ó demás dependencias habilitadas, de los 
billetes que necesiten para ponerlos en circulación.

Art. 35. Los billetes que no sean necesarios! para el servi
cio corriente, volverán á la Caja reservada.

Art. 36. El Banco recogerá en la Caja de efectivo, en las 
sucursales y dependencias habilitadas para el cambio de bi
lletes, é inutilizará taladrándolos, salvando su número da 
orden, todos los billetes que se deterioren en la circulación y 
los que hayan de retirarse de ella por cualquier otra causa.

Los billetes taladrados se entregarán al Negociado de 
Amortización, que cuidará de anotarlos en los registros y 
custodiarlos en armarios con tres llaves, que tendrán los 
mismos Claveros de que habla el art. 33, hasta que, á pro
puesta de la Administración, se fije por el Consejo el día de 
su quema, para la cual deberán presentarse facturados.

Art. 37. Las Cajas destinadas al cambio de billetes, esta
rán abiertas para el público todos los días no festivos, á las 
horas fijadas por el Consejo de gobierno, que previamente 
se anunciarán, no excediendo ordinariamente de cuatro; y, 
si por causas extraordinarias conviniese aumentarlas, se 
anunciará igualmente con la oportuna anticipación.

Art. 38. Los billetes que se presenten al cambio deterio
rados ó incompletos en términos de que ofrezcan duda, no 
serán satisfechos sin someterlos previamente á reconocimien
to por persona perita, en el Banco de España.

CAPÍTULO III

DE LOS DEPÓSITOS

Art. 39. El Banco admitirá en sus Cajas depósitos de efec
tivo, de valores mobiliarios y de alhajas.

Según las condiciones de su constitución, se dividirán 
en voluntarios y necesarios, judiciales y de fianza, y podrán 
hacerse á nombre de una ó varias personas, junta: ó indistin
tamente.
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Art. 40. Loa depósitos voluntarios se constituirén en Con

cepto de transmisibles ó de intransmisibles, a voluntad de los 
in te re sa d  <5 ¡fe terceras personas; siendo transfarible su pro*
■ piedad por todos los medios que reconoce el dereohO'Qomüii* 
Para los efectos legales, el Banco reconocerá como dueño di 
los valores depositados á la persona ó persogas i  en yo favor 
esté expedido el resguardo, ó al endosatario de los depósitos 
transm isib les, sí se hubiera tomado razón, del endoso en el 
Establecimiento.

Art. 41. Al verificarse el recibo de los depósitos# se expe
dirán resguardos provisionales, que se canjearán al día si
guiente por los definitivos* Estos serán firmados por el Caje
ro correspondiente, el Interventor y el Gobernador 6 Subgo- 
bernador que le sustituya, ó el Jefe respectivo en las sucur
sales y demás dependencias habilitadas para recibir depó
sitos.

Art. 42. Los depósitos, así transmisibles como intransmi
sibles, podrán ser retirados por medio de apoderado, y en 
tal caso, con el resguardo original, se presentará el poder 
bastante en que se autorice á la persona que haya de reci
birlos.

Art. 43. Los resguardos de los depósitos necesarios, de 
de fianzas y judiciales, se conceptuarán anulados cuando así 
lo a c u e r d a  la Autoridad, Tribunal, Corporación, ó persona á 
cuya disposición estén aquéllos constituidos, siendo, por tan
to, cancelados y devueltos los depósitos á la persona autori
zada para recibirlos, sin necesidad de que se presente el res
guardo, cuando así también lo acuerde quien haya decretado 
la anulación.

Art. 44. El Consejo de gobierno del Banco podrá autori
zar, y en su caso determinará los condiciones con que, hayan 
de ser trasladados los depósitos de unas á otras Cajas del 
Banco# cuando los interesados lo soliciten,

Art. 45. La devolución de. los depósitos"bajo .resguardos 
tran u r bles se verificará á la presentación de estos docu- 
ment s en las Cajas respectivas, después de comprobar su le- 
g tim i la i así como la regularidad de los endosos, si los tu 
vieren, j  medíante el Recibí suscripto por la persona que ten
ga derecho á retirarlos.

Todo aquel que retire un depósito estará obligado á acre
ditar la iaemndad de su persona por los medios que el Banco 
estime necesarios para ello.

Art. 48, Los depósitos bajo resguardos intransmisibles, 
serán devueltos medíante el Recibí suscripto por las personas 
á cuyo no abre se hayan constituido ó por sus legítimos cau
sa. habientes:, después de presentados aquellos documentos 
originales en las Cajas respectivas# y de que se haya Compro
bado su legitimidad. El Banco podrá exigir la identidad de 
la persona en iguales términos.-que los establecidos en el -ar
tículo 45 para los depósitos transmisibles.

DEPÓSITOS DE EFECTIVO

Art. 4:7,, .Los depósitos de efectivo se constituirán por la 
persona quo haya de disponer de ellos ó por un tercero, y con
sistirán en monedas de oro ó plata# ó en billetes, del Banco de 
España, Los que sean voluntarios no podrán ser menores de
200 pesetas.

Art. 48. El Banco de España no cobrará derecho alguno 
de custodia por los depósitos de efectivo que se constituyan
en sus Cajas.

DEPÓSITOS D3 VA LOE. ES MOB1LIAEIOS

Art. 49. R1 Banco podrá admitir en depósito títulos defi
nitivos ó provisionales de la Deuda del Estado y del Tesoro, 
de la D *uda publica de países extranjeros, Acciones ú Obli
gaciones de Sociedades,# Compañías ó Corporaciones publicas: 
6 privadas.,, nacionales -ó extranjeras, y valores mobiliarios 
de cualquier clase.

Los efectos de la Deuda del Estado- y  del Tesoro público 
que se entreguen en depósito serán presentados a las ofici
nas que los hayan emitido para,., comprobar su legitimidad 
por los medios que las mismas tengan, establecidos; Igual 

‘ precaución se tomará respecto de los demás efectos en papel 
■ sí. las oficinas que los han emitido residen en la plaza y tie

nen medios de llenar este requisito, el cual se consignará en 
una. de las 'facturas, de presentación.

Cuando .sus pueda comprobarse la legitimidad de los valo
res# se -expresará esta circunstancia en los resguardos que se 
expid.an., no respondiendo en tai caso el Banco ni sus sucur
sales de i a autenticidad de los títulos. Los duelos de éstos 
podrán poner en cada uno de ellos la señal que estimen con
veniente, para que al devolvérselos puedan comprobar sí son 
los mismos que constituyeron en depósito.

Art. 50. El Banco ■ responde de la devolución de los" mis* 
mos títu'es qué se le confíen en depósito, ó sus equivalentes 
ó sustitutos, en los casos de conversión ó canje.

En los resguardos de depósitos se consignará el importe 
nominal de los efectos y su serie y numeración. ■ -

Art, 51. El Baneo se encargará de cobrar, los intereses ó 
dividendos de los efectos depositados que se paguen eu la 
misma plaza en que esté constituido el depósito, y que venzan 
con posterioridad á la constitución del mismo. Respecto de 
los demás# el Consejo de gobierno adoptará las disposiciones 
que estime convenientes.

Art. 52. Los depósitos de valores podrán devengar los de
rechos de custodia que designe el Consejo de gobierno, anun
ciándose al público previaiZ^BÍ* *as tarifas que se acuerden, 
así como las alteraciones que eln ^ as se introduzcan.

Los depósitos de efectos que <d?nstituya el Tesoro en e 
# Banco no -V-vengarán derechos de custodia sí son retirados 

por el mi n o  Tesoro.

| DEPÓSITOS DE ALHAJAS
i
| Art. 53* Se admitirán en depósito:'como alhajas, los me-
': -talca preciosos en 1 barras, las monedas extranjeras sin curso 

ligal i:tt la la c ió n , las joyas de oró, plata ó pedrería, ú otros 
• objetos de especial estimac ión.

Betos depósitos se admitirán en la-0#ja central, y" 'en las 
-sucursales cuando lo permitan las condiciones del local, 

i Art. 54* Los depósitos de alhajas se presentarán encajas
ó "envases cerrados, precintados y sellados, teniendo el Banco 
e! derecho de examinar su contenido antes de admitirlos.

Las facturas de presentación expresarán en globo la índo
le da los objetos y el valor que se les asigne.

Art. 55. El Banco y sus sucursales sólo quedan obligados 
! á devolver íntegros los depósitos de monedas, barras y alha- 
í jas, sin responsabilidad alguna respecto al valor que se les 

hubiere dado, limitándose éste a la  devolución de los bultos 
I con el precinto intacto.

Art. 56. Los depósitos de alhajas devengarán los derechos 
| de custodia que acuerde el Consejo de gobierno, anuaciándo- 
j lo al público previamente.

Art. 57. El Banco de España alquilará las cajas especia
les que tiene destinadas al efecto, bajo las condiciones que 
señale el Consejo de gobierno, figurando entre ellas las si
guientes:

1.a El Banco podrá reconocer, si lo estima conveniente, la 
clase de objetos que se guarden en las cajas.

2.a Si el interesado no renueva en tiempo oportuno su 
i abono ni devuelve las llaves de la caja al Banco, se le exigirá

el pago del alquiler por igual tiempo al del abono vencido.
Además, se procederá á la apertura de la caja, levantando 

acta notarial en que se exprese su contenido, y éste se con
servará cerrado, lacrado y sellado, y aplicándosele las dispo
siciones legales relativas á la prescripción del dominio y ¿e 
acciones. Los gastos que se ocasionen por el acta notarial Ó 
por cualquier otro concepto, serán de cuenta del interesado.

3.a El extravío de las llaves dará lugar á que se repongan 
á costa del abonado.

4.a El Banco sólo responde de la seguridad de la caja y de 
que permanecerá cerrada en la forma que el abonado la haya 
dejado.

CAPÍTULO IV

DE LAS CUENTAS CORRE BNTES

Art. 58. El Banco de España podrá abrir cuenta corriente 
| de efectivo ó de valores á las persones naturales ó jurídicas 
! que lo soliciten y reúnan las condiciones que señale el Conse- 
| jo de gobierno. Las peticiones de apertura de cuenta corrien- 
| te se harán por comunicación dirigida al Gobernador del 
[ Banco, Director de la sucursal ó Jefe de la dependencia en 
¡ que se solicite la cuenta, expresando sus nombres, apellidos y 
[ domicilio. Sí fuese Sociedad mercantil, su razón social y los 
| nombres de sus Gerentes, y si fuera Corporación, los de las 
' personas que deban representarla* acreditándose estas d r -  
I constancias, si el Baneo lo exigiese, con testimonio de las es- 
í críturas sociales, copias de estatutos y certificados de acuer- 
¡ dos. En las que se soliciten por títulos del Reino ó extranje- 
| ros» se consignará el nombre y los dos apellidos del que dis

frute la merced, abriéndose la cuenta en la forma que lo pidan.
! Concedida la apertura de la cuenta corriente, pondrán su 

firma en los registros del Banco» ó en documento indubitable 
que pueda unirse á ellos, la persona ó personas que hayan de 
estar autorizadas para librar contra la misma. También se 
poárá abrir cuenta corriente á los Interesados que habitual ó 
accidentalmente residan fuera de la población-en que el Ban
co tenga establecidas sus oficinas, siempre que antes se-llenen 
los requisitos exigidos por el presente reglamento y los- que 
& este .efecto acuerde el Consejo de gobierno.

Art. 59. El Banco puede estimar ó desestimar cualquier 
petición de apertura de cuenta corriente, y cancelar' las ■abier
tas cuando lo crea conveniente, dejando1 el saldo á disposi
ción de su dueño, sin necesidad de. explicar los motivos de su 
determinación.- 

Art. 60. El Banco, de España entregará á los tenedores de 
cuenta corriente cuadernos-talonarios para el uso de la m is- 
mi a, y al recibirlos el tenedor de Ja cuenta aceptará y suscri
birá .su conformidad con, las condiciones reglamentarías por 
que se rija esta clase de operaciones.

Art. 61. 11 Banco no responde de los perjuicios que pue
dan, resultar de la pérdida ó sustracción délos talones al por
tador.

Arfe. 82. El Banco suspenderá el pago de un talón, sí antes 
de realizado es prevenido por el librador# hasta que se decida, 
por quien corresponda» la persona que deba percibir su Im
porte, el cual se conservará entre tanto en calidad de depó
sito.

Art. 83. Podrá ser detenida» dando inmediatamente cuenta 
al Gobernador» Director de la sucursal ó dependencia, la per
sona que presente al cobro un talón que# después de recono
cido y comprobado» resulte ser ilegitimo.

Art. 64. Los particulares y los representantes de Socieda
des y .Corporaciones, facultados para ello, podrán autorizar á 
otra.ú otras personas para la-firma» y al efecto suscribirán 
la oportuna declaración en el registro que con este objeto se 
llevará en el Banco y sus sucursales ó dependencias» dando á 
conocer la firma, que pondrá allí la persona autorizada, ó 

| acreditará por medio de documento indubitable.

CUENTAS CORRIENTES DE EFECTIVO

Art. 65. Las cuentas corrientes de efectivo no devengarán 
interés alguno, á menos que, por circunstancias muy atendi
bles, considere el Consejo de gobierno de conveniencia para el

Establecimiento el abono de algún interés, en cuyo caso lo 
señalará, dando á su acuerdo la publicidad necesaria.

Art* 66. El Consejo de gobierno determinará cuál ha de 
ser el importe mínimo de la primera entrega que se haga 
para abrir una cuenta corriente, ya en Madrid ó en las depen
dencias del Banco, así como el importe mínimo también de 
las entregas sucesivas. Estas podrán hacerse en cualquier 
Caja del Establecimiento ó sus dependencias, con abono á 
cuenta abierta en la misma ó en otra oficina.

Art. 67. Se recibirán en cuenta corriente billetes del Ban
co de España, monedas de oro y plata de curso legal y efectos 
realizables en la plaza en que esté abierta la cuenta, ó en 
cualquiera otra que el Consejo de gobierno determine. El 
mismo Consejo señalará los términos y condiciones con que 
han de ser admitidos los expresados efectos.

Art. 68. Sólo se considerará como saldo disponiblé en 
cuenta corriente el importe de los fondos entregados en me
tálico y los procedentes de valores ya realizados..

Art. 69. Las órdenes de pago contra cuenta corriente se 
expedirán en los talones al portador, mandatos de transferen
cia ó cheques que el Banco haya entregado previamente á 
los interesados.

Ningún talón, mandato, cheque ó cualquier otra orden de 
pago se expedirá por cantidad menor de 100 pesetas, á ño ser 
como saldo de cuenta, pudiendo el Banco exigir que sé re
pita en letra, antes de la firma, la cantidad que aquéllos re
presenten.

Art. 70. Mediante la conformidad previa del Banco, los 
tenedores de cuenta corriente de efectivo podrán librar sobre 
éstas, por medio de letras de cambio ú otros documentos mer
cantiles, dando el oportuno aviso por carta á la oficina del 
Banco donde se halle la cuenta.

También podrán los que tengan cuenta corriente aceptar 
sus letras al domicilio del Banco de España, en la plaza en 
que aquélla radique, para su pago, con fondos de la misma, 
previo aviso por carta á la oficina correspondiente.

Art. 71. Con la conveniente anticipación circulará el Ban
co» en fin de cada semestre, á los que tengan cuenta corriente, 
dos formularios de carta dirigida al Gobernador ó Jefe de 
dependencia, para que fijen los interesados el saldo resultante 
el último día de aquél, y en ellos se consignará también la 
conformidad del Establecimiento. El Banco guardará úh ejem
plar de la carta y devolverá el otro al interesado.

La omisión de esta comprobación, y la del aviso en los 
casos de pérdida ó sustracción de talones y demás órdenes 
de pago, podrán motivar el cierre de la cuenta.

Art. 72. Se cerrarán también las cuentas corrientes de 
efectivo cuando en las liquidaciones de fin de año resulte que 
los interesados han dejado transcurrir seis meses sin hacer 
provisión de fondos, con un saldo menor de 100 pesetas.

CUENTAS CORRIENTES DE VALORES

Art. 73. Abierta una cuenta corriente de valores, sé pre
sentarán éstos bajo factura suscripta por la persona que 
haya de disponer de aquéllos, ó por un tercero, en la misma 
forma establecida para los depósitos de valores.

Art. 74. Cada cuenta corriente comprenderá una sola clase 
de valores.

Art. 75. Los titulares de estas cuentas dispondrán dé los 
valores por medio de los talones que les facilitará el Banco, 
debiendo expresar en ellos las. series y numéráción de los títu
los que deseen retirar, y siendo aplicable á la pérdida ó sus
tracción de dichos documentos lo prevenido en los artícu
los 61 y 71.

Art. 76. El Banco de España percibirá por las cuentas co
rrientes de valores, la remuneración que acuerde el Consejo 
de gobierno# y que se publicara oportunamente.

CAPÍTULO V  

'd e  l o s  d e s c u e n to s

Art. 77. El Banco de España podrá admitir á descuento, 
en las condiciones que señala el art. 16 de sus estatutos y 
dentro de los límites que determine el Consejo de gobierno, 
letras» cheques y otros efectos, girados sobre Madrid y demás 
plazas del Reino, y que estén expedidos con las formalidades 
proscriptas por las leyes.

En el caso de que, conforme al art. 16 citado, una dé las 
firmas se reemplace por un depósito de valores de los que el 
Banco admita para garantía de préstamos ó créditos, el res
guardo de dicho depósito, constituido ó endosado á favor del 
Banco, quedará en su Cartera, afecto á la operación que ga
rantice, hasta su completo pago, después del cual podrá reti
rar los valores el interesado.

El plazo de las letras ó efectos que se presenten á descueii- 
to no podrá exceder de noventa días.

Se admitirán también á descuento los cupones y títulos 
amortizados de Deudas del Estado, del Tesoro ó de valoreé que 
el Banco admita como garantía de préstamos.

Art. 78. El tipo de descuento y el mínimo de percepción 
lo fijará y anunciará el Consejo de gobierno, y los efectos se 
liquidarán á dicho tipo por los días que falten para su venci
miento ó cobro.

Mediante acuerdo del Consejo de gobierno, podrá el'Bátieo 
abonar una comisión á los sindicatos, gremios ó asociaciones 
comerciales, industriales ó agrícolas, que garanticen la rea
lización de los efectos que presenten á descuento los agre
miados.

Art. 79. El Banco adquirirá cuantos antecedentes y datos 
reservados juzgue necesarios de los particulares, comercian
tes, industriales, sociedades, sindicatos, gremios ó asocia
ciones comerciales, industriales ó agrícolas y demás entida-
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¿'es, cuyas Urinas puedan ser admitidas en Sus operaciones, i  

para poder apreciar en todo' momento la solvencia de las 
mismas.

Art. 80, Para la concesión de los descuentos se tendrá pre
sente el-crédito que puede reconocerse á los firmantes de los j

efectos, apreciando las cantidades que hayan recibido y la es
timación de que gocen sus firmas. 1

Art. 81. Las personas que deseen descontar sus efectos de 
eom ercio ea c B neo de España, podrán solicitarlo por me
dio de carta en que se consignen su nombre, dom icilio, negó- ; 
c io s  en que so ocupan, bienes que posean y referencias que 
pueden presentar. j

Las Sociedades acompañarán, además, un testimonio de ’ 
sus escrituras de constitución, en que conste la razón social, \ 

el nombre de los socios, el capital aportado, los negocios á ] 
que se dediquen aquéllas y las .firmas que deban autorizar i 
sus operaciones. Los particulares y las Sociedades presenta- ! 
rán también, si el Banco lo exige, una certificación de dos 
personas de notorio crédito que atestigüen la identidad de la 
persona, firma, solvencia y exacto cum plim iento de sus com 
promisos.

Art. 82. Los socios colectivos de una Compañía mercantil 
se computarán juntos, como una sola firma, para los efectos
del descuento.

Art. 83. En las operaciones de descuento y negociación 
se podrá exigir la intervención de Agente de Bolsa ó Corre
dor de Comercio, y en las plazas en que no existan Agentes 
ni Corredores, podrán ser reemplazados por Notario público.

Art. 84. El aval que supla la falta de una firma en los va
lores presentados á descuento, ha de ser prestado por persona 
de responsabilidad, á ju icio del Banco.

Art. 85. En las letras admitidas á descuento que no fue
sen aceptadas, deberá exigirse el afianzamiento de su valor, 
con arreglo al art. 481 del Código de Comercio.

A rt. 86. La. Adm inistración del Banco es árbitra de ad
mitir ó rechazar el descuento de efectos, sin que en .ningún 
caso esté obligada á motivar su determinación.

Art. 87. El producto líquido de las negociaciones y des
cuentos verificados en el Banco, s t  acreditará en las cuentas 
corrientes de los interesados ó en las que designen éstos en 
las facturas de presentación de los efectos.

CAPÍTULO VI

DE LOS PRÉSTAMOS CON GARANTÍA DE YALORES

Art. 88. Da conform idad con los artículos 17 y 18 de los 
estatutos, el Banco podrá hacer préstamos con garantía de 
los valores ó efectos que se determinan en dichos artículos, 
siempre c-cn la- condiciones legales y  por plazos que no exce
dan de noventa días.

Los préstamos nó serán menores de 500 pesetas en Madrid 
y 250 en las sucursales y demás dependencias.

A rt. 89. Vencido el préstamo con garantía y no pidiendo 
el interesado la cancelación, se entenderá prorrogado tácita
mente, si al Banco conviniere, por noventa días; y  así sucesi
vamente en lo.s futuros vencimientos, mientras la ley conser
ve su duración legal á la póliza.

En todo caso el prestatario deberá satisfacer al Banco el 
importe de los intereses devengados en cada uno de los venci
mientos, sin lo cual no podrá tenerse por efectuada la pró
rroga de la operación.

Art. 90. Para valorar la garantía de los préstamos sobre 
efectos públicos ó valores comerciales, se tendrá presente no 
sólo la cotización oficial de aquellos valores, donde la haya, 
sino la verdadera estimación.que en sí tengan; y los de las 
correspondientes á mercancías se obtendrán por los medios 
oficiales ó extraoficiales que se consideren más convenientes.

A rt. 91. Las pastas de oro y las de plata que se den en ga
rantía de préstamos, serán valoradas, á costa de sus dueños, 
por ensayadores competentes á ju icio del Banco y á presencia 
de un empleado del mismo, que las acompañará en su trasla
ción  á éste.

Las monedas extranjeras se estimarán por su valor intrín
seco.

Art. 92. Toda operación de préstamo ha de ser intervenida 
por Agente de Bolsa, Corredor de Comercio ó Notario público,

• suscribiéndose por aquéllos la póliza correspondiente y levan
tándose acta notarial, cuando la operación se intervenga por 
Notario, donde conste la cias8 y num eración de los valores 
que la garanticen.

A rt. 93 Para formalizar los préstamos, los interesados 
acompañarán los valores que ofrezcan en garantía ó los res
guardos de depósito en el Banco de los mismos, suscribiendo 

tademás las pólizas, cuyos impresos timbrados se les facili
ta rá n .

A rt. 94. El Banco de España podrá hacer reconocer la 
ilegitimidad de las garantías por los medios que estime más 
¿eficaces.

Las sucursales y  demás dependencias tendrán la facultad, 
cuando lo juzguen conveniente, de no dar por recibidos los 

títu los sino drtgpaés de que, por su  conducto, hayan sido re
conocidos en Madrid, en la Dirección general de Ja Deuda pú
blica, ó en los puntos en que pueda practicarse este reconoci
m iento, si se trata de valores industriales y  mercantiles, á fin 
de asegurarse de su legitim idad.

L a ía lta  de reconocimiento, por cualquiera causa, puede 
suplirse con la firma de persóna de crédito que salga garante 
de la legitim idad de los valores.

A rt. 95. .En los préstamos sobre conocim ientos de embar
que y  mer cañistas, además de los documentos que señalan los 
estatutos, acom pasarán los interesados un pagaré ajustado 
é los preceptos del CódigQ ¿e Comercio.

Art. 96. Los efectos que S8 den en garantía de présta
mos, sólo se admitirán por un valor que no exceda de las 
cuatro quintas partes del precio corriente.

Los metales preciosos se admitirán por el 90 por 100 de su 
valor intrínseco.

Los conocimientos de embarque y resguardos de depósitos 
de mercancías se tomarán en garantía por el 50 por 100, 
como máximum, del precio corriente que alcancen en la pla
za los efectos que representen.

Los interesados están obligados á mejorar la garantía si 
el precio baja la décima parte del tipo de admisión.

Art. 97. El Banco de España procederá respecto á ventas 
de garantías, cualquiera que sea su clase, con arreglo á lo 
que disponen los artículos 23 y 24 de los estatutos.

Art. 98. Los intereses correspondientes á cada préstamo 
se cobrarán por el Banco á su vencimiento, ó antes, si se l i 
quidase aquél, con el mínimo de días de percepción de inte
reses que fije el Consejo de gobierno.

Art. 99.' La oficina correspondiente llamará la atención 
de los Jefes, y éstos en su caso de la Comisión respectiva, so* 

i bre las alteraciones que ocurran en el precio de los valores 
que constituyan la garantía de los préstamos.

CAPITULO-V II

DE LOS CRÉDITOS CON GARANTÍA

Art. 100. El Banco de España podrá abrir cuentas co
rrientes de crédito, con garantía de los efectos y valores á 
que se refiere el art. 17 de los estatutos, en las condiciones y 
por las cantidaies que tenga á bien acordar.

El tipo máximo á que se admitirán estos valores será el 
J mismo designado para los préstamos.

Art. 101. Toda operación de crédito con garantía de los 
efectos ó valores á que se refiere el artículo anterior, se for
malizará mediante póliza que facilitará el Banco.

Art. 102. La admisión, reposición y venta de las garan
tías, y prórroga de la operación á su vencimiento, se regula
rán por lo que disponen los estatutos y este reglamento res
pecto á los préstamos.

El Consejo de gobierno determinará los intereses que ha
yan de abonarse en esta clase de operaciones y la comisión si 
lo estima oportuno.

Art. 103. Conforme al art. 21 de los estatutos, el Banco 
podrá abrir cuentas de crédito con garantía de letras acepta
das ó endosadas por tercero, ó de pagarés con dos firmas. En 
todo caso, el vencimiento de estos efectos no excederá de 
un año.

A medida que se verifique el cobro, se abonarán en la 
cuenta de crédito que garanticen, rebajando el importe de d i
cho crédito en la parte proporcional que corresponda. Los 
efectos que no sean realizados á su vencimiento, se devolve
rán en tiempo hábil al interesado, exigiendo el reembolso ó  

reduciendo el crédito, según proceda. Si en éste no hubiese 
saldo disponible, el interesado deberá entregar su importe ó 
sustituir con otros los efectos devueltos.

Art. 104. El plazo de estos créditos no excederá de noven
ta días, formalizándose en los documentos que al efecto fa c i
litará el Banco, y en los cuales irán detalladas las condicio 
nes déla operación.

Art. 105. El Conseja de gobierno determinará la propor
ción que haya de guardar la garantía de estos créditos con el 
importe por que se concedan.

Art. 106. También podrán abrirse créditos con garantía 
personal, mediante documento en que se obliguen, solidaria
mente, dos ó más personas de reconocida solvencia, al pago 
de las cantidades de que disponga el acreditado.

Estos créditos se abrirán por el plazo máximo de noventa 
días formalizándose en iguales términos que los expresados 
en el art. 103 para los créditos con garantía de efectos comer
ciales.

i Art. 107. El concesionario de una cuenta de crédito con 
garantía podrá disponer dé su importe por medio de talones 
de cuenta corriente que le entregará el Banco, ó por otro que 
éste acuerde.

\ Art. 108. Las cuentas corrientes de crédito se regirán por
ni mismo tipo de interés fijado para los préstamos,

r Si el interesado tiene á su favor un saldo en su cuenta su 
perior al crédito concedido, no devengará intereses el ex 
ceso.

■' Las entregas que se hagan para estas cuentas, se concep
tuarán como valor al siguiente día de efectuadas.

t

í CAPITULO V III
i
| DE LOS GIROS Y  NEGOCIACIONES

1 Art. 109. El Banco de España hará las operaciones de
giro que aconsejen sus relaciones con el com ercio y la banca, 
para llenar los fines de su instituto.

Las letras que al efecto se expidan, irán firmadas: en Ma
drid por el Jefe de Operaciones, y en sustitución de éste por 
el Jefe del Negociado de giros; en las sucursales y  demás de
pendencias por el Director, Jefe de éstas ó el Jefe de Negocia- 

1 do encargado de este servicio, y en todo caso llevarán la toma 
I de razón de la Intervención.

Las sucursales y demás dependencias solamente harán las 
operaciones de giro ó negociación con arreglo á las instruc
ciones ^ue hayan recibido de la Adm inistración central.

Art. ÍlÓ. Conforme al art. 19 de los estatutos, el Banco 
de España podrá ceder y tomar en negociación los efectos ¿so
bre el extranjero q ? e  reúnan las condiciones legales, y te
niendo en cuenta la solvencia de las firmas qué los auto
ricen.

Art. 111. También podrá el Banco facilitar cartas de cré- 
iito sobre plazas del Reino y del extranjero, en las condicio
nes que el Consejo de gobierno determine.

CAPÍTULO IX

DE LOS COBROS Y  PAGOS POR CUENTA AJENA

Art. 112. El Banco de España se encargará del servicio de 
cobros y pagos por cuenta ajena á los que tengan cuenta co
rriente abierta ó depósito constituido en el Banco ó sus de
pendencias, en las condiciones que estipule con los que lo so
liciten y con arreglo á las disposiciones del Código de Comer
cio sobre el contrato de comisión mercantil.

En el caso de no realizarse el servicio solicitado, los gastos 
que hayan podido ocasionarse serán satisfechos por el inte
resado.

TÍTULO III
Del gobierno y de la administración del B anco.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL GOBERNADOR Y  SUBGOBERNADORES

Art. 113. A l Gobernador, en calidad de Presidente de la 
Junta general de accionistas y del Consejo de gobierno, le 
corresponde:

1.° Señalar la hora de las sesiones cuando no se halle de
terminada por el reglamento ó por acuerdos de la Junta ó 
Consejo en cada caso.

2.° Abrir las sesiones á la hora prefijada, y levantarlas, 
evacuados que sean los. asuntos que en elias hayan debido 
tratarse, ó si la Junta ó Consejo determinase suspender su 
deliberación y diferirla para otra sesión.

3.° Levantar, de su autoridad propia, la sesión de la Junta 
general ó del Consejo, siempre que no pueda restablecer el 
orden después de amonestar á los que lo alteren, y de haber 
adoptado para conservarlo las disposiciones convenientes.

4.° Dirigir la discusión, fijando los puntos á que deba 
contraerse, y conceder la palabra por su orden á los que la 
pidan.

5.° Autorizar con su firma las actas de las sesiones del 
Consejo, y de bu  Comisiones que haya presidido, después de 
aprobadas, y las de las Juntas generales, formulados y apro
bados que sean los acuerdos; y cumplir ó hacer que se cum 
plan éstos, fuera del caso en que use de la facultad de sus
pender su cumplimiento, con arreglo á los estatutos..

Art. 114. Sus atribuciones como Jefe superior de la ad
m inistración del Banco son, además de las que se le señalan 
en el art. 37 de los estatutos, las siguientes:

1.a* Enterarse de toda la correspondencia que se reciba en 
el Banco, y  acordar con los Subgobernadores y  Jefe de Sec
ción respectivo, su despacho, según la distribución de nego
cios que tenga hecha.

2.a Enterarse de las circunstancias particulares da cada 
uno de los empleados y dependientes del Banco, para gra
duar su aptitud y  la confianza que haya de dispensárseles, y  
disponer la separación de los que carezcan de la primera ó 
no merezcan la segunda, en la forma prescrita por este re
glamento, y que además acuerde el Consejo de gobierno.

3.a Suspender el abono de sueldo hasta por un mes á los 
que cometan faltas que no merezcan una providencia más 
severa.

4.a Asegurarse también de las cualidades de las personas 
que soliciten destino de entrada en el Banco, y elegir de ellos, 
conforme á los estatutos, para las plazas de libre disposi
ción, los que ofrezcan más garantías de buen servicio.

5.a Conceder licencias temporales, hasta por dos meses en 
un año, á los que las pidan con justa causa, limitando las 
que sean para asuntos propios al solo caso en que pueda su 
plirse su falta con otro ú otros empleados de los de planta 
del Establecimiento, y al percibo de medio sueldo en el pri
mer mes y ninguno en el segando.

En las licencias que conceda por enfermedad acreditada, 
sólo se abonará el sueldo íntegro en el primer mes, y la mi
tad en el segundo, á menos que el Consejo acordase en algún 
caso particular el abono de la totalidad.

6.a Mantener en todos los actos del servicio las formali
dades y el orden prescritos para cada uno de ellos, sin permi
tir la menor falta.

7.a Vigilar muy particularmente sobre la seguridad de la 
Cartera y Cajas del Establecimiento, tomando las disposicio
nes que crea convenientes, y pidiendo en caso oportuno al 
Gobierno y  Autoridades á quienes corresponda los auxilios 
que necesite.

8.a Inspeccionar con frecuencia las dependencias del Ban
co, para asegurarse de la exactitud con que en ellas se hace 
el servicio, y m uy particularmente los libros y  registros de 
cuentas, á fin de evitar en éstas todo retraso y  corregir á 
tiempo cualquiera otra falta.

9.a Tomar frecuentes noticias de la situación m ercantil 
de los Corresponsales del Banco, y de la clase y extensión de 
los negocios en que se ocupan, á fin de utilizar estos conoci
mientos en las relaciones que con ellos convenga mantener.

10. Cuidar de que en poder de los mismos Comisionados 
y  Corresponsales no queden más fondos del Banco que los 
que se conceptúen necesarios.

11. Adquirir también conocim iento del estado de las ca
sas de comercio de Madrid, de las provincias y de las princi
pales plazas extranjeras, para poder apreciar la solvencia de 
las primeras y establecer con las demás las relaciones que 
puedan convenir al Banco.
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12, Estar constantemente enterado del curso de los cam 

bio* con las plazas de comercio y observar las causas que 
puedan alterarlos.

13, Observar igualmente con atención suma la circula
ción de billetes, y el movimiento de las cuentas corrientes y 
depósitos, así como los sucesos políticos ó comerciales que 
puedan alterar la con fin ta  publica, para tomar por sí, ó pro
poner oportunamente al Consejo, las precauciones ó medidas 
que crea convenían toe para evitar conflictos al Banco, ó ate
nuar, cuando menos, sus efectos.

14, Cuidar, bajo su más estrecha responsabilidad, de que 
todas las obligaciones exigióles del Banco estén constante
mente cubiertas con una suma en metálico nunca inferior á 
la señalada por la ley, y con valores cuyo vencimiento no ex
ceda de noventa días, y que reúnan las demás condiciones 
que prescriban los estatutos ó las leyes, sin perjuicio de au
mentar la cantidad del numerario cuando sea conveniente.

Art. 115. El Gobernador reunirá con frecuencia á los 
Subgcbern&dores, y á los Jefes de las oficinas cuando lo crea 
conveniente, para conferenciar sobre los medios de mejorar 
los diferentes ramos del servicio, y los de promover todas las 
operaciones que puedan interesar al Establecimiento.

Art. 116. El Gobernador puede delegar en los Snbgober- 
nadores la parte de sus atribuciones concernientes al despa
cho ordinario de la correspondencia, á la ejecución de opera
ciones corrientes, y á la vigilancia ó inspección de las Cajas. 
Esta delegación, con el señalamiento de los negocios que ha
bitualmente han de quedar á cargo de cada Subgobernador, 
será comunicada al Consejo de gobierno y á las oficinas, así 
como lo serán las alteraciones ó modificaciones que en ade
lante hiciere en dicho señalamiento.

Art. 117. Los Subgobernadores, como Jefes de la Adminis
tración, ejercerán las atribuciones que el Gobernador les haya 
delegado y además estarán directamente encargados:

1.° Del servicio interior de las oficinas, vigilancia de las 
Cajas y la cartera, buen orden y método de la contabilidad, 
é inspección d8 todos los libros y registros que se lleven para 
las operaciones propias del Banco.

2.° De cuidar que todos los empleados se hallen en sus 
puestos antes de abrirse las oficinas al despacho del publi * 
co, y de que éste no sea detenido más tiempo que el pura
mente preciso para llenar las formalidades prescritas en cada 
operación.

3.° De disponer que los empleados asistan á las oficinas en 
las horas necesarias para llevar al día el despacho de los 
asuntos del Banco; haciendo además que unos á otros se 
auxilien, sin distinción de oficinas, cuando en alguna de és
tas se acumulen temporal ó momentáneamente trabajos á que 
sus empleados no puedan dar cumplimiento con la correspon
diente celeridad.

4.° De la emisión de los billetes, comprendiendo desde su 
fabricación hasta su amortización.

5.° De las operaciones de descuento, préstamo, giro, cuen
ta corriente, depósito y demás que el Banco realice, conforme 
á los estatutos, reglamentos y acuerdos del Consejo de go
bierno.

6.° Del régimen, administración y buen orden de las su
cursales y demás dependencias, vigilancia de sus operacio
nes, Cajas y contabilidad, y cuanto se relacione con las de
pendencias del Banco, fuera del centro.

7.° De la dirección y cuidado de los asuntos contenciosos 
y de realizar los créditos á favor del Banco.

8.° De la ponencia en las Comisiones de que formen 
parte.

Art. 118. Los Subgobernadores, en el ramo ó ramos del 
servicio en que respectivamente estén encargados, ejercerán 
la autoridad y atribuciones del Gobernador, de quien, sin 
embargo, recibirán las órdenes que tuviere á bien darles, con 
cuyo objeto concurrirán diariamente á primera hora á su 
despacho. A1 terminar el del día, se le presentarán también 
para darle conocimiento de las operaciones ejecutadas, y de 
cualquiera novedad que deba llamar su atención, sin 'perjui
cio de hacerlo en otro momento si el pronto despacho de los 
negocios lo exige así.

Arfe. 119. De todas las disposiciones de carácter general, 
que adopten el Gobernador ó los Subgobernadores, se dará 
cuenta al Consejo en la sesión más inmediata.

Art. 120. Cuando, abierto el despacho al publico, no se ha
llaren presentes los dos Subgobernadores, el que lo esté aten
derá á todos los negocios que al otro correspondan, y á los 
cuales deba darse curso para no entorpecer las operaciones.

En todos los casos en que no se halle en el Banco el Go
bernador, ejercerá su autoridad y funciones el primer Sub
gobernador, y en su defecto el segundo.

Art. 121. Al tomar posesión de sus respectivos destinos, 
así el Gobernador como los Subgobernadores, prestarán ante 
el Consejo de gobierno y con las formalidades acostumbradas, 
juramento de desempañar fiel y leal mente sus cargos, cum
pliendo y haciendo cumplir las leyes, estatutos y reglamen
tos del Banco, y procurando siempre su mayor prosperidad.

Art. 122. Guando por ausencia, enfermedad ú otras causas 
no puedan concurrir al Banco ni el Gobernador ni los Subgo
bernadores, el Secretario invitará á los Consejeros presentes 
por orden de antigüedad á hacerse cargo del Gobierno del 
Banco.

Art. 123. Sin perjuicio de lo que dispone el art. 120, el 
Consejo podrá acordar que, cuando lo exijan las necesidades 
del servicio, el Secretario sustituya á uno de los Subgoberna
dores en caso de ausencia, enfermedad ó vacante para aten
der al cumplimiento de los acuerdos de la Administración y 
Comisionas, á la tramitación de las operaciones y demás in 
cidentes de orden interior; pero sin ejercer en ningún caso la

autoridad del Gobernador, ni tener voto en las deliberaciones 
del Consejo ni de las Comisiones.

CAPÍTULO II
DEL CONSEJO DE GOBIERNO

Art. 124. Los nombramientos de Consejero» sarán comu
nicados á éstos por el Gobernador del Banco, luego que haya 
recibido la Real orden de su confirmación, señalando en el 
mismo oficio el día y hora en que habrán de concurrir á to
mar posesión, previo el depósito de acciones con que cada 
uno haya de garantizar el ejercicio de sus funciones.

Art. 125. Los Consejeros de gobierno prestarán juramento 
según la fórmula prescrita para el Gobernador y Subgoberna
dores. Los que sean reelegidos en su cargo, no tendrán nece
sidad de reiterar el juramento.

Art. 126. El accionista que no acepte el cargo de Conseje
ro hará su renuncia en oficio, que dirigirá al Gobernador, el 
cual dará cuenta al Consejo de gobierno. Este cubrirá la va
cante con arreglo al art. 51 de los estatutos.

Si el accionista nombrado Consejero no manifestase su 
aceptación en el término de un mes, se entenderá que renun
cia el nombramiento.

Art. 127. Si algún Consejero presentare la renuncia de su 
cargo, el Consejo de gobierno apreciará los motivos en que la 
funde para admitirla ó no, según lo estime conveniente. En 
caso de admitirla, se dará conocimiento al Ministerio de Ha
cienda y sé cubrirá la vacante, conforme al art. 51 de los es
tatutos.

Art. 128. El Consejo de gobierno señalará, desde luego, los 
días de la semana en que haya de celebrar sus sesiones ordi
narias, sin perjuicio de variarlos si tuviere motivos para ello. 
Estas variaciones, sin embargo, solamente tendrán lugar 
cuando se acuerde en sesión ordinaria por las dos terceras 
partes de los Consejeros presentes.

Art. 129. El Consejo señalará también la hora m que ha
yan de principiar las sesiones. Cada una de éstas durará todo 
el tiempo que exija el despacho de los asuntos que haya de 
resolver.

El mismo Consejo podrá determinar en cada caso si los 
acuerdos han de tomarse por mayoría absoluta é relativa.

Art. 130. Las sesiones extraordinarias se celebrarán en el 
día y hora que el Consejo señale, cuando procedan de acuerdo 
de éste, y en los que designe el Gobernador en los demás ca
sos. Para unas y otras sesiones serán convocados los Conse
jeros por citación expedida el día anterior por la Secretaría, 
excepto los casos de urgencia, en que podrán serlo el mismo 
día.

También se celebrará sesión extraordinaria, á la hora que 
señale el Gobernador, cuando lo pidan cinco Consejeros, con
forme al art. 56 de los estatutos.

Art. 131. De la remuneración de 50 pesetas que señala el 
artículo 53 de los estatutos por su asistencia al Consejo, al 
Gobernador, Subgobernadores y Consejeros, se deducirán 10 
pesetas por cada falta de asistencia á las Comisiones á que 
hubieran sido convocados, no mediando causa que justifique 
aquella falta.

Art. 132. El Consejero que no pudiera asistir á la sesión 
para que haya sido convocado, lo avisará al Secretario.

Art. 133. Los individuos del Consejo que hayan de ausen
tarse por algún tiempo darán aviso al Gobernador, á los efec
tos del art. 53 de los estatutos.

Art. 134. Cuando por faltas de asistencia repetidas é in
justificadas, á juicio del Consejo, se note que algún Vocal se 
desentiende de su obligación, el mismo Consejo determinará 
si se ha de proceder ó no á su reemplazo.

Art. i35. Todas las sesiones del Consejo se celebrarán en 
la sala que esté destinada al efecto en el edificio del Banco.

Art. 136. Las sesiones se abrirán con la lectura del acta 
de la última celebrada, y aprobada ó rectificada que sea, se 
dará cuenta de las Reales órdenes recibidas, y en la primera 
de las sesiones ordinarias de cada semana, de las operaciones 
ejecutadas en la anterior y de la situación del Establecimien
to, abriéndose discusión sobre estos dos puntos, por si los in
dividuos del Consejo tuvieren que hacer sobre ellos alguna 
ó algunas observaciones antes de procederse á su aprobación. 
Después se entrará en la discusión de los demás asuntos, se
gún orden del día que señalará el Presidente.

Art. 137. No entrará el Consejo en la discusión de ningún 
asunto sin que haya sido examinado por una Comisión que 
haya dado dictamen, á no ser que el mismo Consejo lo con
sidere urgente ó juzgue Innecesario aquel trámite: en estos 
casos procederá á su discusión y acordará lo que tenga por 
conveniente.

Art. 138. Todo dictamen de Comisión ó propuesta hecha 
al Consejo podrá quedar sobre la mesa, á petición de uno de 
los Consejeros, á menos que el mismo Consejo declare su 
urgencia por las dos terceras partes de los presentes.

Art. 189. La discusión recaerá precisamente sobre el dic
tamen de la Comisión, usando de la palabra los Consejeros al
ternativamente en contra y en pro, por el orden con que la 
hubieren pedido y la haya concedido el Presidente, Serán per
mitidas las rectificaciones de hechos y conceptos, por el m is
mo orden, no excediendo de dos en cada individuo sin consen
timiento del Consejo. Estas rectificaciones no se considerarán 
turno de discusión.

Cuando se hayan consumido tres turnos en contra y otros 
tantos en pro, el Presidente preguntará si el asunto está sufi
cientemente discutido, y si el Consejo lo declarase así, se vo
tará, bien en totalidad ó por partes, según lo acordare el mis
mo Consejo, y se pasará á otro asunto.

Art. 140. Las enmiendas ó adiciones se discutirán antes

que el dictamen, recayendo sobre ellas votación si lá Copii- 
sión no las acepta.

Siendo desechadas' por el Consejo, se discutirá y votará el 
dictamen de la Comisión.

Art. 141. Las proposiciones que se hagan por el Goberna
dor ó por cualquier otro Consejero se formularán de palabra ó  
por escrito; serán apoyadas por sus autores, y tomadas que 
sean en consideración, pasarán á la Comisión respectiva para- 
su examen, á no ser que el Consejo las declara de urgente re
solución, en cuyo caso serán discutidas y votadas uel mismo 
modo que los dictámenes de la Comisión. Antes, sin embar
go, de celebrarse la votación deberán formularse, por escrito, 
las proposiciones que hayan sido hechas de palabra

Art. 142. No podrá rehusarse la presentación ¿e libros <5 
documentos que cualquiera de los individuos del Consejo 
pida para comprobar los hechos que se estén discutiendo.

Si los primeros no pudieran retirarse en el acto de las ofi
cinas, ó si fuese necesario emplear algún tiempo para buscar 
y ordenar los segundos, se aplazará la discusión p ira otro 
día, si de ello no se sigue perjuicio al Establecimiento; en 
otro caso, el Consejo decidirá, á reserva, no obstante, de ha
cerse después la comprobación pedida, para reclamar contra 
quien corresponda, si hubiese lugar.

Art. 143. Cuando el Consejo acuerde la presencia de al
gún funcionario del Establecimiento, para oir sus explica
ciones sobre hechos que convenga esclarecer en el acto, el 
Gobernador señalará el asiento que aquéllos hayan de ocupar.

Art. 144. Las votaciones serán públicas, excepto en los 
asuntos que afecten al interés personal de alguno ó algunos 
de los individuos del Consejo, y en los que se refieran á per
sonas.

La votación pública se hará poniéndose en pie los que 
aprueben, y manteniéndose sentados los que reprueben, ó 
bien nominalmente, siempre que lo pida algún individuo del 
Consejo, contestando cada uno sí 6 no al llamamiento del Se
cretario.

La votación secreta se hará por papeletas, cuando se trate 
de hacer elección de personas para algún cargo, sin previa 
propuesta del Gobernador, y, en los demás casos, por bolas 
blancas ó negras, que se depositarán en la urna.

Cuando resulte empate en una votación por papeletas, se 
repetirá ésta en la misma sesión, y si tampoco resulta mayo
ría, se dejará para sesiones sucesivas, hasta que se obtenga 
mayoría. Si la votación fuese por bolas, se considerará des
echado el dictamen ó proposición sobre que haya recaído el 
empate.

Art. 145. Cualquier individuo del Consejo tendrá derecho 
á hacer constar en el acta las razones de su voto, -si las pre
sentase por escrito, á más tardar, en la sesión inmediata.

En las votaciones secretas podrán presentarse votos par
ticulares por cualquier Consejero, pero sólo en pliego cerra
do,.que se archivará en el Banco, y que se abrirá únicamente 
en el caso de llegar á exigirse responsabilidad efectiva por el 
acuerdo adoptado.

Art. 146. Be llevarán desde luego á efecto los acuerdos del 
Consejo cuando sólo contengan la aprobación pura y simple 
de los dictámenes de sus Comisiones, la cual se pondrá en 
éstos en el acto, firmándola el Secretario.

También serán desde luego ejecutivos los acuerdos en que 
se hayan enmendado ó adicionado los dictámenes de las Co
misiones, siempre que aquéllos puedan extenderse y aprobar
se en la misma sesión, así como todos los demás que el Con
sejo declare urgentes.

Art. 147. Las actas de las sesiones del Consejo contendrán 
todos los acuerdos adoptados, uniéndose á ellas los dictáme
nes y documentos á que hagan referencia.

Las minutas de estas actas serán firmadas por el Presiden
te y Secretario qu 3 asistan á la sesión respectiva, y después 
de aprobadas por el Consejo se copiarán en un libro que se 
llevará en la Secretaría, en el cual serán autorizadas con das 
mismas firmas, conservándose, no obstante, todas i as minu
tas y documentos á que aquéllas se refieran.

Si alguno ó algunos de los puntos tratados en el Consejo 
exigieren secreto, se consignarán por el Secretario rn un li
bro especial de acuerdos reservados, que se custodiará bajo 
dos llaves, que tendrán el Gobernador y el Secretario. Estos 
acuerdos estarán firmados por todos los que hayan eoncurri- 
de á ellos.

Art. 148. En el caso de tratarse de una medids que pueda 
ser objeto de responsabilidad efectiva para alguno ó alguno» 
de los individuos presentes, se retirarán éstos del salón des
pués de haber dado sus explicaciones, y el Consejo seguida
mente deliberará sobre el modo de proceder en el asunto, 
adoptando desde luego las disposiciones que el caso requiera 
para seguridad de los intereses del Establecimiento, y dando 
cuenta de todo inmediatamente al Ministerio de Hacienda, si 
aquéllas afectasen personalmente á los Jefes nombrados Ipor 
el Gobierno, á los de nombramiento aprobado por el mismo, 
ó individuos del Consejo, ó si fuere necesario adoptar otra» 
medidas que al Gobierno estén reservadas.

Art, 149. El Secretario comunicará los acuerdos del Con
sejo á las oficinas que deban ejecutarlos, exigiendo á los 
Jefes de ellas el enterado. —

Art. 150. La Memoria ó exposición que ha de presentarse 
á la Junta general irá firmada por el Gobernador, en repre
sentación del Consejo de gobierno, después que éste )a aprue
be, según lo dispuesto en la atribución 10.a del art. 54 de lo» 
estatutos. CAPITULO III

DE LAS C O M IS IO N E S  
I Art. '151. Las Comisiones del Conseja  tendrán ugar en 
í los días que ellas, el Consejo ó el Gobernador determínen, y
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se reunirán en el edificio del Banco, no pudiendo hacerlo > 
fuera de él más que en casos indispensables.

Art. 152. Cuando no asista el Gobernador ni puedan asis
tir los bubgoDernadores á una Comisión, será ésta presidida 
por el individuó más antiguo en el cargo de Consejero.

Art. 153. En las sesiones que celebren las Comisiones ac
tuará como Secretario: en las de Emisión y Administración, 
el Vicesecretario, y en las de Operaciones, Intervención y 
Sucursales, los respectivos Jefes de estas oficinas.

Cuando se trate de asuntos especiales ó de otros comunes 
á una ó más oficinas, el Consejo de gobierno ó la Administra
ción nomorarán el funcionario que haya de actuar como Se
cretario.

Los que desempeñen este cargo redactarán por sí y sus
cribirán con el Presidente, las Actas de las sesiones, en las que 
se insertarán los votos particulares, si lo exigen sus autores.

Art. 154. Las actas de las Comisiones serán íntegramente 
leídas en el Consejo, el cual deliberará sobre cada uno de los 
puntos que contengan, y  loé aprobará, rectificará ó desechará, 
según lo tenga por conveniente.

Exceptúanse las actas de la Comisión de Operaciones, de 
las cuales se dará lectura en resumen, de la parte relativa á 
operaciones realizadas. Los demás acuerdos ó propuestas que 
hayan de someterse al conocimiento ó á la aprobación del 
Consejo se leerán íntegros. '

Art. 155. La Comisión da Emisión entenderá en todo lo 
relativo á la fabricación de los billetes, su custodia y  amor
tización; reconocimiento y pago de los que se presenten de
teriorados, y propondrá al Consejo cuanto estime conveniente 
para atender á la circulación fiduciaria.

También autorizará con su presencia las quemas de billetes.
Art. 156. La Comisión de Operaciones se reunirá, por lo 

menos, tres veces por semana, dándosela cuenta de la exis
tencia de fondos y valores dé todas clases.

Examinará la solvencia de las firmas de los efectos que se 
presenten á descuento ó negociación; y las solicitudes de prés
tamos y créditos y sus garantías, acordando las operaciones 
que deban admitirse dentro dé los límites de su autorización.

En el interregno dé una á otra reunión podrá la Comisión 
autorizar á la Administración para que, dentro de los límites 
que la señale y según el crédito que al Consejo merezcan las 
personas con quienes hubiese de operar, realice aquellas que, 
por su acuerdo ó el del Consejo, sea conveniente su pronta 
ejecución,

A esta Comisión asistirá precisamente un Subgobernador.
Art. 157. Son atribuciones propias de la Comisión de Ope

raciones:
1.a Beunir cuantos datos y antecedentes estime útiles 

para conocer la responsabilidad y solvencia de las personas 
ó Sociedades, casas de comercio ú otras entidades á las cua
les se puedan admitir efectos al descuento.

2.a Disponer, dentro de la autorización que el Consejo 
hubiese acordado, las operaciones de descuento! negociación, 
préstamo y crédito con garantía que se hayan de realizar en 
Madrid, y la adquisición de metales preciosos.

3.a Entender en todas las operaciones ordinarias que se 
concierten con el Gobierno ó con los particulares, y dar su 
dictamen sobre las que se propongan y no pueda acordar por 
sí, sometiendo á la resolución del Consejo su parecer.

4.a Proponer al Consejo las alteraciones que estime con
venientes en el tipo del descuento, en el interés de los prés
tamos y créditos con garantía, tipos de su admisión, y en la 
remuneración de los demás servicios que pueda prestar el 
Banco.

5.a Proponer al Consejo el nombramiento de los comisio
nados ó los corresponsales del Banco que á éste convenga te
ner en el extranjero, procurando que la elección recaiga en 
las casas de comercio de mayor crédito, y concertar las con
diciones en que hayan de desempeñar estos cargos.

Art. 158. La Comisión de Administración conocerá:
1.° Da todo lo relativo á la organización administrativa 

de las oficinas centrales del Banco.
2.° De la creación ó supresión de empleados en éstas, se

ñalamiento de sueldos y gratificaciones ó recompensas por 
servicios extraordinarios de los mismos empleados.

3.® De los presupuestos y  cuentas de gastos ordinarios ó 
extraordinarios, adquisiciones de muebles ó enseres para el 
servicio de las oficinas centrales y obras en el edificio del 
Banco en Madrid.

4.° Da la enajenación de fincas pertenecientes al Banco 
que no sean necesarias? para su servicio.

5.° Del cobro de débitos atrasados y todo lo concerniente. 
á asuntos contenciosos.

Art. 159. La Comisión de Intervención conocerá de todos 
los asuntos relativos á contabilidad y  al servicio y  seguridad, 
de las Cajas, examinando con frecuencia los libros, el orden 
de asientos y el de las cuentas, y  comprobando con Astas los 
balances, estados y documentos que;se presenten en el Con
sejo. Autorizará con su presencia los arqueos ordinarios y 
los extraordinarios que tenga á bien disponer, tanto en las ¡ 
Cajas como en la Cartera del Banco, comprobando en ésta y  
en la Caja de efectos los documentos ó depósitos que juzgue 
conveniente, levantando acta de las comprobaciones hechas y 
de su conformidad con los libros; acta que suscribirán todos 
los Vocales de la Comisión que hayan asistido y los Jefes del 
Banco correspondienstes.

Autorizará^ asimis-mo, con su presencia la Comisión inter
ventora, las quemas, de valores-existentes en el Banco, excep
to los billetes.

También estará encargada de examinar y vigilar la con
servación de fondos en meta?ico y valores en Cartera, dando

Inmediatamente cuenta al Consejo de cualquiera falta que so 
bre este punto notare.

Art. 160. La Comisión de Sucursales, que se reunirá á lo 
menos dos veces por semana, entenderá en los negocios siguientes:

1.° Organización administrativa de la Dirección y ofici
nas de las Sucursales, Cajas subalternas y demás dependen
cias exteriores del Banco; creación ó supresión de empleados 
en ellas; señalamiento de sus sueldos, y gratificaciones ó re
compensas á los mismos.

2. Examen de los presupuestos y cuentas de gastos ordi
narios y extraordinarios; compras de muebles y enseres para 
el servicio de las Sucursales, Cajas y dependencias; medios 
que deban adoptarse para la ejecución de las obras en los edi
ficios ocupados por éstas; conservación y mejora de los que 
sean propiedad del Banco, y compra de los que se considere 
oportuno adquirir para instalar aquéllas.

3.° Examen de los datos y antecedentes que remitan las 
Sucursales sobre la situación y solvencia de las casas de co
mercio y personas á quienes en las respectivas localidades 
puedan admitirse efectos á descuento; propuesta al Consejo 
del tanto por ciento á que éste haya de hacerse, del tipo de 
interés que habrá de regir para los préstamos y créditos en 
cada una de las Sucursales, y de la cantidad máxima que en 
este concepto podrá darse á cada interesado.

4.° Examen, igualmente, del resumen de los estados que, 
con toda puntualidad, deben remitirse al Banco, y de los de 
más datos que se estimen conducentes para conocer la situa
ción y marcha de las Sucursales y demás dependencias; pro
poniendo ai Consejo las reformas que, por resultado de dicho 
examen, considere oportuno introducir para el mejor servicio.

Art. 161. Las Comisiones permanentes se podrán reunir 
unas con otras, por acuerdo del Consejo de gobierno, para 
deliberar sobre los asuntos que les sean comunes, no debiendo 
concurrir á estas reuniones más de dos Vocales de cada una 
de aquéllas.

Art. 162. Las Comisiones especiales sólo entenderán de los 
negocios párá que hayan sido creadas.

Art. 163. No podrán las Comisiones adoptar por sí dispo
sición alguna que altere el orden establecido ó que entorpezca 
la marcha de la Administración, á no ser absolutamente pre
ciso para impedir un inminente perjuicio á los intereses ó al 
crédito del Banco, en cuyo caso podrán acordar la medida 
preventiva que juzguen conveniente, hasta la reunión deí 
Consejó, que inmediatamente será convocado.

CAPÍTULO IV 1
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

fgjArt. 164. Debiendo hacerse antes de 1,° de Febrero de cada 
año la convocatoria de la Junta general ordinaria de accio
nistas, el Gobernador del Banco dirigirá con la conveniente 
anticipación ai Ministerio de Hacienda el anuncio que, por 

1 orden de éste, ha de insertarse en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .
Art. 165. Antes de la publicación del anuncio se formará 

por la Secretaría general la lista de los accionistas que, según 
los artículos 66 y 67 de los estatutos, tengan derecho de asistir 
á la Junta general. En la lista se expresará el número de ac
ciones que cada uno de los individuos comprendidos en ella 
posea ó represente, excluyéndose las que se hallen embarga
das. Dan, no obstante, derecho de asistencia las acciones que 
estén depositadas como garantía.

Esta lista se someterá á la aprobación del Consejo de go- 
* bierno, y aprobada, se fijará en las oficinas del Banco, en lu
gar visible, luego que se haya publicado el anuncio convo
cando á la junta.

Art. 166. Desde la publicación de la lista, hasta dos días 
antes de celebrarse la primera reunión de la junta general, 
se darán por la Secretaría papeletas de asistencia á los accio
nistas comprendidos én la misma lista, que hayan conservado 
el número de acciones ó la representación legal necesaria 
para concurrir á la junta.

Art. 167. Al celebrarse la primera reunión de la junta ge
neral, se hallará expuesta á la entrada del local otra lista de 
los accionistas que hayan obtenido la papeleta de asistencia, 
y deberán constituir la Junta, conforme al art. 68 de los es
tatutos.

A l formar esta nueva lista, la Secretaría cuidará de ex
clu irá  los accionistas que hayan enajenado sus acciones, ó 
perdido la representación legal que ostentaran, ó queden con 
menor número de las que dan derecho de asistencia, aun 
cuando ya tengan recibida la papeleta de entrada á la junta;

Art. 168. La asistencia á la junta general ha de ser per
sonal, sin que puedan los asistentes ceder ni traspasar su de-  ̂
recho.

Art. 169. Durante los ocho días anteriores á la primera- 
reunión de la, junta general, se destinarán tres horas en cada 
uno á satisfacer las preguntas que los facultados para asistir 
á ella quieran hacer sobre las operaciones y situación del ; 
Banco en el ejercicio que sea objeto de la Memoria.
, Art. 170. En la primera «sesión de la junta se repartirán á 
los accionistas que asistan las proposiciones impresas en que 
ésta haya de ocuparse.

Art. 171. El Gobernador abrirá la sesión á la hora seña
lada en el anuncio de la convocatoria y en las papeletas que>> 
se expidan.

N o podrá aquélla durar más de cuatro horas en cada uno - 
de los cuatro días de la reunión, fuera del caso en que *se , 
haya fiando principio á la elección de Consejeros^ la  ¿cual se 
hará sin interrumpir el acto.

Art. 172. r Si la gravedad de les negocios sometidos á jun

ta general exigiere la celebración de más sesiones que las 
cuatro señaladas, el Gobernador, de acuerdo con el Gonsejo 
de gobierno, impetrará del Ministerio de Hacienda la corres
pondiente autorización. Obtenida ésta, se anunciará al pú
blico, señalando los días y horas en que las sesiones extra
ordinarias hayan de celebrarse, y los asuntos que en ellas de
ban de tratarse exclusivamente.

Art. 173. En la junta general, los individuos del Consejo 
de gobierno se colocarán á las inmediaciones del Gobernador, 
ocupando los asientos á derecha é izquierda del mismo los 
dos Subgobernadores.

El Secretario tendrá el suyo en uno de los costados de la 
mesa del Presidente, y los demás Jefes de oficina en sitio se
parado, con mesas en que estarán los libros, balance y los 
estados ó documentos necesarios para dar cuenta de las ope
raciones y satisfacer las observaciones y preguntas que se h i
cieren.

Art. 174. La primera reunión de la junta general se con
sagrará únicamente á la lectura y reparto de la Memoria, del 
balance y de las proposiciones impresas sobre que aquélla 
haya de deliberar, y al sorteo de los accionistas asociados, 
conforme al art. 48 de los estatutos.

En esta primera reunión se podrán presentar por los con
currentes las proposiciones que estimen oportunas relativas 
al mejor servicio y á la prosperidad del Banco, conforme á 
los estatutos.

Art. 175. Entre la primera y segunda sesión habrá un in
tervalo de cuatro días, durante el cual podrán usar igual
mente los señores accionistas del derecho que consigna el ar
tículo 169.

El Gobernador abrirá la segunda sesión, poniendo ante 
todo á discusión la Memoria y el balance. Si ninguno de los 
concurrentes hiciera impugnación ú observación sobre estos 
puntos, el Gobernador dispondrá que el Secretario haga res
pecto de cada uno de ellos la pregunta de si se aprueban, así 
como los actos de la Administración.

Art. 176. Se pondrán en seguida á discusión las proposi
ciones presentadas por el Consejo de gobierno, observándose 
el mismo orden de prioridad con que se hallen colocadas en 
los impresos repartidos.

Art. 177. Se procederá después á tratar de las proposicio
nes que hubiesen hecho los concurrentes á la Junta general.

Estas han de presentarse por escrito y firmadas en la pri
mera sesión, excepto: primero, las que nazcan de la lectura 
de la Memoria y balance, las cuales deben presentarse, pur lo 
menos, el día antes de la segunda sesión, en la que dará cuen
ta de su dictamen el Consejo; y segundo, las que surjan de 
algún incidente de la discusión, las cuales serán admitidas 
desde luego y pasarán al dictamen del Consejo, á no ser que 
fuesen contrarias á los estatutos ó al reglamento, en cuyo 
caso lo declarará así el Presidente y se pasará á otro asunto.

En todo caso será el dictamen del Consejo sobre las pro
posiciones presentadas el que se discuta y vote, precediéndo
se sólo á deliberarar sobre aquéllas cuando el dictamen hu
biese sido desechado.

Art. 178. Si se pidiese la palabra sobre la Memoria y el 
balance, se concederá por su orden á los que la soliciten.

Un individuo del Consejo contestará á cada impugnador.
El que haya hablado una vez, sólo podrá usar de la pala

bra nuevamente para rectificar hechos ó aclarar los que antes 
hubiese enunciado. Se le permitirá, no obstante, pronunciar 
un segundo y aun. tercer discurso, si no hubieran pedido la 
palabra otro ú otros accionistas.

Cuando se hayan pronunciado tres discursos en contra y  
trés en pro* sobre la Memoria y  el Balance, el Gobernador, 
dispondrá que el Secretario pregunte si se considera el punto 
suficientemente discutido, y si la Junta acuerda que lo está, 
se pondrá á votación?

En la discusión de las proposiciones ó de los dictámenes 
del Consejo, sólo, habrá un turno de discusión, á no ser que 
la Junta acordase ampliarla por la especial importancia del 
asunto.

Art. 179. Las votaciones se harán por el método ordinario 
de permanecer sentados y levantados, ó nominalmente, pro
nunciando^ ó #0 cada accionista, á medida que seallamado, 
y por escrutinio secreto, conforme al art. 182.

Los Vocales del Consejo tendrán voto en la Junta general.
Art. 180. Cuando hubiere dudas sobre el resultado de la 

votación ordinaria por el sistema de levantados y sentados, 
se verificará votación nominal.

Art. 181. Habrá votación nominal siempre que la pidan 
i diez ó más de los concurrentes.

Después de ejecutada, se leerán por el Secretario los nom
bres de los que aprueben y de los que desaprueben.

Art. 182. La elección dé Consejerossé hará por escrutinio 
secreto, presentando cada individuo al Presidente una pape
leta doblada, en que se hallé inscripto el nombre ó nombres 
de los sujetos á favor de quienes se vota, y  las que envuelvan 
censura de alguna ó algunas personas, se harán por Bolas 
blancas y negras, desaprobando éstas y  aprobando aquéllas.

El escrutinio se hará por dos Consejeros de gobierno y  
otros dos accionistas concurrentes, nombrados por el Presi
dente.

Art. 183. La elección de personas para el Consejo se hará 
por mayoría relativa de votos, y encaso fie que resulten con 
igual número fie ellos dos ó más accionistas, se fijará por 
sorteo e t lugar que hayan fie ocupar.

Art;184. Acordada y  publicada la resolución de lá Junta 
general sobre cualquier punto, no se admitirá impugnación 
contra lo resuelto, ni otra especie de reclamación que no se 
contraiga exactamente á defectos de legalidad en el modo 
con que el asunto resuelto se hubiere discutido y votado.
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Art. 185. Los acuerdos se formularán y consignarán por 

el Secretario á medida que se vayan adoptando, leyéndose 
después por el mismo para que la Junta manifieste si está ó 
no conforme lo escrito con lo acordado.

Art, 186. Dentro de los cinco días siguientes á la conclu
sión de la Junta general, dirigirá el Gobernador al Ministerio 
de Hacienda copia certificada de las actas, suspendiéndose la 
ejecución de lo acordado en aquélla hasta que se comunique 
la Real aprobación.

Art. 187. Cuando hubiere de reunirse Junta general ex
traordinaria, conforme al art. 74 de los estatutos, se procede
rá como previene el 75, y el orden de las sesiones se acomo
dará á lo prescrito en los artículos que anteceden.

CAPÍTULO Y

DE LOS ACCIONISTAS ASOCIADOS AL CONSEJO

Art. 188. Los accionistas comprendidos en la lista á que 
se refiere el art. 165 del reglamento, se distribuirán en tres 
grupos, conforme al art. 48 de los estatutos, excluyendo á 
los que desempeñen el cargo de Consejero de gobierno.

Para la formación de cada uno de los grupos se computa
rán en su caso las acciones propias y las representadas por 
el accionista. Los comprendidos en cada uno de estos grupos 
se numerarán correlativamente para los sorteos que el citado 
artículo de los estatutos establece.

Art. 189. Los tres sorteos se verificarán ante la Junta ge
neral en su primera reunión, encantarando tantas bolas cuan
tos sean los accionistas comprendidos en cada grupo y extra
yendo doce por cada uno de éstos.

Las seis primeras bolas de cada grupo corresponder n á 
los asociados de número y  las seis últimas á los suplentes

Art. 390. Los asoci&ciádos, elegidos por estos sorteos, 
ejercerán las funciones que por [los estatutos les correspon
den, durante el año que medie hasta la nueva reunión de la 
Junta general ordinaria.

Art. 191. Elegidos por la Junta los asociados, se les comu
nicará su nombramiento, fijándose la fecha de la víspera de 
la segunda reunión de la misma Junta, como plazo para ma
nifestar si admiten el referido cargo, dando en todo caso avi
so á un número de suplentes igual al de las renuncias que se 
reciban y vacantes que por cualquier causa se produzcan.

Art. 192. Gonstituído el Consejo de gobierno con los aso
ciados, deliberará sobre los asuntos que los estatutos enco
miendan á esta reunión. El Secretario levantará acta de sus 
resoluciones, que deberán ser tomadas por mayoría de votos.

TÍTULO IV
P e  las oficinas cen tra les del ISa neo.

CAPÍTULO PRIMERO 

. D IS P O SIC IO N E S  G E N E R A L E S  ■

Art. 193. Para atender á los diferentes servicios del Ban
co, tendrá éste las oficinas siguientes:

Secretaría general.
Dirección de sucursales.
Intervención.
Sección de operaciones.
Caja de efectivo.
Caja de efectos en custodia.
Serán Jefes de ellas, respectivamente, el Secreta o ene- 

ral, el Director Jefe de sucursales, el Interventor, el Jefe de 
operaciones, el Cajero de efectivo y  el Cajero de ef ctos b e  

custodia, los cuales serán nombrados por el Consejo de go
bierno, conforme al art. ,30 de los estatutos, pudíendo ser 
también separados por el mismo Consejo; pero en tal caso, 
deberá" ser tomado este acuerdo por las dos. terceras partes, de 
los Consejeros presentes en la sesión en que se vote.

Art. 194. Cada una de estas oficinas estará dividida en el 
número de Negociados que reclamen las necesidades del ser
vicio, y tanto los Jefes y Subjefes de aquéllas como los Jefes 
de éstos, serán responsables, dentro de su esfera, de las ope
raciones que ejecuten; debiendo atenerse en el cumplimiento 
de ellas á las disposiciones de los estatutos y reglamento y á 
los acuerdos del Consejo de gobierno,

Art. 195. Cuando un Jefe de Oficina considere que una 
operación que se le ordene ejecutar no se acomoda á las dispo
siciones mencionadas en el artículo anterior, deberá hacerlo 
observar al Gobernador del Banco, antes de llevarla á cabo, y 
si éste ratificara la orden, por escrito, la cumplirá, quedando 
exento de responsabilidad; pero en tal Caso, el Gobernador 
dará cuenta del asunto al Consejo de gobierno en su primera 
sesión.

Los Subjefes de Oficina y Jefes de Negociado sólo queda- ' 
rán exentos de responsabilidad cuándo, despúés dé haber 
dado conocimiento de la improcedencia de" úna opérácidn i  
su Jefe respectivo, éste les mandare por escrito que la ejecu
ten, y aquéllos hayan cumplido además la obligación que les 
impone el art. 313 de este reglamento.

Art. 196. Son obligaciones inherentes á todos los Jefes de 
Oficina, además de las que se consignen en el reglamento de 
régimen inferior, las siguientes:

1.a Acordar con el Gobernador y Subgobernadcres, según 
la distribución áe negocios que el primero tenga hecha, el 
despacho de los asuntos propios de cada uno de ellos, y hacer 
que se ejecuten con puntualidad y exactitud las instrucciones 
recibidas.

2.a H'.ice? que bb lleven al día y en el orden y forma debi
dos, los libros, registros, copiadores y demás auxiliares y

documentos que reclame el servicio, comprobando en su caso 
con la Intervención los asientos correspondientes.

3.a Expedir, en virtud de orden del Gobernador ó del Con
sejo de gobierno, certificado*}es relativas á documentos ó 
asuntos que tengan a su cargo.

4.a Asistir puntualmente los días de despacho á la aper
tura de la oficina, que tendrá lugar á la hora señalada, sin 
perjuicio de verificarlo antes si el servicio lo requiere, y exi
gir la misma asistencia puntual á los empleados que estén á 
sus órdenes durante las horas necesarias.

5.a Distribuir entre ellos el despacho de todos los nego
cios de la oficina, sin perjuicio deque se auxilien mutua
mente, según la necesidad lo exija; y dar conocimiento al

í Gobernador de las cualidades de cada uno, recomendando á 
¿ los que se distingan par su inteligencia, celo y laboriosidad,
| y proponiendo la correccción ó separación de los que no 

reúnan las condiciones necesarias para el servicio del Banco.
6.a Cuidar de que en las oficinas se guarden el orden y 

compostura debidos, haciendo salir al que lo altere, y dando 
cuenta al Gobernador si no fueren obedecidos.

7.a Exigir de los empleados este mismo orden y compos
tura, y la más exquisita atención y cortesía con las personas 
que acudan á las oficinas.

CAPÍTULO II
i

DE LA SECRETARÍA GENERAL

Ait. 197. La Secretaría general estará á cargo dé un Se- ! 
cretario y de un Vicesecretario, siendo la misión principal 
del primero atender á aquellos asuntos que se hallen en in
mediata relación con el Gobernador, los Subgobernadores, el 
Consejo de gobierno y la Junta general de accionistas.

El Vicesecretario, que sustituirá á aquél en ausencias y 
enfermedades, estará más especialmente encargado de la par
te administrativa de la Secretaría.

Art. 198. La Secretaría extenderá todas las comunicacio
nes que se dirijan á las oficinas y dependencias del Estableci
miento, así como llevará toda la correspondencia, excepto la 
que sea de la especial competencia de la Dirección de Sucur
sales ó de la Sección de Operaciones. Con aquel objetó, se le 
pasarán por las demás ofícionas los documentos y noticias 
que cada uña deba expedir ó facilitar.

} El Secretario ó el Vicesecretario pondrán su rúbrica en j 
1 todas las comunicaciones, cartas y órdenes que emanen de j 

su oficina, cualquiera que sea la Autoridad, Corporación ó 
persona á quien se dirijan. j

Son obligaciones dél Secretario, á más de las enumeradas ¡ 
en el art. 196: j

1.a Comunicar los avisos de convocatoria á las sesiones 
del Consejo y de las Comisiones. I

2.a Asistir á las sesiones del Consejo y á las de la Junta ! 
general de accionistas, dando cuenta en ellas de los asuntos 
en que hayan de ocuparse, y redactando por sí mismo las ac- I 
tas de sus sesiones, que, después de aprobadas, firmará con i 
el Presidente. ¡

3.a Redactar también la Memoria que ha de someterse á
| la Junta, después de aprobada por el Consejo de gobierno, i 

conforme á la atribución 11 del art. 54 de los estatutos. i
4.a Formar las listas: j 
De los accionistas que tengan derecho á concurir á la

Junta general, conforme á los artículos 66 y 67 de los estatu- I 
tos, y, después de aprobadas por el Consejo, expedir las pa- . 
pele tas de entrada. . !

De los que hayan de constituir la Junta, conforme al ar 
líenlo 68* ' |.

Y de los que han de ser sorteados por grupos, conforme 
al art. 48,, para que, asociados con el Consejo, provean, inte- |- 
rmámente los cargos vacantes de Consejeros durante el año, ■ 
y  hagan la propuesta á la Junta general. ’ I

5.a Asistir á las sesiones que el Consejo de gobierno cele 
bre, asociado con los accionistas á que se refiere el art 48 de j 
los estatutos citado, y redactar las actas, que firmara con el j 
Presidente. f

Art. 199. Corresponde al Vicesecretario:
1.° Llevar los libros de inscripción, transferencia y de- j 

más señalados paralas cuentas de acciones en el art 2,°, y ’ 
extender y firmar los,títulos ó extractos de estas. - ¡

2.® Exigir que en la transferencia de las acciones del 
Banco se cumplan las formalidades prescriptas en los .estatu* } 
tos y reglamento. "

3.® Ejercer la inspección y vigilancia del régimen interior 
del Establecimiento. m j .

4.® Llevar la dirección de cuanto se relacione con la ad-. ■ 
quísíclón de material y efectos de escritorio, y con la conser- - 
vación del edificio del Banco. • ’ 1

5.° Fiscalizar y  organizar, en su caso, todos los trabajos 
que se ejecuten en los Negociados adseríptos á .la Secretaría, i

Art. 209. El Archivo general del Banco estará á cargo de j 
la Secretaría, y en él se colocarán con perfecto’ orden todos • 
los libros y documentos que no sean; necesarios para el serví- : 
CÍO' corriente de las oficinas. ?

Sólo se extraerán de él documentos bajo recibo de los Jefes 
de los Negociados, con el visto bueno del de la oficina co
rrespondiente.

CAPÍTULO III

D I  LA DIRECCIÓN GENERAL DE LAS SUCURSALES .

Art. 201. La Dirección general de las Sucursales tendrá á 
su cargo el examen, estudio y análisis de todos los asuntos 
referentes á las mismas y á las operaciones que realícen, á ' 
cuyo fin examinará diariamente los datos y estados que aqué- i 
lias remitan, sometiendo á la Comisión respectiva el resulta- ,

do de sus estudios, y proponiendo las observaciones que se 
deban hacer ó medidas que convenga adoptar.

Art, 202. Serán también objeto de los trabajos de e$t& 
oficina, el estudio y preparación de cuantos asuntos enco
mienda á la Comisión de Sucursales el art. 160 del regla
mento.

Art. 203. Son obligaciones del Director:
1.a Acordar el despacho de la correspondencia con el Go

bernador ó Subgobernador á quien corresponda, según la de
legación de servicios, y extender las minutas de órdenes y 
disposiciones de los Jefes, de la Comisión ó del Consejo, rela
cionadas con el servicio de su cargo.

2.a Pasar á las respectivas oficinas, en el acto de recibir
los, los avisos de giros, cheques, etc., que se huyan hecho á 
cargo del Banco, y en general, todos los documentos, proce
dentes de sucursales, relacionados con operaciones en que 
aquéllas hayan de entender.

3.a Examinar y estudiar las propuestas, presupuestos y 
medidas que se deban á la iniciativa de los Directores de las 
dependencias provinciales, informando en cada caso, y por 
escrito, como base de los acuerdos que hayan de adoptarse.

4.a Examinar y calificar los documentos, estados y listas 
que remitan, ó se reclamen á las sucursales y demás depen
dencias, para deducir el grado de actividad y solidez de sus 
operaciones, y el orden de sus servicies, y la oportunidad ó 
necesidad de la inspección local, que se ejercerá, cuando asi 
lo acuerden el Gobernador, la Comisión ó el Consejo de go
bierno, por dicho Jefe ó por el personal del Banco que, á pro
puesta suya, designen el Gobernador ó Subgobernador de
legado.

Art. 204. Respecto del traslado ó separación de cualquier 
empleado de las dependencias del Banco en provincias, el Di
rector hará la correspondiéhté propuesta al Gobernador, po
niéndolo en conocimiento de la Comisión.

Art. 205. El Director será sustituido por el funcionario 
más caracterizado de su oficina mientras el Consejo de go
bierno no disponga otra cosa.

CAPÍTULO IV

DE LA INTERVENCIÓN GENERAL

Art. 206. A cargo de la Intervención estarán la cuenta y 
razón del Activo y Pasivo del Banco y la fiscalización de sus 
operaciones.

Art. 207. La Intervención llevará cuentas y registros se
gún corresponda:

1.° De las acciones, sus poseedores y dividendos que se re- 
pártan.

2.° De la fabricación ó adquisición, en su caso, de los bi
lletes, de su emisión é ingreso en las Cajas, de los remitidos 
á las sucursales, y de su anulación, amortización y quema.

3.° De los descuentos, préstamos, negociaciones y giros 
del Banco.

4.° De la entrada y salida de efectos en la Cartera del 
Banco.

5.° De la entrada y salida de metálico y de efectos, en las 
Cajas, por todos conceptos.

6.° De los gastos ordinarios y  extraordinarios de todas 
clases.

7.° A cada una de las personas que tengan abierta cuenta 
corriente en el Banco.

8.° De cada uno de los depósitos, con la correspondiente 
distinción de clases, valores ó efectos en que se constituyan.

9.° A cada una de las sucursales, Cajas ó dependencias 
que se establezcan y á cada uno de los Comisionados ó Co
rresponsales del Banco.

10. Y, finalmente, los demás registros y cuentas que pue
dan hacer necesarios las operaciones ó servicios que preste el 
Banco.

Art. 208. Las cuentas del Banco se llevarán por partida
doble,

Art. 209, Los libros Diario y Mayor y el de inventarios ó 
balance, tendrán los requisitos que prescribe el Código de Co
mercio,

Los auxiliares, manuales y registros estarán autorizados 
en la portada con las firmas del Gobernados y uno de los Sub
gobernadores,

Art. 210. Los asientos que la Intervención formalice se 
apoyarán en los tres principales fundamentos que siguen:

1.° Documentos de Caja de efectivo, para cuanto produzca 
entrada y salida de valores de dicha clase.

2.° Documentos de Caja de efectos en custodia, para cuan
to produzca entrada ó salida de valores en papel y alhajas,

3.° Documentos de correspondencia y acuerdos del Conse
jo y Comisiones. ^

A este fiíi se facilitarán por las oleínas correspondientes 
los efectos, cartas y demás documentos que produzcan asien
tos en la contabilidad y todo cuanto sea necesario consultar 
para llevarla con entera exactitud.

Art. 211. Todas las operaciones han de quedar precisamen
te formalizadas en la Intervención, y comprobados sus resul
tados con las Cajas y Cartera, dentro del mismo día en que se 
ejecuten.

Art. 212. Laf¿ obligaciones del Interventor son las si
guientes:

1.a Establecer el orden de la contabilidad del Banco en to
dos sus r^mos, de conformidad con los principios sentados en 
este reglamento, y con las disposiciones que, además, se adop
ten ñor el Consejo de gobierno ó por el Gobernador.

2 .a Dirigir todas las operaciones de la contabilidad qu*e 
estén á cargo de la Intervención, y proponer al Gobernador ías 
medidas que juzgue necesarias, para que m acomoden at m i-
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todo establecido en dicha oficina las operaciones y el movi
miento de las Cajas, en la parte que tengan con ellas inme
diata relación, así como para asegurar la exactitud y fácil 
comprobación de unas con otras,

3.a Proponer también al Gobernador lo conveniente para 
que las cuentas, estados y noticias que las oficinas de conta
bilidad de las sucursales, Cajas, dependencias y comisiona
dos del Banco deban rendir ó remitir á éste, se sujeten á las 
reglas que se les hayan comunicado.

4.a Examinar los documentos en que deben fundarse los 
asientos de la Intervención, y exigir de quien corresponda la 
pronta reparación de los defectos que en ellos encuentre.

5.a Examinar también la legitimidad de los libramientos, 
letras á cargo del Banco y mandatos de pago, por cualquier 
concepto, y hacer sobre ellos las observaciones que crea jus
tas cuando carezcan de alguna de las formalidades pros
criptas.

6.a Hacer que las operaciones de contabilidad se lleven sin 
el menor atraso, y de modo que en cualquier instante pueda 
comprobarse la verdadera situación de todas las cuentas del 
Banco.

7.a Autorizar con su firma la conformidad de los estados 
de situación de las Cajas y Cartera^ después de hecha la opor
tuna comprobación con los respectivos asientos ó cuentas de 
la Intervención.

8.a Formar los estados y balances de cuentas que deban 
presentarse al Consejo de gobierno y á la Junta general, y 
los demás que le exija el Gobernador.

9.a Asistir á los arqueos ordinarios y extraordinarios de 
las Cajas y Cartera, y a las quemas de billetes ó valores, fir
mando las actas correspondientes.

Art. 213. El Interventor formará el estado de situación, 
que ha de publicarse en la G a ce ta , arreglándose al modelo 
aprobado.

Art. 214. El Interventor será sustituido por el Tenedor de 
libros, y en su defecto por el Oficial más caracterizado de los 
destinados á la Intervención, mientras el Consejo de gobierno 
no acuerde otra cosa.

CAPÍTULO V
DE LA SECCIÓN DE OPERACIONES

Art. 215. La Sección de operaciones tendrá á su cargo la 
ejecución de las de descuento y préstamo, giro, negociación 
de efectos, y todas aquellas otras que sean inherentes á la 
Cartera del Banco.

Art. 216. En la Cartera del Banco, que estará á cargo del 
Jefe de esta Sección, ingresarán y se conservarán con el or
den y separación debidos:

1 Los efectos, letras y pagarés de la propiedad del Banco.
2.® Las letras, pagarés y efectos sobre la plaza que entre

guen para su cobro los que tengan cuenta corriente en el 
mismo.

3.° Las letras y efectos sobre la Península y el extranjero 
que el Banco tome en Madrid ó reciba de sus sucursales, Ca
jas y demás dependencias.

También se custodiarán en la Cartera los documentos de 
interés para el Banco que determinen el Gobernador ó el Con
sejo de gobierno, formándose inventario de aquéllos.

Art. 217. Los efectos de la Cartera estarán custodiados 
©n uno ó más armarios de hierro con tres llaves, que se dis
tribuirán entre el Gobernador, el Interventor y el Jefe de ope
raciones..

Art. 218. Serán deberes del Jefe de la Sección de opera
ciones:

1.° Llevar á efecto las que acuerden el Gobernador, el Con
sejo de gobierno ó la Comisión respectiva.

2.° Reunir, previo examen, los efectos á cobrar y á nego
ciar que entren en el Banco, y colocarlos en la Cartera des
pués de hechos los asientos correspondientes.

3.° Cuidar de que los efectos á cobrar ingresen oportuna
mente en la Caja de efectivo, para que no sean perjudicados 
por falta de presentación á su vencimiento.

4.° Hacer que se practiquen todas las diligencias oportu
nas para que los efectos que la Caja de efectivo haya deyueL 
to protestados, sean realizados en la forma que á su clase y 
procedencia corresponda.

5.° Ejecutar, con arreglo á los acuerdos del Consejo, los 
giros que autoricen el Gobernador ó el Subgobernador encar
gado de estas operaciones, á  cargo de las Sucursales, Cajas, 
dependencias y Corresponsales del Banco. ■ V .

6.° Cuidar constantemente de que los valores ó efectos 
que constituyan las garantías de operaciones de préstamo ó 
de crédito se hallen dentro de las condiciones que establece 
el art. 96 de este reglamento.

7.° Comprobar diariamente con la Intervención los asien
tos relativos á las operaciones que haya ejecutado.

8.° Llevar los libros y registros que procedan, para el 
buen orden de las operaciones de descuento, préstamo, giro, 
crédito y cobros y pagos por cuenta ajena.

Art. 219. El Jefe de operaciones, bajo su responsabilidad, 
cuidara de que los efectos sobre la plaza se remitan á la Caja 
de efectivo lo más tarde la víspera de su vencimiento para el 
cobro, y de que, con la antelación oportuna, se dirijan con 
igual objeto á las Sucursales, á las Cajas y á los Correspon
sales los efectos sobre el^Reino y el extranjero que no hayan 
sido negociados en Madrid.

Art. 220. El mismo Jefe de operaciones pasará diariamen- 
mente á la Intervención nota detallada del movimiento de la 
Cartera del Banco.

Art. 221. Los arqueos de la Cartera se efectuarán en los 
.m ism os días que los de las Cajas del Banco, y siempre que el 
Gobernador ó la Comisión de Intervención lo dispusieren*

llevándose á cabo en iguales términos que los señalados en 
el art. 213 para la Caja de efectos en custodia.

Art. 222. El Jefe de operaciones será sustituido por el 
Oficial más caracterizado de su oficina, mientras el Consejo 
de gobierno no acuerde otra cesa.

CAPÍTULO VI

DE LA CAJA DE EFECTIVO

Art. 223. En la Caja de Efectivo ingresarán los fondos que 
entren en el Banco, así en metálico como en billetes al porta
dor, y por ella también se ejecutarán los pagos.

Art. 224. La Caja se dividirá en dos secciones, que serán: 
reservada y corriente.

En la reservada se custodiarán los fondos en metálico y 
billetes al portador que no sean necesarios para el despacho 
ordinario, á juicio del Gobernador, y tendrá tres llaves, dis
tribuidas entre éste, el Interventor y el Cajero.

En la corriente se custodiarán los demás fondos bajo dos 
llaves, que tendrán el Cajero y el Subcajero de mayor cate
goría.

Art. 225. Todos los Claveros asistirán precisamente á los 
actos de abrir y cerrar la sección reservada de la Caja, y en 
el caso de impedirse^ ocupaciones más perentorias, cada uno 
elegirá, bajo su propia responsabilidad, entre los empleados 
que estén á sus inmediatas órdenes, el que haya de represen
tarle.

Art. 226. En ningún caso, ni bajo pretexto alguno, podrá 
ser legalmente abierta la sección reservada, ni hacerse en 
ella operaciones sin la concurrencia de los tres Claveros, 
anotándose en libros ó registros espaciales todas las entradas 
y salidas. ,

Este movimiento se ejecutará por empleados del Banco, 
sin permitirse la intervención de persona extraña, á no ser 
absolutamente precisos otros auxiliares.

Art. 227. El servicio de la Caja se ejecutará por medio de 
los Oficiales Subca jeros necesarios para las operaciones.

Art. 228. Formalizadas que sean las operaciones de cada 
día* y comprobadas con los asientos de Intervención, se for
marán estados de situación, los cuales, con la firma del Caje
ro y del Interventor, se pasarán inmediatamente al Gober
nador.

Art. 229. La sección corriente de la Caja estará abierta 
para el público todos los días no feriados, á las horas fijadas 
por el Consejo, no excediendo de cuatro. El mismo Consejo 
designará previamente las horas en que han de estar abier
tas, anunciándolo por los medios acostumbrados con la debi
da anticipación. La alteración de las horas se anunciará por 
el Consejo en igual forma.

Art. 230. Al fin de cada semana se recapitularán las ope
raciones ejecutadas durante ella, y en el primer día siguien
te de despacho se celebrará el arqueo ó comprobación de los 
fondos existentes en ambas secciones.

A este acto concurrirán el Gobernador, la Comisión y el 
Interventor.

No siendo posible ordinariamente el recuento material de 
todos los fondos, la comprobación se hará por ja Comisión en 
los términos establecidos en el art. 159, suscribiendo los de
más el estado que contenga el detalle de las existencias, se
gún el resultado de los libros de la Intervención.

De las faltas que resultaren en el contenido de las talegas, 
así como en los billetes al portador, responderán, en primer 
término, el Cajero, Subcajero y Oficial Subcajero á quien co
rresponda.

Art. 231. Al fin de cada semestre se verificará un arqueo 
más detenido que el ordinario ó semanal.

Art. 232. Las obligaciones del Cajero de efectivo son las 
siguientes:

1.a Hacer que se presenten oportunamente al cobro todos 
los efectos sobre la plaza que se le pasen de la Cartera, firmar 
el recibo de su importe como tal Cajero, y cuidar, respecto 
de los que pertenezcan al Banco, de que con su correspon
diente protesto se devuelvan á aquélla en tiempo oportuno 
los que no hubiere realizado; en la inteligencia de que ha de 
ser responsable de los perjuicios qtxe resultaren de su falta 
de diligencia en esta parte. Respecto ,de los que procedan de 
cuentas corrientes, el Cajero devolverá asimismo con tiempo 
á sus dueños los que no hubieren sido cobrados, recibiendo 
en el acto talón de cuenta corriente ó efectivo que le sirva de 
descargo.

2.a Hacer también que.se cobren en el día del señalamien
to los intereses de los efectos de la Deuda del Estado ó del 
Tesoro, de Sociedades ó Compañías mercantiles ó industria
les, cuyas facturas ó documentos le; pase la . víspera de dicho 
señalamiento el Cajero de efectos en custodia. ......

3.a Cuidar de que no sean recibidas en la Caja monedas 
falsas ó faltas de peso, exigiendo su reposición del Oficial 
Subcajero ó del Cobrador respectivo, así como el importe de 
los billetes falsos que hubieren admitido.

4.a Examinar la legitimidad de todos los documentos de 
pago, y suspender éste cuando no los encuentre ajustados & 
las reglas establecidas é intervenidos previamente, según co
rresponda á la índole de la operación áque se refieran, ha
ciendo en el acto, de palabreó por^escrito, las observaciones 
que tenga por conveniente al Gobernador ó al que le susti
tuya. Cuando se le presente un documento falso, dispondrá 
que el portador sea detenido hasta la resolución del Goberna-

I dor, á quien inmediatamente dará conocimiento.
! * 5.a Cuidar de la ordenada colocación de todos los fondos 
? y billetes al portador, y asistir personalmente con los Oficia

les Subcajeros al acto de cerrar la sección del servicio co- 
i tríente, después de terminadas las operaciones de cada día y

^e hacer ú  reconocí miento material dé las cajas, evmaríos y  
locales en qué se custodien los fondos y billetes ai portador y  ~ 
sus talonarios, para adoptar, en caso necesario, Tss precau
ciones que convengan á su mayor seguridad.

^•a Propqner, igualmente, de entre los emple&dks del Ban
co, con el sueldo de 5.000 pesetas, como mínimum, los qué 
crea más á propósito para desempeñar los cargos qf v»\qucn 
de Subcajeros.

7.a Proponer también, de entre los Cobradores, los quíf 
juzgue más aptos para las vacantes de Ayudantes de Café; y  
para las de Cobradores, personas de probidad y expediefón 
acreditadas; así como la corrección ó separación de todos lóié 
empleados de su dependencia que no le inspiren completa^ 
confianza.

Art. 233. Los Subcajeros sustituirán por su ordm, y bajó 
su propia responsabilidad, al Cajero en ausencias y enfer
medades.

En caso de vacante, el Gobernador nombrará quien, pre
vio un arqueo extraordinario, desempeñe este cargo hasta 
que haya tomado posesión el Cajero elegido por el Consejó.

Art. 234. Los Oficiales Subcajeros son los únicos respon-' 
sables de las operaciones de que respectiva y materialmente 
estén encargados, y juntamente con el Cajero, de las que eje-4 
cuten por mandato de éste sin los requisitos y formalidades' 
proscriptos en los estatutos y reglamentos, ó en las disposi
ciones del Gobernador ó del Consejo de gobierno.

Cuando llegare este caso, el Oficial Subcajero á quien se 
mande ejecutar la operación la suspenderá, haciendo presen
tes las observaciones oportunas, de las cuales dará cuenta ál 
Gobernador, si el Cajero, no obstante, insistiere en que la 
operación se lleve á efecto.
 ̂ Art. 235. El Subcajero clavero se hallará presente en loé 
¡actos de abrir y cerrar diariamente la sección corriente, asis
tiendo con el Cajero al reconocimiento Ó requisa de los loca
les no comprendidos en la sección reservada.
| Art. 236. Así el Cajero y Subcajero como los Oficiales 
^Subcajeros estarán enterados de las contraseñas reservadas 
¡que tuvieren los billetes, y que el Gobernador considere su- 
;ficientes para distinguir desde luego los legítimos de los 
falsos.

CAPÍTULO VII

DE LA CAJA DE EFECTOS EN CUSTODíA

Art. 237. En la Caja de efectos en custodia ingresarán los 
efectos públicos, lo mismo del Estado que de las Saciedades 
ó Corporaciones, las alhajas y los demás valores que no sean 
de cartera, metálico ó billetes al portador, sin que al termi
nar el día quede fuera de ella efecto alguno, bajo ningún pre
texto ni motivo, por insignificante que sea su valor.

Art. 238. Esta Caja tendrá tres llaves, distribuidas entre 
el Gobernador, Interventor y Cajero, quienes asistirán á los 
actos de abrir y cerrarla; y en el caso de impedírselo otras 
ocupaciones más perentorias, elegirá cada uno, bajo su pro
pia responsabilidad, entre los empleados que estén á sus ór
denes, el que haya dé representarle en dicho acto.

Art. 239. En ningún caso, ni bajo pretexto alguno, podrá 
ser legalmente abierta la Caja de efectos en custodia, ni ha
cerse en ella operaciones, sin la concurrencia de los tres Cla
veros, según se ha indicado, anotándose en les correspon
dientes libros todos sus ingresos y salidas. El movimiento de 
esta Caja se ejecutará por empleados del Banco, sin permi
tirse en ningún caso la intervención de personas extrañas, 
excepto los auxiliares necesarios, cuando fueren absoluta
mente indispensables.

Art. 240. El servicio de Caja se ejecutará por el Cajero, 
Subcajero y Oficiales Subcajeros necesarios, bajo su inmedia
ta y respectiva responsabilidad.

Art. 241. Las oficinas de la Caja estarán abiertas para el 
público todos los días no feriados, durante cuatro horas al 
menos.

Él Consejo designará previamente las horas en que han 
de estar abiertas, anunciándolo por los medios acostumbra
dos con la debida anticipación. La alteración de las horas, ó 
la ampliación de las mismas, sé anunciará por el Consejo en 
igual forma.

Art. 242. Formalizadas que sean las operaciones de cada 
día y comprobadas con los asientos de la Intervención, se 
formarán estados de situación, los cuales, con la firma del 
Óajero y la del Interventor, se presentarán inmediatamente 
al Gobernador.

Art. 243. Al fin de cada semana se recapitularán las ope 
raciones ejecutadas durante ella, y en e! primer día siguiente 
de despacho se celebrará el arqueo ó comprobación de los efec
tos en custodia existentes en la Caja. A este acto concurrirán 
el Gobernador, la Comiéión y el Interventor.

No siendo posible ordinariamente el recuento m ateria  de 
todos los efectos, la comprobación se hará por la Comisión en 
los términos establecidos en el art.; 159, suscribiendo los de
más el estado que contenga el detalle de los efectos en custo
dia existentes, según el resultado de los libros de la Interven 
ción.

De las faltas qué resultaren responderán, en primer térmi
no, el Cajero, el S&bcajero y el Oficial Subcajero á quien co
rresponda.

Art. 244. Al fin de cada semestre se verificará un arqueo 
más detenido que el ordinario ó semanal.

Art. 245* Las obligaciones del Cajera de efectos en custo
dia son las siguientes:

1.a Cuidar del recibo de los cupones y títulos amortizados 
de cuyo pago se halle encargado el Banco, así como de aque
llos que por acuerdo del Consejo se admitan á negociación ó 

¡ descuento. Inspeccionar personal y detenidamente la corta§9
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!t09 cupones y la facturación de éstos y de los documentos que 
existen en te Caja de que hayan deoobrarse intereses* bien de 
la propiedad del Banco, bien de particulares, presentándolos 
donde corresponda, y practicando las gestiones necesarias 
hasta dejar dichas facturas en estado de realización.

2.a Basar estas facturas á la Caja de efectivo la víspera del 
día señalado para efectuar su cobro, con notas de su porme
nor, dando conocimiento á la Intervención para que forma
lice el cargo á dicha Caja de Efectivo; en la inteligencia de 
que ha de ser responsable de los perjuicios que resultaren por 
su falta de diligencia en esta parte.

3 .a Examinar la legitimidad de los documentos en que se 
funde la devolución de los efectos en custodia, suspendién
dola cuando no los encuentre en regla/y haciendo en el acto, 
(de palabra ó por escrito, las observaciones que tenga pqr con
tenientes al Gobernador ó al que hiciere sus veces. Cuando 
se le presente un documento falso, dispondrá que el portador 
sea detenido hasta la resolución del Gobernador, á quien in
mediatamente dará conocimiento.

4.a Cuidar de que no se devuelva depósito alguno, sin que 
previamente se hayan satisfecho los derechos de custodia que 
tenga señalados el Consejo.

£.a Llevar al día, con las formalidades prevenidas, los li
bros y cuentas que igualmente estén determinados, de con
formidad con sus correspondientes de la Intervención.

0.a Cuidar de la ordenada colocación de los efecto* en cus
todia, y de hacer el reconocimiento material de los locales en 
que aquéllos se custodien, para adoptar en caso necesario las 
precauciones que convengan á su mayor seguridad.

7.a Proponer igualmente, de entre los empleados del Ban
co, con el sueldo de 5.000 pesetas como mínimum, los que crea 
más á propósito para desempeñar los cargos que vaquen de 
Snbcajeros.

8 a Proponer también para tes plazas de Cobradores per- 
sqpjus de probidad y expedición Auditadas,, así como la co
rrección ó separación de todos los empleados de su dependen- 
dencia que no le inspiren completa confianza.

Art. 246. Los Subcajeros sustituirán, por su orden y bajo 
su responsabilidad, al Cajero en ausencias y enfermedades. 
En caso de vacante, el Gobernador nombrará quien, previo 
un arqueo extraordinario, desempeñe este cargo hasta que 
haya tomado posesión el Cajero elegido por el Consejo.

Art. 247. Los Oficiales Subcajeroá feon responsables de las 
operaciones de que materialmente estén .encajgados, y jun
tamente con el Cajero, de las que ejecuten por mandato de 
éste sin los requisitos y formalidades proscriptas en los esta
tutos y reglamentos, ó en las disposiciones del Gobernador ó 
del Consejo de gobierno.

Cuando llegare este caso, el Oficial Subcajero respectivo 
suspenderá la operación, haciendo presentes las observacio
nes oportunas, de las cuales dará cuenta al Gobernador, si el 
Cajero, no obstante, insistiere en que se lleve á efecto,

TÍTULO V

n $  las sucursales y demás dependencias del I£aneo 
y corresponsales del misnio.

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 248. El Banco establecerá, de acuerdo con el Gobfer- 
noj Sucursales 4 otras dependencias en las plazas nacionales 
•ó -extranjeras donde tes necesidades ó las co^yeniencias lo re
clamen.

^rt. 249. El Consejo de gobierno, á propuesta de la Comi
sión de sucursales, acordará en cada caso, las operaciones que 
hayan de" ser objeto de estas dependencias, así como su orga
nización, según la importancia de las operaciones que se les 
encomienden, siempre que no sean sucursales ya estableci
das en esta fecha, las cuales no tendrán alteración, sin que el 
IB^pco esté autorizado en cada caso, por el Gobierno de S. M., 
«juntándose á las feasep que establecen los artículos 79 y £0 
délos estatutos.

£xt. 250. Igualmente acordará el Consejo el nombramien
to -de los accionistas que, según el caso, hayan de formar el 
Coppqjo de administración ó la Comisión de descuentos, para 
intervenir en las operaciones de crédito. Las Comisiones po
dría existir, ya en las mismas sucursales 6 dependencias, 
ya en localidades distinta?* en inmediata relación con 
aquéllas.

Art. 251. También señalará ti Consejo la remuneración 
qughaya de percibir ca4* de ios Vocales de Jos. Consejo* 
de fl^iaiatració.p J  ^  Uo aciones 4e d£??u,ente?; pu* 
diendo consistir las de estas últimas, previo convenio en cada 
cada cago, en una pqrlfl áJícqQte de la? beneficio* que el Ban
co aporte <te las operaciones de ó negociación que
auf^jteftB’ ateqapre qu$ re«ppnd*ii ty, ejla*.

Art. 252. Los Adminiqtr^dQ^ 4® W  propietarios 
del púmero de aepipnes del Banco que* en cada» ci ŝq, deter
mine el Conseja de gobierno* y ly* tendrán dppositedsaeu U 
Caja central del Establecimiento mientras desempeñen sus 
respectivos cargo* y baste hayan sido aprobados por la 
Junta general los setos ep que hubiesen tomado pyrte. 3on 
aplicables á las sucursales las exclusiones é mcompatehili- 
dades que establecen los artículos 49 y 50 de los estatutos 
para el Consejo de gobierno del Banco.

Los Vocales de la Comisión de descuentos bahr*n de ser 
también propietarios del número de acciones que en cada 
caso señale el Consejo, en iguales condiciones que Jas deter
minadas para los Administradores; pero en el caso de que, 
Conforme ai artículo anterior, M constituyan responsables i

da las operaciones que autoricen, el Consejo de gobierno re
solverá Ja garantía que hayan de prestar para el desempeño 
de su cargo.

Art. 253. Tanto los cargos de Administradores como los de 
Vocales de la Comisión de descuentos serán renovables cada 
tres años.

Art. 254, El Consejo de gobierno podrá sin embargo acor
dar la suspensión de los Vocales del Consejo de administración 
ó de la Comisión de descuentos en el ejercicio de sus cargos, 
cuando considere su gestión perjudicial á los intereses del 
Banco, siempre que este acuerdo se adopte por las .dos terce
ras partes de los Consejeros presentes en la sesión en que se 
trate del asunto.

Art. 255. El Consejo de gobierno, con arreglo al art. 54 de 
los estatutos, designará corresponsales en las plazas de Es
paña ó del extranjero donde estime conveniente tenerlos para 
verificar determinadas operaciones propias del Banco autori
zadas por sus estatutos.

Desempeñarán también el servicio de información y man
tendrán con el Blanco y sus sucursales las relaciones que se 
determinen por el Consejo. A éste corresponde aprobar las 
condiciones para el desempeño de su comisión..

CAPÍTULO II

DE LOS DIRECTORES

Art. 256. El nombramiento de Director de sucursal ó de 
cualquier otra dependencia del Banco, corresponde al Conse- „■ 
jo de gobierno con aprobación Real, y para su desempeño 
será necesario el previo depósito del número de acciones del 
Establecimiento que para cada plaza señale el mismo Conse- ; 
jo. La devolución de este depósito se efectuará en iguales . 
condiciones que las señaladas en el art. 252 para los Admi
nistradores.

Antes de tomar posesión, deberá el Director nombrado 
prestar el juramento de su cargo que exige para el Goberna
dor y los Subgobernadores el art. 121 del reglamento.

Art. 257. Si á juicio del Consejo de gobierno conviniere 
al mejor servicio del Banco separar de su cargo al Director ó 
Jefe de una dependencia ó trasladarle á otra, podrá disponer 
lo así, siempre que este acuerdo sea tomado por las dos ter
ceras partes de los Vocales que componen el Consejo, respecto : 
á la separación, y por la mayoría absoluta de los mismos en 
cuanto á la traslación.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, cada tres 
años someterá el Director de Sucursales, de acuerdo con la 
Administración, ála Comisión respectiva, las variaciones que 
convenga hacer en el personal de Directores, las cuales se so
meterán ai acuerdo del Consejo.

Art. 258. En casos extraordinarios podrá acordar también 
el Consejo que se encargue interinamente de la Dirección de 
una Sucursal el empleado del Banco que al efecto nombre, 
con las facultades especiales que le confiera.

Art. 259. El Director, Jefe principal de la Sucursal, re
presenta en ésta al Banco, en cuyo nombre ejercerá todas las 
acciones judiciales y dirigirá las extrajudiciales que en la mis
ma le correspondan, entendiéndose con el Banco, con las Auto
ridades y con los particulares; presidirá el Consejo de admi
nistración, sus Comisiones y la Junta de accionistas, cuando 
llegue á celebrarse, desempeñando en ella las atribuciones 
señaladas al Gobernador en el art. 113 de este reglamento; y 
en cuanto á las contenidas en los artículos 37 de los estatu
tos y 114 y 117 de este mismo reglamento, ejercerá las si
guientes:

1.a Concurrir á las sesiones del Consejo de administración 
y de sus Comisiones, siendo obligatoria su asistencia á la de 
operaciones.

2.a Dirigir el servicio conforme á las disposiciones del re
glamento y á las que se le hayan comunicado por el Gober
nador.

3.a Examinar los libros y registros de las oficinas, cui
dando de que los asientos se lleven con el método, exactitud 
y puntualidad que corresponda.

4.a Cuidar de que en cada día queden formalizadas las 
operaciones que en él hubieren tenido lugar* y las cuentas ba
lanceadas, en términos de presentarse perfectamente clara la 
situación de 1a sucursal, disponiendo que los empleados tra
bajen las horas necesarias para llenar aquel objeto.

5.a Cuidar también de que los fondos, billetes, valores de 
Cartera y demás efectos se custodien con el mayor orden y 
seguridad en 1a Caja, concurriendo diaria y personalmente 
en lo? actos de abrirla y cerrarla. Sólo podrá hacerse repre
sentar en estas operaciones por el Secretario ó por persona 
de su confianza, y bajo su responsabilidad, cuando se lo im
pidan asUiitos muy perentorios.

0.a Obse rvar con atención suma la circulación de billetes 
y el ipovimú'ttto de las cuentas corrientes y depósitos, así 
como los sucesos políticos ó comerciales que puedap alterar 
la confianza publica, y proponer en el Consejo, y en su caso 
ál Gobernador,/a* medidas, que crea convenientes para evi
tar conflictos á la sucursal.

7.a Adquirir conocimiento de la solvencia de las firmas 
de los comerciantes -ó particulares que puedan tener nego
cio* con la sucursal. -

8.a Cuidar y exigir, en su caso, del Cajero, que los cobros 
y pagos se hagan puntua Imente, para evitar toda responsa
bilidad*

9.a Estar constantemente enterado del curso de los nego
cios y de los cambios con las plazas de comercio nacionales 
y extranjeras, y dar frecuentes noticias al Gobernador del 
Banco delós asuntos que puedan ofrecer especial interés ó 
conveniencia al Establecimiento.

10. Conceder licencia por el plazo máximo de quince días 
á los empleados de la sucursal, y proponer las de. mayor tiem
po ah Gobernador.

11. Calificar anualmente á los empleados á sus órdenes, 
con notas que remitirá al Gobernador.

Art. 260. Para el despacho de los asuntos de derecho ó en 
que se presenten ¡cuestiones legales, el Directoras asesorará 
del Letrado que designe el Consejo de gobierno á propuesta de 
aquél.

Art. 261. El Director suspenderá la ejecución de los des
cuentos, préstamos ó cualesquiera otras operaciones acorda
das por el Consejo de administración ó por la Comisión de 
descuentos, cuando no las encuentre arregladas á las leyes 
orgánicas, estatutos, reglamentos ó disposiciones del Banco 
que se le hubieren comunicado por el Gobernador, á ^quien 
consultará inmediatamente el caso, si el Consejo ó la Comi
sión, después de haber oído sus observaciones, ratificase su 
acuerdo.

Art. 262. No podrá el Director presentar al descuento en 
la sucursal efecto alguno con su firma, ni tornar^dinero ú 
o,tros valores á préstamo.

Art. 263. Tampoco podrá ausentarse de 1a localidad sin 
licencia del Gobernador.

Art. 264. Tendrá voz y voto en el Consejo ^̂ ljas Comisio
nes, y decidirá los empates en las votaciones puBlteás-.

Art. 265. Cuando, por enfermedad ú otra causa, sp halle 
imposibilitado de asistir al despacho, se hará cargo de la Di
rección el Interventor de la sucursal, hasta que determine el 
Consejo de gobierno.

Art. £66. Serán aplicables á los Jefes de las demás depen
dencia* del Banco, los anteriores artículos de este capítulo, 
en cuanto puedan hallarse comprendidos en ell£S. '

CAPÍTULO III -  ‘

D IL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Art 267. En las sucursales en que hubiere Consejo de ad
ministración, se compondrá éste del Director como Presiden
te, y del número de Administradores que el Consejo de go
bierno del Banco considere necesarios.

Según la importancia de los negocios, el Consejo de ad
ministración celebrará sesión ordinaria semanal ó quincenal
mente, en el día que señale, fijando 1a hora de la reunión. 
Sólo habrá sesiones extraordinarias cuando el Director'lo es
time conveniente para el despacho, de algún asunto urgente 
ó de particular importancia, ó cuando se pida por la mayoría 
absoluta de los Administradores, El Director señalará el día 
y la her? en que hayan de tener lugar, conformándose, no 
obstante, con la designación que hubieren hecho los Admi
nistradores, cuando á petición de éstos se reuniere el Con
sejo.

Art. 268. Son atribuciones del Consejo de administración 
de la Sucursal:

1.a Examinar la solvencia de las personas ó entidades que 
puedan operar con la sucursal, y fijar la clasb, cantidades y 
operaciones que se puedan realizar en cada semana.

2.a Señalar igualmente la cantidad que haya de emplear
se en préstalos con garantía, y la mayor que haya de con
cederse á cada persona, dentro, de los límites marcados por el 
Consejo de gobierno.

3.a Examinar las operaciones ejecutadas de deseuento, 
préstamo y giro, y hacer sobre ellas las observaciones que 
tenga por conveniente, elevándolas al Gobernador del Banco 
cuando crea deber llamar su atención y la del Consejo de go
bierno del mismo Establecimiento.

4.a Enterar** del estado de fondos de la sucursal, y acor
dar la petición de su aumento cuando las operaciones lo 
exijan.

5.a Examinar el orden del servicio en la Caja y en la In
tervención, y acordar las medidas que convengan pará la se
guridad de las operaciones y de los fondos, consultando ai 
Gobernador las que necesiten su aprobación/

6.a Aprobar los presupuestos y cuentas de gastos dé ser
vicio ordinario ó de escasa entidad, y dar su dictamen sobré 
los extraordinarios que convenga hacer, y cuybs presupues
tos han de remitirse á la aprobación del Consejo de gobierno 
del Banco.

Art. 269. Cuando por cualquiera causa no se reuniere la 
tercera parte del n&tnero de. los Administradores señalado á 
la sucursal, los asuntos propios del Consejo serán despacha
dos por el Director, el Administrador ó Administradores pre¿ 
senté* y el Interventor.

Cuando no concurra ninguno de los Administradores, 
se atenderá al despacho con el Director, el Interventor y el 
Cajero.

m m i,o  iv
DE LA COMISIÓN DE DESCUENTOS

Art. 270. Cuando en una sucursal ó dependencia haya 
Comisión de descuentos, será qu objeto especial intervenir e¿n 
las operaciones de crédito, y, según los casos, que el Consejo 
de gobierno apreciará, auq ^jbu^ipnes serán las señaladas, 
paf$ este exclusivo objeto* al pousejo de. administración en 
el art. 263, en sus p á rra fo !.9, 3*V3.° y 4.°, ó las que señale 
dicho Consejo de gobierno.

Art. 271. Cuando ppx cualquier causa no se reuniere la ♦ 
mÜ-ad de lps Vocales que,componen la Comisión de descuen
tos, los asuntos propios de la misma serán despachados por 
los presentes, en unión del Interventor y del Cajero de la de
pendencia.
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CAPITULO V

DE LAS JUNTAS DB ACCIONISTAS

Art. 2 ¿: Cuando en el registro de una sucursal se halla
ren inscriptos treinta ó más accionistas poseedores cada uno, 
con tre? meses de anticipación al acto, de diez acciones por lo 
menos/ r c l r n  formar Tunta, que, bajo la presidencia del 
Directo?, re reunirá ordinariamente en el día del mes de Fe
brero de mola año que el Gobernador del Banco señale.

Art 2 . 3, En estas Juntas se leerá un informe resumen, 
que el Director habrá formado de las operaciones de la su
cursal •'turante el año» sus beneficios y gastos y su situación 
comparativa con la del año precedente; exponiendo sucinta
mente las causas del aumento, ó disminución de los negocios, 
según las circunstancias y haciéndose cargo de la importan
cia de ' ; tos en la localidad, y del movimiento fabril é indus
trial de la ir isma.

Los ace mistas podrán hacer las observaciones que esti
men o pmtuLas sobre aquéllas y demás actos de la Adminis
tración, las cuales se elevarán al Gonsejó de gobierno para 
la resolución que mejor estime en pro de los intereses del 
Banco.

Las propuestas para el nombramiento de Administrado
res se iií r&n por la Junta de accionistas. En el caso de no 
poder o-? . unr ésta, formarán y elevarán las propuestas los 
Directores 3 las sucursales, de acuerdo con los respectivos 
Consejo* cr. ¿iáministración; verificándolo en terna, siempre 
que para componerla sea posible encontrar suficiente núme
ro de pi* ??cnas que merezean ser designadas para dicho car
go, y extén conformes en aceptarlo, y cuando no, limitando 
las propuestas á dos y hasta un solo candidato para cada 
plaza.

CAPÍTULO VI

DE LA INTERVENCIÓN

Art. 274. La contabilidad de las sucursales y demás de
penden D- ^  ajustará á las disposiciones y modelos que se 
comur u - u por el*Banco, al cual háh de remitirse los esta
dos y Maci-mes que se señalen, así de operaciones como de 
situac" - - ^ra gobierno de la Administración central, y 
para • : .a contabilidad .de ésta se incorporen los resul
tados o D aquellas oficinas.

Arfe. 27 * SI Interventor tiene la obligación de examinar 
los documentos en que se funden las operaciones que ha de 
interv>' y de exponer al Director los defectos que en ellos 
encueu - . no obstante sus observaciones, se le mandare
llevar , “'3 una operación que no halle arreglada á los
est&tu amentos ó disposiciones de la Administración
del B? > . s penderá- su ejecución hasta que, dada cuenta
de aquéllas en el Consejo de administración, éste acuerde lo 
que hu^ cumplirse. El Interventor, en este caso, ejecuta
rá el a r i ^el Consejo, así como el que, á falta suya, tome
el Dirf f i los individuos autorizados para el despacho;
pero e s aél obligado, para salvar su responsabilidad, á
dar cr n lo ocurrido al Gobernador por el correo más
próximo

Art. J *1 Interventor asistirá como Clavero á la aper
tura y de la Caja, bien personalmente, ó haciéndose
repre? v  r un empleado de su dependencia y confianza, 
y bajo ponsabilidad; fiscalizará el movimiento de los
fondos ../-tos que ingresen en ella, y cuidará de que su 
contahÜMÚ d guarde entera conformidad con la Intervención 
en la parte que la de ésta se refiera á las operaciones de 
aquélla.

Art. 277, El Interventor formará todos los estados y rela
ciones, y expedirá las certificaciones que hayan de referirse á 
los libros ó registros do la sucursal ó dependencia, autori
zando el Director con su V,° B.° todos estos documentos.

En los balances que semestralmente formará, en fin de 
Junio y Diciembre de cada año, para remitirlos á la Admi- 
nistrae:ó i central, se deducirán por reseuento en la cuenta 
de ganancias todas las que resulten abonadas con vencimien
to posterior á la fecha del balance. Para facilitar esta opera
ción se lis vara la cuenta de ganancias, con la correspondien
te distinción, de las realizadas dentro y fuera de cada se
mestre.

Art. 278. El Interventor, en süs ausencias y enfermeda
des* será sustituido por el empleado más caracterizado que 
estuviere destinado á la Intervención.

DE LA CAJA

Art. 279. In  la Caja ingresarán todos los fondos, efectos 
de cartera y valores de cualquiera otra especie de que deba 
hacerse cargo la sucursal ó dependencia, y por la misma se 
les dará la¡ salida que corresponda.

ArL 28Ct Los efectos de cartera se custodiarán con sepa
ración dejos demás fondos* y  c o n  l a  clasificación oportuna, 
según su naturaleza, y. destino, distinguiendo los que hayau 
de realizarse en la plaza y en el distrito de la sucursal ó de
pendencia de los que deban dirigirse á las oficinas centrales 
Ó á puntos y personas que la Administración superior haya 
señalado

Art* 231. La Oaja se dividirá en reservada y corriente. Ee 
la'primera se custodiarán los fondos y valores que no sear 
necesai nx p$ra el despacho de cada día, sin perjuicio de ex
traer do vuur éste las cantidades que el servicio exigiere.

La O» i a reservada tendrá tres llaves, distribuidas entre e, 
Director, el Interventor y el Cajero, los cuales asistirán á los 
actos d '■■-.V*,KEa y cerrarla diariamente, pudiendo los dos pri' 
meros b -r-rx- representar» según para cada uno queda pre
venido • - sus o c u p a c io n e s  no Ies permítan asistir per
penalmente*

En la Caja corriente ee situarán diariamente los fondos 
que se consideren necesarios para el despacho, los efectos á 
cobrar en el mismo día y los que deban salir para otro des
tino.

Art. 282. Las horas de despacho al público no podrán ex
ceder de cuatro, como en las Cajas centrales, y estarán se
ñaladas por acuerdo del Consejo de administración, aprobado 
por el de gobierno, según las circunstancias de la localidad, 
y anunciadas de antemano por los medios de publicidad esta
blecidos en ella.

Art. 283. Terminado que sea en cada día el despacho al 
público, el Cajero recapitulará con la correspondiente distin
ción los ingresos y pagos ejecutados, y sin levantar mano se 
procederá á su comprobación con los asientos que habrá lle
vado la Intervención, á la cual han de presentarse todos los 
talones de cuenta corriente, resguardos de depósito y libra
mientos ó mandatos de pago satisfechos. Hallándose confor
mes las operaciones de la Caja con la Intervención, se hará el 
recuento de los valores en metálico y efectos que queden exis
tentes, y se guardarán en la Caja reservada.

En ningún caso podrá aplazarse ni suspenderse esta com
probación, que ha de quedar precisamente concluida y de con
formidad en cada día entre la Intervención y la Caja.

Art. 284. Se celebrarán arqueos semanales de fondos en 
metálico y valores de Cartera y en depósito, en los días que el 
Consejo de administración acuerde, asistiendo á ellos el Direc
tor, la Comisión que para este fin estuviere nombrada, y el 
Interventor y Cajero; verificándose aquéllos en los términos 
establecidos para la oficina central del Banco en los artículos 
221, 230 y 243.

Así el Director, como el Consejo de administración, ó la 
Comisión interventora, podrán disponer arqueos extraordina
rios cuando lo tengan por conveniente, sin perjuicio de los ar
queos semestrales, que se deberán hacer con mayor deteni
miento y escrupulosidad en fin de Junio y de Diciembre de 
cada año.

Art. 285. En las sucursales y demás dependencias, la 
cartera estará á cargo del Cajero, y por consiguiente será 
suya la obligación de hacer presentar á su debido tiempo á 
la aceptación las letras ingresadas en la misma.

Le son comunes en lo demás las obligaciones señaladas 
para los Cajeros de efectivo y de efectos en custodia en este 
reglamento, en cuanto se refieren al orden y puntualidad del 
servicio de la Caja, seguridad de fondos, formalidad en los 
ingresos y salidas y su contabilidad especial, y la puntuali
dad también en la cobranza de los efectos de cartera, de los 

I cuales devolverá á la Secretaría los que hubieren sido protes
tados, para que por aquélla se practiquen en tiempo oportu
no las diligencias que correspondan.

El Cajero, en estos casos, exigirá de la Intervención el 
descargo de los efectos devueltos, cuyo importe ha de adeu
darse por ésta en una cuenta de efectos protestados.

El Cajero responderá de los perjuicios que se causen al 
Banco por no haberse sacado en tiempo oportuno el protesto 
de los efectos no cobrados, fuera del caso en que haya sido 
autorizado por el Director ó el Consejo para suspender este 
procedimiento.

Art. 286. Los Cajeros de las sucursales y demás depen
dencias prestarán la fianza que señale á cada uno el Consejo 
de gobierno del Banco, la cual habrá de consistir precisa
mente en acciones del Establecimiento por su valor no
minal.

Art. 287. El Cajero de cada dependencia elegirá, bajo su 
responsabilidad, con aprobación del Director, el funcionario 
que haya de suetítuirle en sus ausencias y enfermedades. En 
las vacantes de aquel destino, el Director proveerá á su re
emplazo interinamente, haciéndose un arqueo extraordinario 
y dando cuenta al Gobernador dei Banco.

DE LA SECRETARÍA

Art. 288. Por la Secretaría se llevará la correspondencia 
con el Gobierno del Banco, con las otras dependencias y con 
las Autoridades y personas á quienes la oficina tenga que di
rigirse.

Art. 289. Las obligaciones del Secretario son:
1.a Presentar al acusrdo del Director el despacho de la 

correspondencia que aquel Jefe le encargue, y hacer que todo 
se transcriba inmediatamente en el libro copiador que con 
este objeto debe llevarse.

2.a Comunicar los avisos de convocatoria al Consejo de 
administración y á las Comisiones; asistir á las sesiones de 
aquél; dar lectura de las comunicaciones de que deban tomar 
conocimiento, tanto el primero como las últimas; redactar 
sus actas y acuerdos, y comunicar á la Intervención y Caja 
los que á éstas conciernan.

3.a Asistir también á las Comisiones y redactar sus 
acuerdos.

4.a Hacer que inmediatamente se copien en los libros res
pectivos las minutas de actas de las sesiones del Consejo y 
de las Comisiones, autorizándolas con su firma el Director y 
el Secretario.

5.a Pasar á la Intervención los efectos admitidos á des
cuento y las concesiones de préstamos, para su liquidación y 
demás operaciones consiguientes.

6 .a Disponer que se practiquen, conforme á las órdenes 
del Director, las diligencias oportunas para que los efectos 
que la Caja haya devuelto protestados sean realizados en la 
forma que corresponda.

7.a pasar á la Intervención y á la Caja los efectos, avisos 
y demás documentos que contenga la correspondencia, para 
la anotación y pagos que procedan.

8.a Llevar el registro de la responsabilidad adquirida por

las personas que hayan realizado descuentos y negociaciones,
9.a A sistir  á la Junta de accionistas, dar en ella cuenta 

de los asuntoD en que deba ocuparse y redactar el acta de su 
seBión ó se si ornes.

10. Expedir, con el Y .° B.° del Director, las certificacio
nes á que hubiere lugar, con referencia ¿ los libros de actas y  
demás documentos que obren en Secretaría.

Art. 290. A carago del Secretario estará el Archivo, en 
que se custodiarán, ordenados y clasificados, todos los libros 
y documentos de la sucursal que no sean necesarios para el 
servicio corriente.

Art. 291. El Secretario, en mis ausencias y enfermedades, 
será sustituido por el empleado que designe el Direetor ó Jefe 
de la dependencia.

PREVENCIONES GENERALES

Art. 292. Las sucursales y demás dependencias después 
de formalizadas las operaciones de cada día, darán cuenta de* 
Bllas y de la situación en que quede su Caja á la Administra
ción central del Banco, arreglándose á los formularios quc? 
ésta les facilitará, y haciendo el Diréetor á la misma Admi
nistración las observaciones y propuestas que crea conve
nientes para ilustrarla sobre todos los particulares del servi
cio, y para que puedan tomarse las disposiciones que deban 
contribuir á mejorarlo.

Además del estalo y relación diaria, remitirán, en su día, 
copia de las actas del Consejo de administración.

TITULO VI

He los empleados y dependientes del Raneo 
y régimen Interior.

CAPÍTU LO  PRIMERO

DB LOS EMPLEADOS DEL BANCO

Art. 293. Los cargos de Secretario general, Director Jefa 
de las sucursales, Interventor Jefe de la contabilidad, Jefe de 
operaciones y Cajeros de efectivo y de efectos en custodia, en 
las oficinas centrales y los de Director en las sucursales y 
demás dependencias, están fuera del Cuerpo general de los 
demás empleados del Banco. Su nombramiento tendrá lugar 
mediante propuesta en terna de las respectivas Comisiones, 
de acuerdo con el Gobernador, con preferencia de personas 
de reconocida reputación por los servicios que presten ó ha
yan prestado en el Banco ó en la Administración general del 
Estado, sometiéndose los nombramientos á la aprobación del 
Gobierno, y siendo necesario que la elección se haga por ma
yoría absoluta de votos de los Vocales que componen el Con
sejo.̂

Art. 294. Habrá también en las oficinas centrales un Vi
cesecretario, un Tenedor de libros, un Subcajero de efectivo 
y otro de efectos en custodia, con los sueldos que designe el 
Consejo de gobierno; los cuales desempeñarán las funciones 
propias de sus cargos, y sustituirán al Secretario, Interven
tor y Cajeros en los casos de ausencia, enfermedad ú ocupa
ciones del servicio.

En las sucursales y demás dependencias habrá por regla 
general y conforme lo determine el Consejo de gobierno, un 
Interventor, un Cajero y un Secretario, que serán los Jefes 
de las respectivas oficinas, y tendrán, en tanto les sean apli
cables, los mismos deberes y atribuciones que los que el re
glamento señala á los de las oficinas centrales.

Art. 295. Los cargos de Vicesecretario y Tenedor de libros 
en las oficinas centrales y el de Interventor y Secretario en 
las sucursales y demás dependencias, que el Consejo de go
bierno determine, se proveerán por el Sr. Gobernador, á pro
puesta del mismo Consejo» en virtud de oposición ó de con
curso, debiendo recaer el nombramiento de todos ellos en 
empleados del Banco que cuenten, por lo menos, diez años de 
buenos servicios.

Los dos Subcajeros serán nombrados, con arreglo á la 
atribución 6.a de las que confiere al Gobernador el art. 37 de 
los estatutos, dentro de la terna que en cada caso presente el 
Cajero á quien corresponda. Los comprendidos en ella hanv 
de ser empleados del Banco con un sueldo mínimo de 5.000 
pesetas.

Los Cajeros de las sucursales y demás dependencias se
rán nombrados por el Consejo á propuesta de la Comisión 
de sucursales, de acuerdo con el Gobernador. El nombramien
to deberá recaer en empleados del Banco que cuenten, por 
lo menos, diez años de servicios.

Art. 296. Los demás empleados se clasificarán en 
Oficiales,
Auxiliares, y ^
Escribientes.

Art. 297. La clase de Oficiales está principalmente desti
nada á desempeñar las plazas de Jefes de los Negociados en 
que se divida cada oficina, y la de Auxiliares,, á la sustitu
ción de aquéllos.

Art. 298. Las últimas plazas de Escribientes se proveerán 
por oposición ó por concurso en jóvenes de diez y ocho años 
cumplidos de edad y que no excedan de veintitrés, con arre
glo á las condiciones que señale el Consejo de gobierno. El 
anuncio de convocatoria fijará el número de plazas que han 
de proveerse, y en ningún caso el número de aspirantes apro
bados podrá ser mayor del anunciado en la convocatoria.

No se procederá al nombramiento definitivo sino después 
de haber dado los elegidos pruebas positíra* de buena con
ducta y de aptitud, durante el período de un ño, en qus se
rán destinados á trabajar en las oficinas dei Banco.
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A.ft. Los empleados y dépéMíéhiés del B*Méó cesa-

íán en sus servicios á los setenta años de edad» salvo el caso 
de que al G ,ixsejo acordase su . continuación err votación se- • 
creta, por bolas y por las dos terceras partes Ae los votantes» 

Art. 300. El orden de los ascenso*,» su cuantía y las.candi* 
ciones de los empleados para optar á ellos», estarán determi
nados fm un reglamento especial que aprobará, el Consejo de 
gobierne.

Art. 301. Aparte el personal de búlate habrá en las Cajas 
el número de Ayudantes que se estime necesario en cada una, 
los cuales se elegirán entre los Cobradores que más se distin
gan por su expedición y cortesía en sus relaciones con el pú
blico.

Art. 302. Habrá además el número de Cobradores que las 
operaciones hagan necesario. Su nombramiento tendrá lugar 
á propuesta en terna del Cajero respectivo; debiendo recaer 
en personas acreditadas por su honradez y pericia, y cuya 
edad no exceda de treinta y cinco años.

En las sucursales y demás dependencias, esta propuesta 
se hará con el V.° B.° del Director. j

Art. 303. Para el despacho de los asuntos legales, habrá 
en el Banco una Asesoría, compuesta de los Letrados necesa
rios, á juicio del Consejo de gobierno, el cual fijará el número 
y la rem uneración de los mismos. La Asesoría emitirá tam
bién los i/.«formes que le pidan el Gobernador, el Consejo de 
gobierr o ó las Comisiones y presentará mensualmente á la 
de Administración un estado de la situación en que se hallen 
todos los asuntos contenciosos del Banco.

Este ? w g o s  y sus vacantes se proveerán por concurso. \ 
Art. 304.. Para los demás servicios técnicos y los mecáni- i 

eos qi . c^jan las necesidades del Banco, habrá el personal 
que el Consejo de gobierno acuerde, con arreglo al párrafo 
octavo del art. 54 de los estatutos, señalando las respectivas > 
plantillas especiales y las condiciones que hubieren de reunir 
los que nombre el Gobernador, á propuesta de sus Jefes, 
siempre que no excedan de la edad de veinticinco años los 
que ingresen como operarios.

Art. 305. Los dependientes del Banco se clasificarán en j 
Porteros, *
OrdenEozas, y j
Celadores. j
En las clases de Celadores de Madrid y Ordenanzas de las

isucursales y dependencias, sólo serán admitidos sujetos que J 
no teng&n más de treinta y cinco años de edad, que hayan 5 
servido en el Ejército ó Armada, y que tengan la robustez j
necesaria pmra desempeñar las faenas propias de su servicio. j 

Art. 306. Los ascensos en sueldo de todos los dependien- ! 
tes se establecerán en un reglamento especial. Tanto este re- j 
glamento, como el proscripto en el art. 300 para los empleados 1 
de bufets» no podrán ser modificados sino con la aprobación 
de las ó os tareeras partes de los Vocales presentes en la se- < 
sión en fjne se vote el acuerdo. * j

Art» 367. El Gobernador destinará á cada oficina el nú- • 
mero da Oficiales, Auxiliares» Escribientes y dependientes j 
que ésta necesite para su servicio, pudiendo variarlos cuando 
conv  ̂ I

A t n El Consejo de gob erno determinará el perso- * 
nal qu f de componer c da, una de las oficinas del Estable* 
miento. \

Art. 3'9, Del sueldo y de cualquier gratificación que pu
dieran tener los'empleados se deducirán las cantidades con ■ 
que éstos hnyan de indemnizar al Banco de los perjuicios quq 
sus errores le causen. =

Art, 31 0. Se prohíbe á los empleados del.Banco el des
empeño de agencias y. comisiones en las oficinas del Estable
cimiento.

Les será permitido» fuera del Banco y en las horas que el 
exacto c>¡ metimiento de sus cargos en él les dejen libres, 
acuellas ocupaciones ó trabajos que no sean incompatibles» á 
juicio del Consejo, con el buen nombre y decoro del Cuerpo á 
que pi°rh -loi’pn.

Art. 31L. No podrán ser nombrados empleados del Banco 
los que d^empeñen otro cargo» retribuido ó no, del Estado, 
délos Cuerpos Colegisladores, la Provincia é el Municipio*. 
Los empie-'dos que hallándose al servicio del Establecimiento 
aceptaran cualquiera de los cargos aludidos» se entenderá qup 
renuncian al que ejerzan en el Banco.

Art. 3 í La responsabilidad impuesta á los Jetas délas
oficinas i-cae sobre los de Negociado en las operaciones de 
que éstos su hallen inmediatamente .encargados y que aqué
llos no puedan comprobar por sí- *

Art» 313. Los empleados del Banco están obligados á ha
cer á su respectivo» sin faltar á la subordinación» las ob
servación to que consideren procedentes sobre operaciones en 
que Jos ín*-Teses ó el crédito del Establecimiento .puedan se¡c 
compro-, t ios; dirigiéndose al Gobernador cuando el per^ 
juicio L 3 inminente y no se adoptasen medidasi para evi
tarlo.

Art 31 -i La separación de los empleados,¡se decretará por 
t í  Goben a -rfor, oyendo al Jefe respectivo y á los Subgobernar 1 
¿0^es, qi¡̂ . le informarán por escrito ó verbalmente, y dando : 
despJ1®8 cuenta al Consejo de gobierno. Este» con, presencia 1 
dedos Ti'^twos en que se haya fundado aquella resolución» 
decidirá s í ^  separación ha de ser temporal ó absoluta.

Si las b :n >  motivaren la separación presentasen ca
rácter ó ai-aríen de delito» serán sometidas al Tribunal
compí-tai:fí; pero sin absolutorio de éste obligue
al Bar c ’ recibir nuevGmeílíe al empleado ó empleados que 
hubiere .do separados de s n servicio.

Art. C\BY. Los Directores de iN  sucursales podrán suspen
der de v o, 6 de empleo y sueldo,  ̂ empleados que 
gan á sus ordenes, hasta por quince días.

Art. 3x6* La Caja de pensiones que prescribe el art. 84 de 
los estatutos, se formará con el descuento que se establezca 
sobre los sueldos fijos de todos los Jefes y empleados del Es
tablecimiento» excepto el Gobernador y Subgobernadores, que 
no procedan de la clase de empleados, sobre las gratificacio
nes que pudieran concedérseles» y también con la parte de 
dichos "Sueldos que deje de abonarse á los referidos emplea
dos por f altas y licencias, y con las subvenciones y donativos 
que á dicha Caja puedan otorgarse.

Esta Caja se regirá por un reglamento especial, aprobado 
por el Consejo de gobierno, y de su administración estará in
mediatamente encargada una Junta compuesta de los Jefes 
de las oficinas y empleados que nombre dicho Consejo, bajo 
la inspección del Gobernador ó del Subgobernador en quien 
delegue.

Art. 317. Un reglamento especial, que aprobará el Consejo 
de gobierno, completará las disposiciones á que deberá suje
tarse el régimen interior de las oficinas y demás dependencias 
del Banco.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 318. Las disposiciones de este reglamento regirán á 

los ocho días de su publicación en la Gaceta de Madrid.
Sin embargo, todas las operaciones hechas en el Banco 

que no tengan vencimiento fijo, continuarán conforme al re
glamento anterior, durante el plazo de seis meses.

Los interesados podrán, desde luego, solicitar la aplica
ción del presente reglamento.

Las renovaciones se harán siempre con arreglo al mismo. 
: Art. 319. Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores que no se hallen comprendidas entre las que consigna 
este reglamento.

Los casos no previstos en él ó las dudas que puedan ocu
rrir en su aplicación, singularmente con respecto á los nue
vos organismos que se crean en los estatutos, serán consulta
dos al Gobernador del Banco y se resolverán por el Consejo dé 
gobierno del mismo.

Madrid 5 de Enero de 1901 .=E1 Ministro de Hacienda, 
M a n u e l  A l l e n d e s a l a z á r .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el Real decre

to fecha 3 del actual ampliando el número de Vocales 
de la Junta técnica de Urbanización y Obras, á pro
puesta del Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal Letrado de la expresada 
Junta k D. Mariano Muñoz Rivero.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la  Gobernación*

Javier U garte.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 3 del actual ampliando el número de Vocales de la 
Junta técnica de Urbanización y Obras, A propuesta 
del Ministro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal Letrado de la expresada 
Junta 4 D. Diego Bahamonde y de Lanz, Marqués de 
Zafra.

Dado en Palacio 4 ocho de Enero de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,Javier ligarte .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio 4 la 
villa de Aracena, de la provincia de Huelva;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el título de Ciudad.
Dado en Palacio 4 ocho de Enero de mil novecien

tos uno.
MARIA CRISTINA.

1 1 Ministro de Ja Gobernación,;
Ja v ie r  Ugarte.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice 

t este Ministerio, en Real orden de 29 de Diciembre úl
ixno, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de la Guerra, y con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 3.a de la Real orden expedida por ese Minis
terio en 17 de Octubre último, paso 4 manos de V. E. 216 
certificados de créditos por suministros y servicios en 
Cuba, con copia de la relación comprensiva de los 
mismos, remitida por la Comisión liquidadora de la In - 
tendencia militar de Cuba, que empieza con D. Fran
cisco Alvarez Villarroel y termina con D. Miguel 
Schmidt, una vez que ha sido reconocida por la citada 
Comisión liquidadora la legitimidad de los aludidos 
créditos y declarada por las diferentes Reales órdenes 
dictadas al efecto por este Ministerio. Al propio tiempo, 
y  de igual Real orden comunicada, manifiesto 4 V. E.:

Primero. Que tanto con objeto de-obviar las dificul
tades que respecto 4 la comprobación de la autenticidad 
de los documentos originales representativos de dichos 
créditos pudieran ofrecer á la Ordenación de pagos de 
la Sección de Ultramar de la Dirección general de la 
Deuda pública, como para alejar la posibilidad de pa
gos indebidos, se ha dispuesto por este Ministerio que 
los interesados presenten los citados documentos origi
nales en dicha Comisión liquidadora para que, recono
cidos por ésta y comprobada su autenticidad, se es
tampe por la misma en ellos la nota de legitimidad 
correspondiente, ó las observaciones que en otro caso 
su examen le sugiera, devolviéndolos luego á los inte
resados para que puedan entregarlos en la citada Or
denación de pagos, en cumplimiento de lo que deter
mina la regla 4.a de la mencionada Real orden de 17 
de Octubre último.

Segundo. Que según manifiesta dicha Comisión li - 
quidadora, los certificados números 33, 37 y 52, expre - 
sivos de los créditos de D. Agustín Lisbona, D. Juan 
Rimblas y D. Manuel Ribacoba, han sido extendidos 
por las cantidades que les restan por cobrar de las que 
les fueron reconocidas por Reales Órdenes de 14 $ 23 
de Diciembre y 10 de Enero de 1900 respectivamente, 
y de conformidad con lo que atestiguan las relaciones 
de la Dirección general de la Deuda, remitidas á este 
Ministerio por ese de su mando en 30 de Julio último.

Tercero. Que la Real orden de 4 de Octubre último, 
reconociendo un crédito de 14.864 pesos 79 centavos 4 
favor de D. Justo Achuteguis, corresponde 4 la recla
mación de igual suma hecha por D. José Zorrilla Mo
nasterio, y los 4.483 pesos 92 centavos, reconocidos 4 
favor de este último en 23 de Junio del año actual, per
tenecen 4 igual cantidad reclamada también por Don 
Justo Achuteguis, y siendo ambos representantes del 
acreedor C. Torre y Compañía, de la Habana, se han 
expedido por dicha Comisión liquidadora los certi
ficados números 98 y 166 4 nombre del reclamante que 
en la solicitud figura.

Cuarto. Que conforme expresan los aludidos certi
ficados, se deja 4 cargo de la referida dependencia de 
la Dirección de la Deuda la liquidación y descuento 
del impuesto correspondiente por pagos al Estado, se
gún la época 4 que se refieran las distintas obliga
ciones.»

Al trasladar 4 V. I. esta Real orden, acompañándo
le la relación y certificados 4 que la misma se refiere,

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer:

Primero. Que al publicar esta Real orden en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , se publique también la relación citada 
para que llegue 4 conocimiento de los acreedores 4 que 
la misma se refiere.

Segundo. Que por el orden que en ella figuran 
dichos acreedores, pero acumulando al primer crédito 
reconocido 4 cada uno, cuando le llegue su turno, los 
demás de fecha posterior que tengan también recono
cidos en aquéllas, acuerde V. I. el pago de esta obli
gación por la Caja de la Ordenación de pagos de la 
Sección de Ultramar de ese Centro, con aplicación 4 
los recursos de carácter extraordinario arbitrados para 
los descubiertos de la guerra, conforme sé previene en 
la Real orden acordada en Consejo de Ministros en 17 
de Octubre último, siempre que los interesados presen
ten, previa y debidamente relacionados, los documen
tos originales representativos de ambos créditos, re- 
quisitados en la forma que se expresa en la preinserta 
Real orden.

Tercero. Que de conformidad con lo mandado en 
la regla 3.a de la citada Real orden de 17 de Octubre 
último, se comprueben y taladren estos documentos & 
presencia de los interesados y se remitan 4 la mayor 
brevedad 4 la Comisión liquidadora de la Intendencia 
militar de la isia de Cuba.

Cuarto. Que según se dispone en la regla 4.a de la 
misma Real orden de 17 de Octubre último, justifique
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la citada Ordenación de pagos los mandamientos que 
expida por diclia obligación con las órdenes que al 
efecto dicte Y. I. y con los certificados de reconocí* 
miento á que el mismo se contraiga.

Y quinto. Que adopte esa Dirección las medidas de 
orden interior que sean necesarias al más exacto cum
plimiento de las disposiciones anteriores. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento

y efectos correspondientes. Dios guarde k Y. I, muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1901. 

ALLENDES iLAZAR 
Sr. Director general de la Deuda pública.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

C o m i s i ó n  l i q u i d a d o r a  d e  l a  I n t e n d e n c i a  m i l i t a r  d e  C u b a .

S E C C IO N  DE C O N T A B IL ID A D

NEGOCIADO DE TENEDURÍA

Relación de los certificados de reconocimientos de créditos que se expiden por esta oficina, con arreglo á lo dispuesto en Real orden del M inisterio de la G uerra de 3 del a c tu a l, p a ra
su rem isión al propio Centro.

Núm.0
del

certifi
cado.

NOMBRE DEL SUJETO
L CUYO FAVOR SE RECONOCIÓ EL CRÉDITO

Fecha de la Real orden 
de reconocimiento del crédito.

Día. Mes. Año.

CANTIDAD

Pesos.

Núm.0
del

certifi-
cauo.

NOMBRE DEL SUJETO
1 CUYO FAVOR SB RECONOCIÓ EL CRÉDITO

Fecha de la Real orden 
de reconocimiento del crédito.

Día: Mes. Año.

CANTIDAD

Pesos.

1
2
3
4

D. Francisco Alvarez Villarroel............
E&imuDdo Salinas.................................
Manuel Mateos........................................

El mismo................................................. .

11
11
11
13

Noviembre..
Idem............
Idem.............
Idem........ ...

1899
1899
1899
1899

2.000 
504! 04 

21.958‘74 
302‘85

98
99 

100 
101

D. Justo A chúteguis..................................
Joaquín Barmona.................................
Siiverio Cangas....................................
Manuel Mateo..........................................

23
27
27
27

Ju n io ... . . . .
Idem............
Idem.............
Idem............

1900
1900
1900
1900

4.483*92 
634*80 

52396*85 
112a 21

5
6
7
8

D. Rafael Cerrillo Godoy...........................
Ramón Barbat........................................
Ramón P&ruas..................... ..

El misino. ............... ... .......................... .

13
13
14 
14

Idem.............
Idem............
Idem............
Idem............

1899
1899
1899
1899

34.22275
210.682*21
14.988*72

1.685*03

102
103
104
105

José Sánchez Rivera...............................
Victoriano Campos................................
Aniceto S. Bárcena................................
Pedro Bea y Dionisio Góméz....... .

27
27
27
27

Idem .... . . . .
Idem.............
Idem............
Idem............

1900
1900
1900
1900

1.235*19
3.582*31

57.115*20
225

9
10

D. Dfego Vega............................ ................
Manuel Mateo.........................................

21
21

Idem.............
Idem............

1899
1899

17.380‘62 
34.161*05

106
107

Juan Amerna................................ .
José María Eguilior....... .......................

30
30

Idem............
Idem.............

1900
1900

1.300*80
596*97

11
12
13
14
15
16 
17

Jaime Puxán Carbo...............................
Nicolás Alcalá del Olmo........................
Jacinto Alcalá Pierret............................
Juan Rimblas..........................................
Agustín Lisbona....................................
Antonio Pérez..........................................
Manuel Mateo.............................. ........

24
25 
25 
25
1
1
4

Idem............
Idem.............
Idem . . . . . . .
Idem............
Diciembre.. .
Idem............
Idem............

1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899

804*28 
60 

300 
30.125*79 
2.105*66 

366 66 
58.024*90

108
109
110 
111 
112
113
114

Inocencio Cuadrado...............................
Manuel Mateo.........................................
Andrés Alvarez......................................
Emilio de la Torre..................................
Honorato R ives......................................
Juan Rimblas.........................................
Antonio Jiménez Béjar ...............

30
30

9
9
9
9
9

Idem............
Idem............
Julio............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem.............

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

3§4*50
120

34*53
2.360*49

24.226*89
1.487*17

310
18 Briol v Soler............................................ 4 Idem............ 1899 4 000 115 Manuel Mateo .................................... • 9 Idem ... . . . . . 1900 3.320
19 Raimundo S a lin as ............................... 4 Idem . . . . . . . 1899 36621 116 Pedro Bea y Dionisio Gómez................. 9 Idem............ 190Q

1900
1900
1900

516*75
20
21
22

Francisco Fernández A lvarez.............
A \ p: 4 Mu niátegui...............................

El mismo.....................  .................

5
5
6 
6

Idem........
Idem.......... '.
Idem--. . . .  ,

1899
1899
1699
1899
1899
1899
1899

180
15.242

960

117
118 
119

Rafael P aruas........................................
Félix Zuazagoitia....................................

Sres. Sánchez, Rivera y Compañía.............

9-
16
16

Idem.............
Idem............
Idem............

8.265
569*47
889*49

23 El mismo....................................... .. . . T d em . . . . .  . 210 120 Los mismos................................................. 16 Idem............ 1900 86
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34

El m ism o............................................. , „ 7 Idem . 12.571‘28
220 
200 
569*37 

141.128*04 
19 694*40 
3.138 94

121 Los mismos.................................................... 18 Idem............ 1900 775
D. Manuel Mateo ......................... . . 11

13
13
13
13
13
13
13
14
15

122 D. Manuel Mateo........................................ . 19 Idem............. 1900 404*85
Francisco Quintas • 123 José W. Todel............... ......................... 19 Idem............. 1900 28.249*90
Pedro Martínez.. . . 1899

1899
124 Juan Rimblas.......................................... 19 Idem............ 1900 199*90
125 Rafael Cuesta..............« . . . .................... 19 Idem............. 1900 2Ó3

Agustín Lisbona............... ..........
$ viíyp] Mnniáfponi

Idem............
Idem • • • •

1899
1899
1899
1899
1899
1899

126
127

Juan Pleiteados.......................................
Juan Amezua...........................................

19
28

Idem.............
Idem.............

1900
1900

230*52
141*62

T?, i • n; m ■ i Idem ......... 30.618*48 128 El mismo....................................................... 31 Id e m .. . . . . . . 1900 4.000
T H otyi 3.501*75

94.770*58
192*07

129 D. Juan Rimblas................................ . 1 Agosto . . . .  o 1900 6.550*51
B, ÁgúFín Lisbona ............................. .

Ju^n A zcué....
Idem .... . . . .
Idem ...........

130
131

Sebastián Rodríguez..............................
José Lagarra........................

1
1

Idem........
Idem.............

1900
1900

367*54
942

35
36

Andrés González.................................Jusé 0 uevas..................................... . . • •
15
15

Idem.............
Idem..........

1899
1899

15.265*44
4.683

132
133

Benito del Campo ............................
Pedro Bea y Dionisio Gómez................

1
3

Idem.............
Idem.............

1900
1900
1900
1900
1900
1900

100
276*56
120
320

9.816*75
1,436*21

37
38
39
40

Juan Rimblas........; ........ .. ...........A pn'Ytín Lisbona , «»
23
23

Idem.............
Idem............

1899
1899

26.103*52
79.954*35

134
135

Antonio Jim énez................................
Doña María Díaz de U lzurrum ......... .........

3
6
6

11

Idem............
Idem............
Idem............
Idem__ ___Angel M uniátegui.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Abeóar^o Mereilo.. .  .......................
Manuel Ribacoba....................................
Fernando D íaz........................................

26
27
27
2

Idem............. 1899
1899
1899
1900

29*20
421*07
455*68

2.002

136
137
138
139
140
141
142

D. José Zorrilla............................................
Martín Pérez ........................... .Idem ............
Antonio Jim énez.......................... . 11 Idem............ 1900 455

41
42

Idem............
E nero .......... Manuel Ribacoba................... ................

Juan García.« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luis R. Iglesias.................. . ...................
Nicolás Fernández y Antonio González.

11
11
18
18
18
18
18
18
18

Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem............

1900
1Q00

4.790*80
220

43
44
45
46

Angel M uniátegui..................................
El misino .......... .................... ..................
El m ismo. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  * ....» •

2
2
2

Idem.............
Idem............
Idem............

1900
1900
1900

917*75
37.24

910*08
1900
1900
1910
1900
1900
1900
1900

404*28 
36*60 

495 
2.200*99 

342 
196 66 
999*58

D , Juan Rimblas......................................... 2 Idem............ 1900 1.678*36 143 Eusebio Martínez.............................. . Idem............
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem.........

47
48

Pádro B eáy Dionisio Gómez......... .
Los m i'in o s ....................................... .

2
3

Idem .... . . . .
Idem ...........

1900
1900

9.494*83
50.549*77

144
145

Cesáreo Ortiz........... ..............................
José María Navarro.................. .

49 D . Juan Rimblas.......................................... 3 Idem..........
ídem............
Idem........
Idem............
Idem............
Idem.............

, Idem............
Febrero........
Idem.............

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

6.652-77
35.867*34
5.229*41

540
27.507*36
1.149*96

944*54
13.183*49
6.492*38

146
147
148
149
150
151
152
153
154

Amancio Arias................... . ........
Mr Rt.iftfpl ........

50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

Agustín L isbona..................................
Dámaso Valero........................................
Manuel Ribacoba.......................... .........
Abelardo Santiago G adea................... ..

Varios súbditos alemanes................. .
D. Rahuüiilo Salinas.................................

Dámaso Valero.................................... .
Juan Rimblac* . . _ . . . . . . . . . . . . .

3
9

10
11
13
13
5

16

D. Pedro Villar..........................................
Aniceto S. Bárcena............. ^ . ..............

Sres. Sánchez, Rivera y Compañía.............
D. Domingo V idal.......................................

Segundo López................. ......................
Pedro Ortiz
Juan Muñoz y M uñoz................

19
23
23
23
23
23
234

Idem ...........
Idem.............
Idem............
Idem .... . . . .
Idem............
Idem.............
Idem............
Septiembre..
Idem........
Idem............
Idem.............
Idem............
Octubre........
Idem............

1900 
1900 
1900 
19* 0 
1900 
1900 
1900 
190 i) 
1900 
B00 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900

. 66/04 
430 
38 

100 
60

267*70
90
50

240
1.331*08

935*38
2.132*21
2.514*18

120
315
521*75

5.006*15
4.706*51

Hermenegildo Hernández.....................
Honorato Rives .......... ......................... ..
Luis R. iglesias.....................................
Siiverio Gangas .......................................
Lorenzo Sánchez .............. .....................
Alberto Alonso............... .......................

17
17
17
22
23
23

Idem ............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

1900
1900
19í’0
1900
1900
1900

**¿‘50
1.610
1.350
.20270
116
72*50

155
156
157
158
159
160

Miguel Arnal...........................................
Eduardo Alegre.......... ...........................
José Zabala ..............................................
Benito Mesado........................................
Pedro Bea y Dionisio Gómez.................
Alfredo Zuíueta ............. •••.!;...............

Sres. Sánchez, Rivera y Compañía............
Los mismos................... ............................ *•

4
26
27
27
27
3

Antonio González Teulladó......... 23
26
1
7

Idem............
Idem . . . . . .

1900
1900

620 
7 323

161
162

4:
4 Idem............

, 65 
66 
67

Dámaso Valero*................................ .
Pedro Bea y Dionisio Gómez............. ...
Jo*é Bordoy............................... .............

Marzo.........
Idem.............
Idem............
Idem.............
Idem............
Idem .... . . . .

1900
1900
1900
1900
1900
1900

41.443*09 
17.604 

100 
4.987*45 
4.553*50 

496 70

163
164
165
166
167
168

D. Manuel González....................................
Pedro Bea y Dionisio Gómez.................
Alfredo 7] ni neta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4
4
4

Idem.............
Idem.........
Idem............

68
69
70
71
72
73
74
75

Gelasro Domínguez................................
Eusebio Martínez....................................
Honorato Rives ............................... .....

8
8
8
8
9

17
17

José Zorrilla . ......... . . . . . . . . . . .............
Arturo Amblat........................................
Joaquín Barmona................................. ..

4
4
4

Idem.............
Idem........
Idem............

1900
1900
1900
1900
1900
19Ó0
1900
1900

14.864‘7£
26.793*38

44*80
297*32

70
6.679*78

210
240

Ramón G arcía ........................... ............
Juan R am os...................................... .
Juan Rimblas.......................... .

Idem............
Idem............
Idem.. . . . . .  .

1900
1900
1900

120
1.705*55

116.244*65

169
170
171

José Blanco..............................................
Jose López
Agustín Lisbona.....................................

Sres. Sánchez, Rivera y Compañía............
n  M a m m l  T  m

5
5
5

23
23
23
23
24 
24

Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............17 Idem.*. . . . . . 1900

190Ó
1900
1900
1900
1900
1900

1.896*22
38

126.955*14 
1.640‘06 

15.961*18 
13.613*25 
71.618 

480 
2.382*28 

29.551*88 
22.641 ‘98 
5.66516

/% A r t  a

172
173
174
175
176
177
178

Idem.............
76
77
78
79

■ Casimiro Rodríguez................... ..........
Andrés González....................................
Angel Muniátegui............................
Art a ro Silva ......................... ............

17
2
3
3
6
6

Idem.. . . . . . .
. A bril.. - . . . .

Idem........
Id e m .........

Antonio Jiménez Béjar ......................
SantiagoiMáncebo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Alférez........................................

Sres. Rives. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .

Idem.............
Idem.............
Idem............
I d e m . . . . . . .

1900
1900
1900
1900

120
5.473*28

6
1.000

80
81

Ramón González....................................
José Cuevas.. . ............................. ..........

I d e m ,. , . . . . .
Idem........ D. Antonio Jiménez.................................... 26

26
26
29
29
29
29

6

Idem............
T f l  ATY1

1900
1900

360*88
59,043*69

82
83
84
85
86

Natalio García.......................................
Antonio Mésa¿. . . . .  .........
Manuel M ateo ........... ............................

El m ism o.. . . . . . . . . . . . . . .  .....................
El mismo.......................................... ............

7
7
7
7
7

Id em ...i. . . .
Idem..........
Idem.. . . . . . .
Idem .... . . . .
Idem............

1900
1900
1900
1900
1900

179
180 
181 
182 
183
T O  A

Emilio P o u ................. ............................
D. Benito del Cam po..................................

Eduardo Sánchez. • ................................
J  ose Fernandez

Idem............
Idem . . . . . . .
Idem ...........
Idem.........
Idem . . . . . . .
Noviembre..

1900
1900
1900
1900
1900

495*93
66.433*01
54.794*41
2.055*62

36.152*54
87 D. Eugenio Suárez....................... ............... 7

22
22
23
23
23
23
23
23
23
23

Idem............ 1900
1900

63 080 
1.834*52

184:
185 Ramón Alvarez ..................... . 1900 19*36

2.803*31
34.944*47
3.231*80

240
200
547*16

4.313*73
48*66
40

88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

Doña. Dolores Valerino.................
D. Pedro Bea y Dionisio Gómez ...... .........

Serafín R jvas.........................................
Joaquín Sáez. ........................................

Idem............
Idem............
Idem.............
Idem .»••••

1900
1900
1900
1900

839*24
600
177

6.654*11

186
187
188 
189

Luis Pinan ................. ........... .
Arturo Amblard ..................... ..............
Juan A z c u é . ..............................
Angel Muniátegui....................... ...........

6
6
7
7

Idem.........
Idem.............
Idem.........
Idem.............

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

Manuel Mateo......................... ....
Angel A rias............... 1 .............. .... ..........................
Rufino V ega......................................
A  gasiín B ullón..................................... .....
Ladislao D íaz........ .... ....  * .................................................................

Idem ... . .  ¿ . .
Idem............
Junio...........
Idem............
Idem ..............................

1900
1900
1900
1900
1900

136 44 
40 

1.587 
11.198*39 

99*90

190
191
192
193
194

Agustín Paralodos..................................
Pedro Bea y Dionisio Gómez................
José Guii lén...........................................
José de Diego.................................... ..
Antonio López............... ...................... -

7
8 
8 
8
8

Idem.............
Id e m ..........
Idem............
Id e m ..... . . .
Idem.......
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Núm.1'
del

certifi
cado,

NOMBRE DEL SUJETO
Á CUYO FAVOR BE RECONOCIÓ EL CRÉDITO

Fecha de la Real orden
de reconocimiento del crédito. CANTIDAD

Pesos.Día, Mes. Ano.

195
196
197
198
199
200  
20!. 
202  
208
204
205
206  
207 
20b,
209
210

F án g el M u n i át e g u i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
r 1 u i i s m o . . . . . . . . . . . . . » .  * ---------- ;  * * * ** * *
Sr^s. Avers y  C om pañía, de Berl ín. . . . .  * 
$ \ liSt caIiía Martínez *«* * » « **«#•»«•

8
8
9
9'

Noviem bre. .  
I de m, . . . . . . .
I d e m .. . .
I d e m . . . , . .

1900
1900
1900
1900

100
60

213-84
402 62

1 ederico Miranda. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Ujrfp.! SftrraTto Pérez,

9
23

I d e m . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .

1900
1900

1.570*07
600

íU Til ÁciTlO............ . . 23 Idem ........ .. 1900 2 ,145
n o«¡é C u eva s................. .............. ................ .. 27 Idem 1900 77.666*26
H'® ir*ismo........................ ....................................... .. 27 I d e m . . . . . . . . 1900 ’ 10.094*57
f ¡". M anual R ibacoba.................... * • . . » . * » * * 29 Idem,. . . . . . . 1900 307*80

T ilián A z c u é . . . . . . . . . . -----------------------
a n ctaI MnníóÍAcrm ■.............................

29
29

Idem,. . . . . . .
Idem,

1900
1900

' 232*26 
435-49

V 1 'rn í c m A . _ „ . . . „ . ........................... 29 I d e m . . . . . . . 1900 4.930*30
TI i "ni í íj m n ............... 2 9 I d e m . . . . . . . 1900 120

29
3

I d e m . . .  * . . .  
D iciem b re . .

1900
1900

144,
80

Núm.*
del

certifi
cado.

NOMBRE DEL SUJETO
i  CUYO FAVOR SE RECONOCIÓ EL CRÉDITO

Fecha de la Real orden
de reconocimiento del crédito. CANTIDAD

Pesos.Día. Mes. Año.

211 D. Emilio Ferrer.................................  . . . 3 Diciembre. . 1900 324*72
212 Pedro Beay Dionisio Gómez................. 3 Idem............ 1900 120
213 Juan Rimblas....................................... 3 Idem............ 190S 730
214 Justo Aguiar........................................ 4 Idem........ 1900 90
215 Manuel Mateo......................................... 4 Idem............ 1900 413*54
216 Miguel Schmidt..................................... 13 Idem............ 1900 60

Total........ .......... 2.294.444*13

Asciende esta relación á la cantidad de dos milloneis doscientos noventa y  cuatro mil,
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos, trece centavos.

Araniuez 18 de Diciembre de 1900.=E1 Subintendente militar, Fernaiido Villarejo.=Ru-
bricado.:=V.° B.°=E1 Intendente militar, Agustín. =Rulbricado.=Hay un sello de la Comi-
sión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.:=Esc opia.=Loño.=ítubricado.=Hay un
sello del Ministerio de la Guerra.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
Ilmo, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre

la Ri E v >’ 'gente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á * uTi^urso de excedentes, con arreglo & los Reales 
deci> I «i’ u f 27 de Julio y 18 de¡ Septiembre últimos, la 
cáted^ u* Física y Química, vacante en el Instituto de 
Pamplona 

Dí Re si orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  dei •* w- dos, Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Su-, lv.l ctario de este Ministerio.

Ilrnc . Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reí-a Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á cv  j-ur^o de excedentes, con arreglo á los Reales 
decre -/y 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la
cáte r Rr; Fisiología, Zoología, Botánica, Geología y  
Mineralogía, vacante en el Instituto de Bilbao.

D Roa} orden lo digo & Y. I. para su conocimiento 
y  de . o d ctos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid J : d" diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ílny  s t\: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  h v ¿r m te del Reino, ha dispuesto que se anuncie 
k  concurso de excedentes, con arreglo á los Reales de
cretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedra de Fisiología, Zoología, Botánica, Geología y  
Mineralogía, vacante en el Instituto de Zamora.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

limo Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.], y en su nombre 
la  R eina  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales 
decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la 
cátedra de Preceptiva é Historia literaria, vacante en 
el Instituto de Lugo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey(Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anuncie 
á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales de
cretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la cá 
tedra de Preceptiva é Historia literaria, vacante en el 
Instituto de Pontevedra.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilrnc 8* : S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina. Regente del Tierno, ha dispuesto que se anun - 
cié á concurso de excedentes, con arreglo á los Reales

decretos de 27 de Julio y 18 de Septiembre últimos, la ■ 
cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial, vacante en el Instituto de Málaga. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, ha resuelto declarar jubi
lado, con e l haber que por clasificación le correspon
da, á D. Antero Viurrún y Rodríguez, Catedrático nu
merario de Agricultura, Zootecnia, Derecho Veterina
rio y Policía Sanitaria de la Escuela especial de Vete
rinaria de Madrid, por estar comprendido en el art. l.° 
del Real decreto fecha 19 de Octubre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1901.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

G R U P O  1—2 DE E NE R O  DE 1901

En cnanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

V en  em e la.

Datos sobre la Boca Grande de la e: trada del rio 
Orinoco»

(Notice to Marinen, núm. ¿¡184. WásUngtod, 1900.)

Núm. i ,  19^1.—Los datos que siguen, relativos á la Boca 
Grande de la entrada del río Orinoco» están tomados de un 
informe del Comandante del-buque hidrógrafo norteamerica
no Dolphin, que ha efectuado recientemente un levantamiento 
completo del plano de-la localidad.

Al recalar á la boca del Orinoco, se divisa desde larga dis
tancia una boya cónica, roja» de grandes dimensiones, coro
nada por ñn canastillo que lleva las letras E. U. V ; (Estados 
Unidos de Venezuela). Dicha boya está fondeada fuera de la 
entrada dél río, en 12 na. de fondo» próximamente en 8o 59' 
30" N. por 54* 6' 12" W. ‘

Desde esta posición» el DolpMn navegó al S. 0° 30" O, du
rante 4,5 millas, sin contar el abatimiento producido por la 
corriente, y echó el ancla en poco menos de 6 m.» fondo algo 1 
duro, cubierto con una delgada capa de fango. Las costas cer
canas son bajas y uniformes, sin puntas salientes ni objetos 
notables de referencia.

Un buque, con un calado que no exceda de 4,6 m. » gober
nando al S. 12° O. desde el momento en que rebase la boya 
de recalada, podrá llegar hasta el través de la punta Barima 
si la barra está buena. En todas circunstancias deberá pres
tar mucha atención á la sonda y tener en cuenta lá natura
leza del fondo. El Dolphin cruzó la barra en pleamar y fondeó 
en 7,3 m., fango blando, demorándole la punta Barima 3,5 
millas al S. 42° E.

Durante el levantamiento hidrográfico ejecutado por el 
Dolphin, se marcaron ios bancos Cangrejo y Sabaneta, con 
numerosas valizm er> f« re ■ rh trípodes. En el primero de los 
bancos nombrados han quedado varias de dichas valúas, que \ 
lo hacen fácilmente reconocible, ¡

El barco-faro de la punta Barima constituye también una 
estación de prácticos. Estos, aunque destinados especialmen
te al servicio del río, pueden pilotear un buque para entrar, 
siempre que se les vaya á buscar en una embarcación. Pero 
no debe contarse con este auxilio de una manera regular.

En la isla Cangrejo funciona un mareógrafo» instalado 
por 8o 37f 25" N. por 54° 25' 53" W. (situación aproximada). 
El establecimiento del puerto, exacto, es de 4 horas 53 minu
tos. La amplitud de la marea es la misma en Barima que en 
Cangrejo, y sobre la barra no es mayor de 1,2 m.

Carta núm. 49 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 

Holanda*

Iluminación del puerto de. Amsterdam.

(Avis aux Navigateurs, núm. 351/2.306. París, 1900.)

Núm. 2, 1901.—Se encienden en el puerto de Amsterdam 
las luces siguientes:

1.a Las dos luces fijas con 1 sector blanco y 1 sector rojo, 
situadas en el muelle de descarga de la dársena da maderas, 
cuya enfilación al S. 45°W. da el rumbo de entrada en esta 
dársena.

2.° Las dos luces fijas llancas, verticales, situadas en el 
muelle grande de descarga del Comercio, que señalan este 
muelle.

3.a1 Dos luces fijas rojas, colocadas al Este de los talleres 
de la Sociedad de los Docks, de Amsterdam, á 168 m. E.-W. 
una de otra, y cuya enfilación al W. da el rumbo en el canal 
que conduce á las dársenas del Este»

4.a Cinco boyas luminosas, eléctricas, presentando cada 
una 1 luz llanca, de 1 eclipse cada 16 segundos, las cuales ilu
minan el canal que conduce á la dársena del Este.

5.a Dos luces fijas rojas, colocadas al W. de la entrada del 
canal Merwede, á 180 m., N. 14° W.-S. 14° E., una de otra. 
Su enfilación al S. 14° E. da el rumbo de entrada en el canal 
de Merwede.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 46.
Carta núm. 44 de la sección II,

MAE MEDITERRÁNEO 

(Lspaña (costa E.)

Calamento de almadrabas en el distrito marítimo 
de Alicante.

Núm. 3,1901.—El Sr. Comandante de Marina de Alican
te comunica haber quedado caladas las almadrabas pertene
cientes á la provincia marítima citadas, llamadas «Río To
rres» é «Isla Tabaica»,

Carta núm. 285 A de la sección III.
Él Director de Hidrografía, E m il io  L u á n c o .

GRUPO 2—5 DE ENERO DE 1900

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

M AR M E D I T E R R Á N E O  

España (costa lü.)

Calamento de una almadraba en el distrito de Ateca 
(Alicante).

Núm. 4, 1901.—El Sr. Comandante de Marina de Alican
te, comunica que el día 1.° del actual quedó calada la alma
draba de «Calpe», del distrito de Altea, perteneciente á la ci* 
tada provincia*

Carta núm. 288 A de la Sección III.
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OCÉA.NO ÍNDICO 

Isla de ZamSbar.

Luz eléctrica  accidental en Zanzíbar.

(Notice to Mariners, núm. 812. Londres, 1900.}

Núm. 5, 1901.— Según aviso del Capitán del puerto de 
Zanzíbar, se enciende ocasionalmente en una tor^e de hierro 
en esqueleto, de 33,6 m. de altura, erigida cerca del-palacio 
del Sultán, en la villa de Zanzíbar, una luz eléctrica, aja 
llanca, la cual está encendida, generalmente, de seis de la 
tarde á once de la noche, pero que no está establecida para 
las necesidades de la navegación, quedando algunas veces 
encendida durante toda la noche, es decir hasta las seis de 
la mañana.

Situación aproximada: 6o 9' 45"  S. por 45° 23' 50" E.
N ota. Esta luz reemplaza probablemente á la antigua luz 

eléctrica que se encendía en la torre del reloj, y que ha debi
do apagarse, por haber sido destruida esta torre.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 42.
Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Islas de la Sociedad.

Batos sobre el puerto de Papieté (Otaiti).

(Notice to Mariners, núm. 7/177. Washington, 1900.)

Núm. 6,1901.—El Comandante del buque de guerra nor
teamericano Abarenda comunica los diversos datos siguientes 
sobre el puerto de Papieté:

Los trabajos de dragado están terminados. La profundi
dad en el paso es actualmente de 9 m., y más en los puntos 
en que el plano indica 7,5 m. La parte oriental también ha 
sido dragada.

La boya de fajas rojas y blancas, fondeada en el bajo 
de 7,5 m., cerca de la enfilación de las luces de dirección, 
dentro del puerto y á 3 ljA cables al S. E. de la entrada del 
paso, ha sido suprimida por haberse dragado también hasta 
9 m. dicho bajo.

La anterior de las dos luces de dirección del puerto, á la 
cual se asigna en las cartas una visibilidad de 12 millas, no 
tiene un alcance mayor de 3, y en ocasiones puede ser con^ 
fundida con las teas que usan los pescadores indígenas.

En el muelle-malecón inmediato al edificio del Consulado 
norteamericano hay dos faroles, de los cuales el más occiden
tal tiene vidrios verdes y el otro vidrios blancos.

Ambos son de aceite y sostenidos por postes comunes, 
como los faroles del alumbrado público.

De varias determinaciones de los elementos magnéticos de 
la localidad, resulta que la declinación de la aguja es actual
mente en Papieté de 8o 30' E., y que su cambio anual es posi
tivo, ó sea en aumento.

Carta núm. 468 de la sección I.

Australia (costa E .)

Bajo al Eíste de la isla Howick.

(Notice to Mariners, núm. 187 . Londres, 1900.)

Num. 7,1901.—El Capitán del vapor australiano Kara- 
weera informa que su buque tocó en un bajo con 3,6 m. de 
agua y situado en la enfilación de la isla Howick, que tiene 
56 m. de altura, al N. 67° O., distante 7,5 millas. El acciden
te ocurrió durante la noche.

En 1858, el buque de guerra inglés Megmera, buscando un 
fondeadero á sotavento de la isla Howich, pasó como á 1 ca 
ble al Norte de algo que se supuso un cabezo sumergido, y 
que pareció tener 1,8 m. de agua encima. Su situación se es
tima en 4,5 millas al S. 75° E. de la parte Sur de la isla nom
brada. Buscado en seguida, sin resultado, ese peligro, no se 
consignó en íag cartasi

La extensión de mar que abarca la posición de esos peli
gros ha sido recientemente reconocí da por el buque planero 
Dart, pero no se ha podido descubrir indicios de existir ba
jos. Sin embargo, es de suponer que exista un bajo, que se 
consigna en las cartas con la palabra «Megaeera, P. D.», á 
media distancia entre las posiciones de los dos presuntos pe
ligros, ó sea próximamente en 14° 33' 10" S. por 151° 17° 43o e .

Cartas inglesas, números 2.922 y 2.92 3.
Carta núm. 524 de la sección VI.
El Director de Hidrografía, Emilio Lüán6ó ;

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 4 del co
rriente mes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 
19 del corriente, á las doce y treinta, se verifique en la misma 
la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetué al 4 por 100 interior para su conversión en inscrip
ciones norm ativas á favor de Corporaciones civiles.

 ̂ La suma disponible al efecto es la de 820.100 pesetas 73 
céntimos, compuesta de 211.162 pesetas 34 céntimos, recau
dadas por ventas de bienes de Corporaciones civiles durante 
el mes de Mayo último; 267.876‘42 pesetas mandadas aplicar 
por Real orden fecha 3 de Diciembre de 1900; 209.95D16 pese
tas mandadas aplicar también por Real orden fecha 6 de No
viembre de 1900; 124.989 39 pesetas también mandadas apli
car por Real orden de 3 de Octubre de 1900, y 6.118‘42 pese
tas sobrante de la subasta verificada el 19 de Septiembre 
próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla. *

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 17 y 18, de 
once á diez y seis, y el 19, de once á doce. Pasada esta hora, 
la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto * con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente* la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto líe facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso; «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá n los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en êsta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en ei Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G aceta  el resultado de la subasta.

M a n  rid 8 de Enero de 1901. =  El Director general, Joa
quín Pui 4n.

Modelo de proposición.

El que suscr se compromete á entregar en la Dirección 
general dé la Deiiúá pública la cantidad de ..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la" subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el an’^ricio publicado por la Dirección de 
la Deuda, en ..... del metN' _?••••, J  ai efecto incluye el docu- 

\ mentó justificativo del áep'&iiío hecho en garantía de esta 
f proposición.
J M adrid d e  de 1900 -

El interesado,
—S

Banco d© España.
Desde el día 11 del actual se pagarán los int-r -  venci

dos en 1 . del corriente de las acciones de 1p - ¡id de 
Electricidad de Chamberí depositadas en este BaTvu .— El Vi
cesecretario, Gabriel Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administracion,
Sección 4.a— Reemplazos.

_ Por el Ministerio de Marina se dice á este de la Hi berna- 
ción 10 que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista de la Real orden de es V^icfceria 
de 22 de Noviembre último, en la que se maniúe*-r.-> }ue el 
inscrito de marinería Anselmo Aranza Zuloags* nr thtaba 
obligado á alegar ante las Autoridades de la Arn.^L.'ía ex
cepción que le asistía por ser la Comisión provi:? ' 1 Au
toridad competente para ello, é interesando se ‘ una
resolución que hace ilusorios los beneficios otorgóle uor las 
leyes de 21 de Julio de 1816 y 2 de Abril de 189.V - t ' ‘«rntro, 
teniendo presente que si bien la primera de las D , ^  ncio- 
nadas dispone en el punto 3.° de su art. 5.° que * ^  a r e n 
tos del servicio militar los que acrediten que el ■ ó <• pa
dres defendieron la causa del Rey legítimo y de D A /ió n en 
la última guerra civil, la segunda determina qm* p obte
ner este beneficio lo tendrán que acreditar, par * -*allas[ 
Diputaciones provinciales proveerán á los interese, * le una 
certificación en que conste dicho extremo, fijám . ¿ 'n om 
bre y G aceta  en que figure el voluntario á que ^  u  fiere la 
excepción que se concede:

Visto el art. 34 de la ley de Reclutamiento y -r * - lazo de 
marinería, que determina que en el acto de la du:. . :c :ón do 
inscritos disponibles se alegará por el interesa :o ó repre
sentante suyo la excepción ó exención que tuviese, ^virtién
dole ei Tribunal mixto que se constituye que no ser \ ningu
na otra atendida por justa que sea si en aqub no se
alega.

Teniendo en cuenta, por tanto, que para dar cumplimien
to á lo que determina dicha ley de Reemplazo de marinería 
única que rige en la materia, es necesario conocer en un día 
determinado las excepciones ó exenciones que á los
inscriptos de cada trozo, con el fin de poder cour-inuar las 
restantes operaciones del reemplazo como en la 1 * lev se
manda: ~ J

Considerando que el cumplimiento de los p recitos  de esta 
ley en nada menoscaban ni anulan los de la de Jl de Julio 
del 76 y otras, en cuanto al derecho que asiste é les que de
fendieron la causa del Rey legítimo en la última tierra ci
vil, así como á sus hijos;

Considerando que á las Diputaciones provinciales compe
te desde luego la formación de los expedientes y de." lar ación, 
de excedentes del servicio militar por la indicada causa, de
biendo proveer á los interesados de un documento oue así la 
justifique:
' Considerando al propio tiempo que no se puede desposeer 
a las Autoridades de Marina del fuero y competencia que en, 
las operaciones de reclutamiento y reemplazo de marinería? 
les están concedidas por leyes y otras disposiciones;

Considerando que los inscriptos de marinería comprendi
dos en la ley del 76 se encuentran en idéntico caso que otro 
cualquiera á quien le asista una de las exencionas que ia ley 
concede, con la sola diferencia de que el primero ha de for
mar su expediente ante la Diputación provincial que corres
ponda, para que esta le provea de un documento que así lo 
acredite, y  el otro ha de hacerlo ante el Tribunal del trozo:

Considerando, en consecuencia de cuanto queda expues
to, que tanto uno como otro deben justificar ante ia Autori
dad de marina, en el día que la ley determina, el derecho que 
por una ú otra causa pueda asistirles, con el fin de que el 
Tribunal competente pueda resolver respecto á ulteriores 
operacianes de reclutamiento:

Considerando que los expresados individuos tienen per
fecto derecho á la exención que les concede la ley del 76, 
pero que para que ésta pueda ser efectiva en Marina, sin des
virtuar la de Reclutamiento y reemplazo de 17 de Agosto da 
1885, están obligados los interesados á presentar ante el Tri
bunal de la Armada, en la fecha oportuna, el documento quo 
acredite su derecho, sin cuyo requisito, y en la misma forma 
que sucede con otras exenciones igualmente reconocidas por 
la ley, caducará éste, pues no puede admitirse que unos ins
criptos sean de peor condición que otros cuando s-a trata de. 
ampararse bajo un mismo derecho, aun cuando la causa que 
lo motive sea diferente;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo informado por la Dirección del 
personal y Asesoría general de este Ministerio, se ha servida 
disponer quede sobreseído el expedienté que motiva esta So
berana disposición por haber fallecido el Anselmo Aranza 
Zuloaga siendo marinero del acorazado Vizcaya el 18 de Julia 
de 1898 en Portmouth (Estados Unidos), y que para los casos 
análogos que en lo sucesivo puedan ocurrir se tengan pre
sentes las consideraciones expuestas, á fin de que los quei 
tienen derecho á los beneficios que concede la ley de 21 de Ju
lio de 1876 cumplan los preceptos que previene la de Reclu
tamiento y  reemplazo de marinería de 17 de Agosto de 1885.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1900.=E1 Director general interino, A. Hernández y Ló
pez— Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de Vizcaya.

Vacante el cargo de Contador de fondos municipales de 
Pontevedra, se anuncia concurso para proveerlo por término 
de treinta días hábiles^ conforme previene el art 29 del re
glamento de 11 de Diciembre próximo pasado, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instancias ante esta Dirección 
general los aspirantes que lo deseen solicitar y reúnan las 
condiciones determinadas en el art, 25 del reglamento de re
ferencia.

Madrid 9 de Enero de 1901.=EI Director general, Luis Bs* 
pada.
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Estados relativos á las inflamaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 3 0  de Diciembre de 1 3 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD
ENFERMEDADES DOMICILIOSNOMBRES

Alo». Meses. Mas.
ESTADO

D. Domingo Pérez. . . . — . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .
Ricardo Salas................ * ... ............................
Saturnino Dopaso.. ;

>
¥
69

2

¥ 5 '
5

>
>

Párvulo.............
Idem.......................
Viudo ....................
Párvulo ................ .

Infección tífica..............................................
Fiebre gástrica...................... ......................

Dos Amigos, 5.
Fuente del Berro.
Hospital Provincial.
Cid, 3.
Cardenal Cisnerosi 9.
Amparo, 79.
Hospital Provincial.
Lavapiés, 34. * 
San Bernardo, 120.

' 5
37 !
48
49 ¡ 
8

>
>
»

>
>
>
>

Idem. . . . . . . . . . . .
V i u d o , . » . . . . . . . . »
Casado . . » . . . . » » .
Tdsrt: , , . . . . . . .
Párvulo.. . . . . . . . . 1

Hipertrofia cardíaca.....................................

» 1
1. ' 

«0
2

5 f d̂ 'm Salitre, 44.
> Ideui »»»».*»». Fe, 6. ?T~

-1 Casado Hartzenbusch, 4.
Párvulo . . , Toledo, 123.

61
| 56

58 . 
67
59 
52
73 :

> Casado Segovia, 57.
A n+Arii a HíifTlIlA '«.a.1 > Idem.» * . Eraso, 7.
TE 'fin' urdo RAnchcz. . . . . * » . « . „  . . . . . . . » . »  *. «. • •» > > Soltero,., Idem ........... ......... ...........  ........................... Paseo de Areneros, 36.
A ti¡4ahÍ A Q. a, TU f* Ti PiT i' s Casado. . *«. * . « ^ Mira el Río baja, 16.
Un ntaorn í ,yyi0.*$' > s Idem * • * • . .  ■ Pelayo, 63. 

Salitre, 16."’ITT"n o "n i lUI nn AV i' s ViUdo * •.
Pablo Pérez----- . . . . . . . . . . . .  • • • « . . . .  • . . . . . . . . . . . . > > .Idem — Plaza de la Moncloa, 3.

Síílll "RoT̂YI O F'if? A Qi.
Juan Moriño. . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . .
íHa n rl i ¡r! n. fTip'irPTn' _ . - . . . . . .  i

61 . 
70 

4:
f

Casado..___ . . . . . .
Idem. . . . . . .  . . . Hemorragia cerebral......................... ...........

DUIl JJcrilttlUUj í/t*
Santa Isabel, 37.

r 1 nc! Pftfñrll pc[ . . .  . . . . . > !*> Párvu lo . . . ,  ¿, ■ San Marcos, 2.
ilírpHri Píi rít p h « . . . i >

'1*
2 Trlprn . . Barco, 33.

Tnnn Tíipn . 8
6

s Idem • . . *. •' Sombrerería, 9.
A nHIrpc Onctfft] ací _ . . . . . . . . 1 S’ Idem . . , , ,  i Sagunto, 12. 

Peñón, 7.Tnn p 1? nd típ“1] ak .................... . . . . 26 s Soltero . . . . . . . Hemorragia................................
Jacinto Machado» ••••••••••■*•• *.«• • •«. •.»* * •»* • > > V > Depósito judicial.

Peto masculino.. . . . . . . . . . .  • •.. •»• * . • . • . . . . . . . . . , • . .  I1 * > > ' V > Cardenal Cisneros, 44.

TTiAiñ n Amplía Fpí f a . . .  ............................. .. 16
18 j

f. % Soltara .  . . Hospital Provincial.
Mír Rodríguez. . ......................•........... •........

JF
Xdfim . *  . . » • . Santa Engracia, 85.

.TiiHa 0 Tjfínp,7 ..................... ..
34 !

6
§

Párvulo Fernández dé los Ríos, 6.
Kmiüh Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

w
Casada . . . . . . Castelló, 10.

Míitííil ¡Lómfliz.. . . . . . . . .  .......... .. . . . . . 63 VHidfi Ave María, 6.
Melchora González» • 66 % % Trl«vn . Amaniel, 27.
Antonia Congregado, 58

54
Tdpm Arterieesclerosis........................ . Sagasta, 25.

Feliciana Camarín o . . , „ . . , , , . , . . „ . , , » * , , ,  *. ,„ > C atilda Colapso cardíaco. ........................ ................ Puñonr ostro, 1.
Matilde Méndez.. •. •»•.. •• .•»•••••.,....... •.« a .f i . % Párvulo Endocarditis................................................... San Ildefonso, 3.
Emilia Fernández.. . . . . . . . . . . . .  * . , » * , » » , ,  * • , » , i 48 > > Viuda . . . Toledo, 121.
J e su p n  Bazán....... . . . . . . . . . . . . ..* J 84 Soltera . . . .  . » Prono uitis ...................................................... San Bernardo, 37.
Pilar Santos . . . » » • » , . . » . . . . . . .  * • . . . » » , . » . .  „ . , . 72 »

22
&

Casada......... ......... Dos Hermahás, 5. 
Espino, 6.
Tetuán, 5.

María Arteaga. » , . ,  t ,
Vicenta García,. . , . . , » ,

» - 
-4 »

Párvulo.. .  ..........
Idem . . . . . .  •••••

Bronquitis................................. ...........
Idem. ................ ....................... ..

Blasa Huertas 54 $ Casada . . . . . . . .  . Pulmonía....................... . Don Juan de Austria* 7.
Concepción Basan. ...... . . ..........., .......... ¥ 1! Párvulo . Broncopneumonía....................... .. Conde Duque, 7. 

Santa Teresa, 16.Josefa Esnaola. ........ 62 & Viuda Infarto hepático.......... .......................
Encarnación A Imansa, , . . . . . . , » , , , . 57 > > Soltera.......... • • • • A poplejía cerebral................. Trafalgar, 3. 

Apodaca, 1. 
Escuadra, 3. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Ferrocarril, 10. 
Depósito judicial.

Antonia Cortina... . . , . ,  „ . . . . . . . , , , . . . ,  „ . . . . . . 67 1 > > V iuda........ .. , , Idem ................. .............................. ...............
Margarita Te j e r o . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  J 1 8 > Párvulo......... . Meningitis. . . ...........................
Adela Crespo.. . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . , . i 79 > > Soltera . . . Eelamnsia............................ .................... .
Esteban Corujedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »

1 ¡
>

.1 > j P árvu lo .... . . . . . . Atrepsia............................................. ............
Elvira Díaz.». •. • . . . ,  *».. • . , , , , . „ . , , . »
Engracia Fernández,. . »

Idem ................
» i

Raquitismo...................... ... ................. ..
Hfiridas . . ...................................

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 31 de Diciembre de 19O0.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

5 n ' Qe adoptado» esta clasificaoMn atendiendo á Ja acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido*'las enfermedades 
Signe : u grupo de íniecciosas jXQ luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; asi como las del grupo de infocto-eontagi©s&¿: implican'" iiéc¿#dá<¡ 
ús ‘^s casposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones d@ lo» enfermo^ “ 

w  && €Sía casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de peina capital,
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M IN ISTERIO  DE IN STRU CCION  PUBLICA Y B E L L A S  A R T E S

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o .

ESTADISTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Resumen del movimiento de p a s te ros  por mar c on el exterior en el mes de O ctubre de 1900, y  del de buques e n  q u e  se  h a  v e r ifica d o

p a s a j E r o s

PROVINCIAS
MARÍTIMAS PUERTOS

e n t r a d a S A L ID A
PAÍS DE IXTUtMK

DB PROCEDENCIA Ó DBSTUK)Varones. " Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

l Alicante.................................... ........ 328Q 473 1.054v Idem ................. ......................... ;. _ Iluo 288 1.342 Argelia.'
Franícia.alicante............... < Denia . — ......... IL___________ <c 5 y y y

/ Santa Poty........ .......................... >9 yo 1 y 1 Gran Bretaña.
Argelia.
Argelia.

\■■Torrevieja.......................................... 1 ¿
4

> y y

* 1 Almería.......................................... 1361 71
1 5 6

Umería................ | í d e m . : : : : : . ; : ; ; : : 207■» > » i Argelia.
Gran Bretaña.l Cindadela......................................... 15

5
26

8
2

1
no

»
6

16
17
18

y y

I b i z a ................................... . 40 1 7 Argelia.
Argelia.
Argelia.
Cuba.

i Palma................. .............; ________ Q 7nn 4 20
Baleares.............. . < Idem *................' ................ ........... » 4 21

j Idem •• • • *............................. . y 18
[ Idem. ............................................. > 1

10
21

338 
» 10

y 1 Méjico.
\ So.i3r.................... ......................... 6

68
7

\
>
H 7 * l 2 Puerto Rico. 

Francia.i Barcelona........................ .............. 37£

i 4 25
i Idem. ..................... ....................... iUD■I Q 92 430 Argentina.
I Idem...... .......................................... lo 3 13 Brasil.

C8ylán.Idem.. 3 l y A 2 1 3
¡Idem ................................................ 40

1
*k

266
5
1

y 1 Colombia.
1 Idem................................................ 1 ou9 93 359 Cuba.
1 Idem» • •...................................... .. y 5 Chjle.,
] Idem' . ................................. 1

K
i yo y 1 Ecuador.

Barcelona............ . l Idem: __*................. ..... ............ l a. 5
9

29
2 7 Egipto

] Idem...... ................ ........................... i O 6 15 Estados Unidos.
¡ Idem............................... .............; . . 150

138
7

46
>•1 Qf? 19 48 Filipinas.,

1 Idem ..!.,........................................... 55Q
i»o1OQ y y y Francia.

[ Idem................................................. lyo 1 n 103
y y Italia.

! Id e m .... . .......... . ............................ 3 Q 24 127 Méjico.
1 Id e m ....,.......... ............................. 7 2 oQ yero > ■ y Portugal.
\ Idem.................................................. 11

2
7 y 78nn 34 112 Puerto Rico.

\ Idem. ................................................ 15
9

lo 39
18

13 52 Uruguay.

/ A Igeciras.......................... .............. * 11
40
68

i i 7 25 Venezuela.

Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
<C

21
57

loAl »
40i

y > Marruecos.
Idem.............................................. Di 10 50 Argentina.

I Idem . .......................... 2 1<09 1 5 6 Brasil.
1 Idem............................. . 7

8 
5

*5 19 . 26 
3o

y y. Costa Rica.
■ I d e m . . . . . . . . . . . f . . . . . . . . . . . . . . . . . .
] Idem.......................... ....... ....... 4

5
14
12 H

y
37
3

Cuba.
Chile!

Cádiz.....................( Idem................ .....__________  __; 47 
■ 4

4. 1U O
50

4 7 Estados Unidos.
i Idem...............................................

% 01
A 8 58 Gibraltár.

I Idem.................... ....................... . 57 26
2

*Q9 y
no » y Gran Bretaña.

1 Idem................ ................................. 4 OOc 14
22 35 107 Marruecos.

Idem.............. ............ .................... 8
25
4

3 O  ̂11 1 23 Méjico.
1 Idem........... ...................................... 11

1
%

11
28

»
- 39

Portugal.
\ Idem.................................................. OO(C 11 Puerto Rico.
\ Idem.................................................. 1 0

1
í . 9

O y 4 Uruguay.

Palmas (Las)................................. 3
w 1 O y 3 Venezuela.

1 Idem......... ............. 3 1 O
A

>- Pi. y y . Alemania.
Idem.......................... . ............. . s>

i
% 0Q 7 12 Argentina.

Idem .................................. 1 w
%

»i 1 O 1 4 Cabo de Buena Esperanza.
i Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
' Idem. . ............................. .............

40
10

15
3 55 183o

>
73 256

3
Congo.
Cuba.

Idem. ............ 1 2
IO . 4 1 Francia.

Idem........................ . 53
1
3

41
> i: 
y

OQi ‘ y 11 ‘ y ■' y 
17 
y
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t Idem... . . . « . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . . . .
Idem../................. .

y» : | 11
y

6
y
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Guinea.

Idem................ ............. 7 9 O y9
* y y Italia.

Idem. ............... ...................... .. . 4 1
10
5

11 9

.4 2 Madera.
Idem................................................ 11

2
y

y y y Marruecos.
Idem..................... ......... .............. y

y * y Sierra Leona.

Canarias................
V

| Santa Cruz de 1$ Palma. . . . . . . . . . . . .
Santa Cruz de Tenerife.. •••••.........
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8

1
1
2

y
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y
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Idem.................................... ........... 12
y
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y
4
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Alemania.
• ■ ■ 1I d e m .............. 3
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3 1 Argentina.

Bélgica.
Cabo de Buena Esperanza, 
Cuba.
Francia.
Gibraltar.
Gran Bretaña.
Italia.
Kanakry.
Madera. , 
Marruecos.
Nueva Manda.
Países Bajos.
Portugal.
Uruguay.

Idem... *................... . . . . . . . . > U% y i y y i
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2 44
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1 Idem.... . . . . . . . .  .............. ............... y ■ y
i.% w yi y9

1 Idem.............. ............................. . y y
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A
1

1i 49
12 y IO ■1Q i 4

lo 5 23 Venezuela.
Castellón.............. Vinaros..... ........................................ 6 2 8 y •

/ Coruña..................................... 15 3 18
2

606
6

1.407
y

y

285
. y
891

6
1.543

3? 1

Francia.
Argentina.

oí 1i Idem................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 a
[ Id e m .... . . . . . . .............................. .. 112 21 133 136o

jírasii#
Cuba.
Chile.
Estados Unidos.
Filipinas.
Francia.
Gran Bretaña, 
Méjico.
Uruguay.
Gran Bretaña.

y

I Idem......... .................... ................... 1 > 1
yl Idem....................................... .......... y %  ' 1

o
Corana................  / Tdem________________ __ ________ » s y y y

w1 1
i Idem............................. . "y 1 1 > JL% %
f  Idem............... 8 y 8 45

9
3
5

33

48
83
72

i Idem.................... .............. .;. 9 2 11 78
Idem........................................ . . . . . 36 22 58 39

\ Ferrol IK1\........................................ 2 y 2 y

&«rona.. . . . . . . . . 7 > >
1

y y y y
y

y

Granada............... f > y y y y y
( P o frao .....  ..................... .  ̂ 1 l 1 y y Alemania.

* » i 26 T2 38
»

Argentina. ^  
Estados Unidoisj p1 y i  11 y
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS

PUERTOS

E N T R A B A S A L I D A PAÍS DEL EXTERIOR
DE PROCEDENCIA Ó DESTINOVarones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

1 » 1 > > > Gibraltar.
Huelva.............. . 16

»
5

15 31 1 2 3 Gran Bretaña.
Lugo................... . . » >

y
y

. 5
>
y

y
> »

y
Alemania.

Idem. • ........................ y > i 55 59 114 Argentina.
if  ¿IfLO’fL ___ Idem................................. ................. • > > y 59 53 112 Brasil.

Idem ........................................ 5 ■2 7 » y » Cuba.
Idem ................ ............... 8 7 15 » » » Francia.

Murcia........ .......... j A añilas........................................ » » y 960 118 1.078 Argelia.
.......... . 267 95 362 294 131 425 Argelia.

Oviedo............ . Gijón.................. ................................ 8 > 3 » y » Gran Bretaña.
Marín ........... .......................... > y i 82 47 129 Argentina.
Idem ...................... *........ .,*»»••*• > » y 17 3 20 Brasil.

120 .., 32 ■ ■ -  152 174 137 311 Argentina.» ........ *................. . 82 28 110 41 11 52 Brasil.
’ > a y 148 29 177 Cuba.

Idem ...................... ............................ . y s 1 y 3 3 6 Chile.
Pontevedra............ / Idem......................... ........... . * • 2 2 i > y Francia.

Idem.................... ............................... , 12 > 4 16 a » y Gran Bretaña.
Idem..................................... ■ 12 . 4 16 24 15 39 Uruguay.

Argentina.Vil lagar cía.................... „• ..***. > > * 258 172 430
Idem. „ . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • ••••«• *,. ' > 4 > y 88 8 96 Cuba.
Id e m , , , ... , . . • . . . . . . . . . .  • , . . . .  *. . " * y ! » 1 1 2 Francia.
Idem.. . . . .  p. **..*****'•*•* * * .• * > > > 1 y 1 Uruguay.

Cuba..Santander*.. 60 , 23 ' ¡ 83 486 93 579
Idem. . . . . .  • * * ..*,•••».«».. * > * y 2 y 2 Ecuador.
Idem,. • * . . . . . . . .  * • * * 9 » ; 9 1 » 1 Francia.

S a n t a n d e r . . <I1 Idem, * • •. * . . . . . .  *. * * * *«* * * * . 1 2 3 » y » Gran Bretaña.
i Idem....•  • * *. * • * > » » 3 y 3 Guatemala.

Idem. . . .  * ' . . . . . . . » ......... .* 37 •« • * 10 47 L94 37 231 Méjico.
Idem.. . . .• .« i , y 1 » ♦ Perú.
Idem. .  p, ^ * *.. •»*. 2 1 3 » > Suecia y Noruega.

í Sevilla.. • *■"* . . . . . . p. 1 i 1 » > > Bélgica.
Gran Bretaña.gavilla............ . . .. jr Idem".................................................. 1 ,, * - 1 1 » 1„  r  * * r*V ........................Idem. . . . .......... *. 4 y . 4 > > > Portugal.
Francia.Tarragona.. . . . . . .  j Tarragona....• ., .............. .»• * . . . . .  i 26 “ 2 28 > »

: Idem . .*■***.... •. *. *. ,* • •, y . a 17 17 Gran Bretaña.
' Cullera.............. , .........................*..; > > 1 » 1 Argelia.

Argelia.
Argentina.
Cuba.

Valencia.......................... .................. ,, > » > 4 » 4
Idem.. . . .  f . . . . . . . . . . . . . . .  r *•*....* * i 1 * 2 1 3

Valencia.. ••••••• * < Idem.. ............. ................ , 1 > 3 2 5
' 1 >!',i y : i y > > Francia. ,

Idem.*................................. f . . . . . . . . . 1 > ; i 12 » 12 Gran Bretaña. 
Uruguay.
Alemania.

i Idem.................................................... 1 ; ‘ (» » 2 1 3
' Bilbao.............. . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 2 i > 2 17 » 17

Idem ........................................................ .. 1 > > • i 47 24 71 Argentina.
Bélgica.
Cuba.

Idem .......................................... . . . . . . . . . 3 y 3 * y
| Idem.................................... .... » > » 21 4 25V tocaya. Idem... 4 5 9 8 1 9 Francia.

Idem. .  * ............... ............................. .... 3 9 12 108 » 108 Gran Bretaña.
Idem ............................................ .. y « y ; » , : 29 19 ,48 Méjico. 

Noruega. 
Países Bajos.

Tdftm................. ................ .......................... 3 : 1 4 y y >\ Idem ........................................- .................. 3 » 3 37
¡

3 40
i

B U Q U E S

PROVINCIAS MABÍT1MAS . PUERTOS ENTRADA SALIDA
i ' ‘ 

PROVINCIAS MARITIMAS PU ER TO S ENTRADA SALIDA

í Alicante.................................. ........... ....... 9 8

T L ■ • 111 ! 1 1
Granada.. ; ............... .. > y p

Alicante............................ . <Denla............... » 1 Guipúzcoa.............. Pasajes ••....•••......................... .. •. 2 x***••¿ 
m 
#

oá <D
& 

O;

r ,1 
1 1 Huelva. . . ; ..........L • • • • • Hnp.lva . . . .  . . . . 4

p
1

Almería. . . . . . . . . . . . . .  •. : Almería. . . .  •. ................................... ,-.,’;.-5 ' 2:- Lugo.......... ............ ..........
i

%

i ' íOI'-i» iii .Jí J%1 A - ; Vt 1 M á la g a .------. . . . t .......... M álaga.................... ..................................... 4
#
3

Baleares.. . . . . . . . . . . . . . .  1
Lf;i upaueia,. v. . . » . .  ,f . . , . . , . ,  * . . . . .  *

f Ib m  ... f f . . . . .  t. . . . . . . . . . . . . .  i
| Palpa .......................................... L

2. 1 ■

1.
1
3i, Murcia. . . . . . . . .  i.. . . . .  | Aguilas........................................................ » 4

11 Sóller ___ ________ ________. . . . . . . . .
Tí <1 T*/*ol ATI ti

.,1

30

s

, 27

1

14-

» f  , i 1 S \
LO.

¡ O v ie d o ... . . . . . . . . . .  1 . . . .

Cartagena.................... ...............................

Gijón .............  ....................... .................. ..

7

1

10

»

C á d i z . . . . . . .____ | Algeciras. . . . , . . , . . . . . . . . . .mi íi JLZmm Pontevedra................ j
M a rín ..,........... ......................
Viffo...................................... . . . .

>
10

1 y.

8.
o

1
11

8J

Canarias....................... .. j

C á d i z %. • •. . . . .  v . . . . « , . . . . . .
Palmas (La?). .  * • * * . , . « .  • * • . . . . . . . .  •iCÍ'—. —.A— _ Jj _ H T% "H Santander............................

Villagarpía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Santa Cruz de la Palma...........................
Santa Croa de Tenerife.. . . .  • . . . . . . . .  P , 27

1' 
18 ,

0

1
C a ste lló n ......._______ _ Vínaroz... .  f . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . . , , , . 1 t ^ i _ ' ' '

i

Corona í: 1 Ceruna.,.... f . . . . . . . . . . . . . .  . . . . , . y y

xaiiAguJua.

Valencia..............................|

1 ttrmgüxia................. .. ............... ..............

Cullera............. ............ .............................. ..

13 2

1he •C6 o E y  ■ : _ y :/■; Valencia^. .................................................... 2 4,

Ctorona.................... .. *  ̂ > y  * Vízcava.................... ............ Bilbao____ _____________ ■' 14 19
......^ ....- ...* ''---------- i ........ t............ i. ...-..^ .■..-....-. ------- =-------- :---=-----------  , >

T O T A L E S

: Pas|a¡eros,r,.

■■ ' '■•fi

/ EntTada,........  . .

f ̂ Salida, ' w t

í  Varanes........ .

, ( Hepbras.........

/  V a r o p s ........ f .

t  H e p t r a s . . . . . . .

2.462 

992 

8*112 

2.306 !

i’ ..............:
| 3.454 

1

10.418

' i; - 13;m

{ Entrada.:, 200
B u q u e s ....* .... .

i S a l i d a . . . . . . . . . . . .
A v V

166

i

' 366

Madrid 7 de En&P 1901.=EI Director general, C. Barraquer.
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Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto de Pamplona la cátedra 

de Física y Química, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3o. del de 18 de Septiembre ú lti
mos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendí- 
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en 
el que desde luego se considera incluidos á los excedentes 

.por supresión ó reforma de asignatura análoga y de Instituto 
de igual categoría.

Las solicitudes ̂ deberán dirigirse directamente áesta Sub
secretaría acompañadas de las hojas de servicios de los inte- 

: resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban después de transcurrido el día siguiente al 
del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1000.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Bilbao la cátedra de 
Fisiología y Zoología, Botánica, Geología y Mineralogía, do
tada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2<° y 3.° del de 18 de Septiembre últimos, 
y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á concur
so, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendidos en 
el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el que 
desde luego se considera incluidos á los excedentes por su
presión ó reforma de asignatura análoga y de Instituto de 
igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término, de quince días, á contar desde 
la publicación de este annncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los'establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

# Se halla vacante en el Instituto de Zamora la cátedra de 
Fisiología y Zoología, Botánica, Geología y Mineralogía, do
tada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi
mos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en 
elpu e desde luego se considera incluidos á los excedentes por 
supresión ó reforma de asignatura análoga y de Institutos de 
igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; on- 
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Minisierio des
pués de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de Us 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=E l Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Sé halla vacante en el Instituto de Lugo la cátedra de Pre
ceptiva é Historia literaria, dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2 o y 3.° del de 18 de Septiembre ú lti
mos, y Real orden de esta fecha, se , anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi- 
dos en el art. 177 de la le y  de 9 de Septiembre de 1857, y e n  
el que desde luego se considera incluidos á los excedentes 
por supresión ó reforma de asignatura análoga y de Institu
to d eigu al categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
l a 1 publicación de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes ge reciban en el Registro general de este Ministerio 
después dq transcurrí do; el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en Jos Boletines of iciales de las 
provincias y por medio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin. más aviso que' el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Casa; 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Pontevedra la cátedra 
de. Preceptiva é Historia literaria, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales.^

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real 
-decreto dé 27 de Julio y 2.° y 3,° del de 18 de Septiembre úl

timos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la,-ley-de.. 9 de Septiembre de 1857, y en 
que desde luego se considera incluidos á los excedentes por 
supresión ó reforma de asignatura análoga y de Instituto de 
igual categoría*

Las solicitudesjJeberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría acompañadas de las hojas de servicios de los inte
resados, en el término preciso de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio 
después de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
pary que las Autoridades respectivas dispongan que. así se 
verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900. =E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Málaga la cátedra de 
Agricultura y Técnica agrícola é industrial, dotada con 3.000 
pesetas anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 del Real de
creto de 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 18 de Septiembre últi- 
mos, y Real orden de esta fecha, se anuncia previamente á 
concurso, al que podrán aspirar los Catedráticos comprendi
dos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el 
que desde luego se considera incluidos á los excedentes por 
supresión ó reforma de asignatura análoga y de Institutos de 
igual categoría.

Las solicitudes deberán dirigirse directamente á esta Sub
secretaría, acompañadas de las.hojas de servicios de los inte- 
resados, en el preciso término de quince días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en
tendiéndose que serán excluidos los aspirantes cuyas solici
tudes se reciban en el Registro general de este Ministerio des
pués de transcurrido el día siguiente al del término de la 
convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierta 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

R e c t i f i c a c i ó n .

En la G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al día de la fe
cha está inserto el anuncio por el cual se hace saber los se
ñores que forman el Tribunal de oposiciones á las cátedras de 
«Fisiología é Higiene, Mecánica animal y aplomos, pelos y 
modo de reseñar», vacantes en las Escuelas de Veterinaria de 
Córdoba y Santiago, de igual manera que los aspirantes á las 
oposiciones; y por error de imprenta se dice en dicho anun
cio: «Director anatómico», en vez de «Disector Anatómico», 
con relación á los Aspirant*-s que desempeñan este cargo; con 
cuyo motivo se hace esta rectificación para que conste á los 
efectos oportunos.

Madrid 8 de Enero de 1901.=E1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

M ISTERIO  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria
y  Com ercio

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Diciembre 
último, según los datos facilitados a esta Dirección general por 
la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................... 71‘164
Carpetas provisionales de id..........................................’ 71‘01G
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886 ... 84‘963
Idem id. id.—Emisión de 1890......................................  10*923
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . ....................... 77*737
Idem amortizadle al 4 por 100..........   79*575
ídem id. al 5 por 100.........................................................  91*131
Obligaciones del Tesoro sobre la renta de Aduanas. 101*847
Obligaciones de F ilip inas . , ...............................  891682
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 por 100..............  103‘211
Idem de id. id. al 4 por 100.............................................  100*770

Madrid 7 de Enero de 1901.== El Director general, Rafael 
de la Viesca.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de M álaga.

La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, y 
en uso de las atribuciones que le confiere el art. 98 de la ley, 
acordó en sesión del día 6 del actual, contratar en pública 
subasta el suministro de víveres y otros efectos que en el mis
mo se expresan, con destino al Hospital provincial, para el 
día siguiente hábil al en que se cumplan los treinta días des
de la aparición en el Boletín oficial del pliego de condiciones, 
á las catorce horas y treinta minutos de la tarde, en el salón 
de sesiones de la Excma. Diputación provincial, bajo la pre
sidencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, con asistencia de otro se
ñor Diputado designado por la Corporación, con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, el que se 
hallará también de manifiesto en la Secretaría de la expresa
da Corporación, y expuesto al público en la puerta de dicha 
dependencia.

Pliego de condiciones para la contratación en pública subasta del 
suministro de víveres y otros efectos que en el mismo se ecepre~ 
san, con destino al Hospital provincial.
1.a El suministro de los artículos que por esta subasta se 

contratan, será por el tiempo que medie desde el día que se 
formalice el contrato con el rematante hasta el 31 de Diciem
bre de 1901, en que terminará.

2.a Los tipos máximos y gasto que de cada uno de los ar
tículos se gradúa que podrán consumirse durante dicho pe
ríodo, se expresan á continuación:

ARTÍCULOS UNIDAD

Precio 
de la unidad.

Pesetas.•

Consumo al año.

Precio total 
de los artículos.

Pesetas.

Harina de prim era................ ...................... 0*50 97.150 48.575
Carne de vaca................ ................................ 1‘60 37.200 59.520
Tocino salado................................................. 2*20 1.550 3.410
Idem añejo.................. ............................... 2‘62 600 1.572
Manteca de cerdo.......................................... 2*62 100 262
Garbanzos...................................................... 0‘44 3.000 1.320
Arroz........................ ................................ 0‘50 9.500

2.350
4.750
1.057*50Habichuelas......................................... 0‘45

Fideos... .................. ...................................... 6 ‘68 4.800 3.264
Azúcar........................................... ................. 1*20 4.600 5.520
Chocolate........................ ................................ 2 ‘75 1.300 3.575
S a l . . . . , ........ .......................................... 0‘12 4.300 516
Jabón .............................................................. 1 1.750 1.750
Patatas............................................................. 0‘21 18.400 3.864
Pimiento m olido........................................... 1 270 270
Sém ola............................ ................................ 0‘80 300 240
Bacalao......................................................... 1 600 600
Carbón mineral......... .................................. 0‘07 86.000 6.020
Idem vegetal................................................... 0‘14 560 78‘40
Aceite de o liv a ........ .................................. 1*50 3.800 5.700
Vino dulce........................ ............................. 0‘56 8.550 4.788
Vinagre .......................................................... , ' 0‘16 4.600 736
Alcohol...................... ................ 1*90 400 760
Leche de cabras.................................... 0 ‘50 11.000 5.500
H uevos.............................. ............................. 10 750 k 7.500 

171.147*90

La harina será de trigo, de buena calidad, sin mezcla al
guna y clase primera.

La carne de vaca será mitad del cuarto delantero y la 
otra mitad del posterior, no tendrá piltrafa, y sólo tendrá 
una cuarta parte de huesí).

El tocino salado será de regular altura, y sacudida la sal 
á su entrega.

El añejo de buenas condiciones, y la manteca fresca y sin  
olor ni gusto á rancia.

El arroz será de dos pasadas y sin quebrado alguno.
Las habichuelas largas y de la última concha.
Los fideos blancos de harina de trigo y de buena calidad.
El azúcar blanco.
El chocolate de cacad y sin mezcla alguna.
El jabón duro, blanco y de buena calidad.
La sal será de Torre vieja.
Las patatas de buen tamaño, sanas y en buenas condicio

nes para el consumo
El pimiento molido de flor.
La sémola de trigo y sin mezcla alguna.
El bacalao no tendrá avería alguna, de buena calidad y  

seco á su entrega.
El carbón mineral de Cardif ó N ew castelly el vegetal de 

encina.
El aceite de oliva será, claro, sin mal gusto, y el petróleo 

refinado.

La leche no estará adulterada, se ordeñarán las cabras en 
el establecimiento y su medida será sin espuma.

Los huevos de buen tamaño y frescos.
3.a El suministro de todos los artículos que se subasten se

rán conformes á las muestras que siendo susceptibles de ellas 
existen de manifiesto en la Secretaría de la Excma. Diputa
ción para que puedan ser examinadas por los postores que 
quieran tomar parte en la subasta, las cu «les, una vez su
bastado el arriendo, se remitirán al establecimiento, para 
que en todo tiempo puedan hacerse las confrontaciones nece
sarias.

4.a Cualquier licitador podrá hacer postura á uno ó más 
artículos determinados, y le será válida y aceptada si no se 
presentase un licitador por el todo, en cuyo caso será éste 
preferido, aunque el precio sea el mismo, ó hubiera pequeña 
variación en él.

■5.a Los rematantes tendrán obligación de poner de su 
cuenta los géneros dentro del establecimiento, precediendo 
orden expedida por la Administración general de Beneficen
cia, quien después de hecha la entrega ha de poner nota en 
la misma de haberse efectuado.

6.a Estos pedidos pueden hacerse diariamente, por sema
nas ó quincenas, según la clase del artículo y conforme con
venga al establecimiento.

1 7.a Esta subasta se hará á riesgo y ventura, y por lo tan
to, los contratistas no podrán pedir modificación ni aumento
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en los precios del remate á causa de malas, cosechas, mayor t 
precio en el mercado, ni por otro motivo., a© pudiendo excu- , 
sarse de entregar los víveres y efectos "que le fueren pedidos *
en el término de veinticuatro horas^ excepción hecha de la 
leche, cuyo pedido se hará diariamente y será servido en el 
acto. “ ' ,

8.a Los contratistas no tendrán derecho a reclamar por el
mayor ó menor consumo de ms artículos que se subastan, 
pues sólo se presentan como dato para conocimiento de los 
postores.

9.a Los géneros que se entreguen por los contratistas se
rán reconocidos y confrontados, siempre que se considere 
conveniente» por los Sres. Visitadores de los establecimientos, 
no admitiéndose los que resulten no estar conformes con las
Condiciones marcadas, quedando los contratistas obligados, a 
responder en el mismo día con otros de la calidad y de las 
Condiciones estipuladas.

10* Si algún contratista faltare á la entrega de todo o par
te de los géneros contratados» ó presentándolos de calidad in
ferior no le fueren admitidos, y no verificasen la reposición 
con la debida oportunidad, la Administración los adquirirá 
por sí á los precios corrientes en el mercado por cuenta y 
riesgo del contratista» dando conocimiento inmediatamente 
á la Corporación» siendo dicho contratista responsable con la 
fianza constituida de todos los gastos que se originen por di- 
cha causa» así como de cualquiera otra falta de cumplimien
to en su contrato.

11. El pago de loa efectos suministrados se hará por me
ses vencidos en los quince primeros días del siguiente al en 
que se ha verificado el suministro» previa presentación de 
cuentas justificadas con las órdenes expedidas de que se hice 
mérito en la condición, 5.a

12. Transcurridos dos .meses sin que se haya verificado el ; 
pago del suministro realizado durante ellos, el rematante pío- j 
i r a  suspenderla entrega de los víveres y efectos y rescindir 
su contrato, en cuyo caso la será devuelta la lianza luego que 
ésta deje de estar" afecta á los compromisos y obligaciones 
contraídas y satisfechos los derechos ¿ la Hacienda, fijándo
se un plazo improrrogable para el abono del crédito entre 
«ticontratista y’ la Corporación provincial,, abonándosele 
i  éste el 5 por 100 de interés por la cantidad que se le 
«deuda.
■ 13. La subasta se celebrará en esta capital en el salón de 
sesiones de la Exorna. Diputación provincial, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ó' del Sr, Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, con asistencia de otro^Sr. Dipu
tado» designado por la Corporación, en el día y hora que', se 
'fijan'en el anuncio*,

14. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados:» que se 
entregaran al Sr. Presidente durante el tiempo que declare, 
abierta la licitación, guardándose en este acto las formalida
des que establece,el «rt„ 1,7 d eja  instrucción de 26 de Abril 
di 1900» debiendo de acompañarse á la proposición, ajustada 
«1 modelo, el resguardo que acredíte haber _ constituido la 
fianza provisional y la cédula personal del licitador.

15. Ninguna proposición será admitida si los tipos que se 
ofrezcan en ella exceden de los marca,dos en, este pliego y ca
rece de los documentos expresados en" la condición,'' anterior.

16. En caso de resultar. ios ó m is .proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará ía adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero' más bajo.

17. El remate será público y en presencia de los licita do
res, quedando adjudicado provisionalmente en favor1 de los 
que presenten proposiciones más ventajosa i  la Administra
ción, con arreglo á lo anteriormente expresado.

18. Aprobada que sea la subasta, se notificará á lo» posto
res cuyas proposiciones hayan sido admitidas, y tendrán obli
gación de celebrar la escritura de contrato' ante el Notario 
de la, Corporación, conforme á Jas condiciones de este pliego» 
en el término de dim "días.'"

Sí el remate es de menor cuantía» se celebrará el contrato 
en la forma que establece el párrafo segundo del art. 22 de la 
j a  citada Instrucción.

19. Los depósitos provisionales para tomar parte en la su
basta se constituirán en la Caja de la Corporación contratan
te» en la general de Depósitos ó en sus sucursales, cualquiera 
que sea el punto en que se celebre la subasta,,

20. Las fiamas definitivas de los rematantes habrán de 
situarse de cualquiera de los modos indicados dentro de la. 
provincia á que corresponda la Corporación contri tari te» p i
diendo' exigir los rematan tes, para constituir la expresada 
lanza, que al efecto' se tome en cíenla el depósito' provisional 
que hubiese constituido.

21. Los depósitos provisionales, que han de constituirse 
en I» forma prevenida, y que consistirá en el valor del 5  
por 10Q de! artículo que ibí subaste, ee liar» en la forma si
guiente: * '

Pesetas.

H arina    ---. ------------------ „               .......   2.428*75
Carne de v a c a . 2 978
Tocino salado................... .. •   ,      ..........        170*50
Idem añejd*.   .    .  . .     .      .      .     ,   78*60
Manteca de cerdo    ----- - •.. • *    * •. * . *  *. »• . • *, 18*10
Garbanzos.         --------- *. * * . .  * . . .  „, ***.»• *** 66
Arroz    .  . .   .   * , . , , , » , . . . . . .  ’ 237*58
'Habichuela,»....,.,... * ----- -- . . , . .  * * . . . . . . . , .  •. * , .  52*87
Fideos.                 ' .......... . .           * . 163*26
Azúcar   ---- . -. ----- — „ . . * , , . . . . . • . . * , . , . . • . . . "  276
Chocolate.. . . . . . . * . , . , . .  ,„.. *. .    *.            178*75
S a l. . . . . . , . , . , . , . . , . , , . . . , . , . . , . , . , , . , , . ,  * ,.,,..,,    , . „ . . . 2 5  W
Jabón . . . . . , . , .  f ,..,. ..,. „ , . , , .      ,. # ,„,     87*50
Patata s . . . . . . . . .   ------ * ------   . *. , » . , » , . , . . , . , . 1 9 2 * 2 9
Pimiento molido,,. ,. ., .. ,  „ , . , .  . . .  • • * . . .  • • .  »’* •. 1850-
Sémola. *___. . . . . . . . .„ ,„ . , , .  ,., . , » , „ , „ , ' . . . . . . .  12
Bacalao. ----------, ,  ,,,.,,» .,„ ....,„ ...,.,„ ,„ ..,„ :„ ,,.. . 30
Carbón mineral. , . . .  . . . , . . . . . . , . . . . . . . .  „ , . . . . . .  4 301
Idem vegetal-------------------------       „ *,., . .  3'92
Aceite de oliva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  285
Vino dulce., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . , .  V. . . , , .  239*40

■ Vinagre  ....................... . V. . . . . . .  86*80
A lcohol 38-
Leche de c a b r a s ' 275 
Huevos   ...................... ............. . . . . . . . . ___ ____ 375 _

8,'557*39

Cuya fianza definitiva se constituirá, con respecto al 10 
por 100 del valor en que haya sido subastado el servicio n- 
tes d-¿ formalizar el contrato, bien en metálico, en efecto pú
blicos, ai precio de la cotización oficial del día en que se cons
tituya, y también en créditos reconocidos y liquidados á fa
vor do los «oradores directos de la Exorna, Diputación, siem

pre que estén consignados en sus presupuestos aprobados y 
sean dichos acreedores los que hayan, de constituir las fian
zas como postores ó rematantes en la  subasta»

22* Si fuere preciso hacer electiva la responsabilidad de la 
fianza definitiva constituida por el postor, por falta de cum
plimiento en su contr&to, tendrá obligación de reponerla en 
todo ó en parte» que siempre representé el 10 por 100 del total 
del servicio que hubiere contratado»

23. SI el rematante no prestare la fianza' definitiva ó no 
concurriere ai otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato, ó no llenase las: condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, sin que en nin
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato» á perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del artículo 24 de la ya repetida instrucción.

24. Las multas é indemnizaciones á que dieren lugar los 
contratistas se harán efectivas gubernativamente de las su
mas que hubieren consignado para responder «^cumplimien
to de sus obligaciones, en la furnia que, determina el art. 35 
de la mencionada instrucción*

25. En ningún caso podrán someterse á juicio arbitral es
tos contratos» ni á otra jurisdicción que la competente en 
cada caso, con arreglo- á■ las leyes.
" 2fi» Los licitadores se someten á los Tribunales del domi
cilio' de esta Corporación que sean competentes'para' conocer
en las cuestiones que puedan suscitarse*

27, A esta subasta podrán concurrir los interesados1 por 
sí ó' representados por otra persona con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á costa del licitador,

28. -11 Letrado designado por.la Corporación para el ;bas- 
tanteo de poderes lo es el 'Oficial Letrado dé la misma D. A n
tonio OrdÓñez-y Guzmán.

: 29. No-podrán ser contratistas:
1.® Los que» con arreglo á las leyes civiles, carezcan de ca

pacidad para contratar sin intervención de otra persona.
2.° Los que se hallen procesados criminalmente, si hubie

re recaído contra ellos auto de prisión, ó los meramente pro
cesados por delitos de falsificación, estafa, robo, hurto y de
más que supongan ataque á la propiedad.

3.° Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de pagos ó 
con sus bienes intervenidos.

4.° Los que estuvieren apremiados como deudores al Esta
do ó á cualquier provincia ó Municipio en concepto de segun
dos contribuyentes.

5.° Los que hayan sido inhabilitados administrativamente 
para tomar a su cargo servicios ú obras públicas por falta de 
cumplimiento á contratos anteriores.

6.° Los Diputados provinciales, Secretario, Contador, De
positario y demás empleados de la Diputación contratante.

301» A esta subasta son aplicables las disposiciones de la 
ya repetida instrucción de 26 de Abril de 1900, y á ella que
dan sujetos los licitadores y los contratistas en todo cuanto 
expresamente no se haya consignado en este pliego.

31. Serán de cuenta de los rematantes todos los gastos 
que se originen por esta subasta, como gastos de inserción en 
la G aceta de Madrid, Boletín oficial de la provincia, contri
bución, Notario y demás derechos á la Hacienda.

32. Las proposiciones» en pliegos cerrados, según se ex-

Íiresa en la condición 14, deberán llevar escrito en su carpeta 
o siguiente: «Proposición para optar á la subasta de.....», á 

continuación el objeto de la misma.
33. Este pliego de condiciones en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 29 de la instrucción, tantas veces repetida, de 
26 de Abril de 1900 ha sido publicado en el Boletín oficial de 
la prc /lucia y expuesto al público en el sitio de costumbre, 
sin que se haya presentado' reclamación de ningún género 
contra el mismo.

Las ..proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. vecino de ...... enterado del anuncio y pliego de

con di cío nies para Ja subasta de víveres y otros efectos con des
tino' i l  Hospital provincial» se compromete á suministrar los 
artículos (aquí los artículos) por los tipos siguientes (aquí 
los tipos), por kilogramos y litros» con estricta sujeción al 
pliego dé condiciones.

{Fecha y firma del Interesado.)
Málaga 5 de Enero de 1901. = E 1  Gobernador,. Tomás

Alonso,, —S

Comisión provincial de Cordoba.
Beneficiencia

Transcurrido sin reclamación el plazo de diez días que se- 
ña!» el art» 29 de la instrucción de 26 de Abril de 1900» se 
saca é pública subasta el su ministro' de víveres y demás ar
tículos de consumo que se consideran, necesarios m el Hospi
tal General de Agudos de esta eiudad durante' el año de 1901, 
en la proporción ó' cuantía y tipos que' 'expresa el adjunto 
estado.'

La subí uta tendrá efecto á Jos treinta días después del en 
que aparezca Inserto este anuncio en la G aceta de Madrid, 
á la una de la tarde, en él salón de sesiones de la Comisión' 
provincial, bajo Ja presidencia del Sr. Gobernador ó del Di
putado de Ja Comisión en quien delegue» con asistencia de 
otro Sr. Diputado designado por la Diputación y del Notario 
de la misma, que dará fe del acto, y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que se halla de manifiesto en el'Nego
ciado de Administración de Bauéfiéeneia'v todos los días há
biles» de doce k  cuatro, y se inserta aquí.

Las proposiciones se haran en pliegos cerrados, que pre
sentarán los licitadores al Sr, Presidente' por sí mismos ó

Eor sus representantes con poder notarial» que' ha de estar 
astanteado por el Oficial Letrado de ia Excma. Diputación, 

durante'la  primera media hora, debiendo acompañar ■ á la 
proposición» extendida en papel de peseta» su cédula perso
nal y un documento justificativo de haber hecho en la Caja 
de la Diputación el depósito provisional del 5 -por 100 del 
valor total fijado á los géneros que intente rematar.

Las proposiciones se ajustarán al siguiente11 1

Modelo.
B, vecino de   con cédula personal d e   clase,

numero ...... expedida en ,....»  se obliga- á suministrar al
Hospital provincial de Agudos (tales ó cuales artículos á los 
piecios tale y cuales, expresados en letra), según el anuncio 
de la ub~sf- y con sujeción á las condiciones del pliego que 
le sirve ue Da e, do que esta, enterado.

(Fecha y firma.)

En el sobre ó carpeta del pliego se escribirá: «Proposición 
para optar á la subasta de » (y á continuación el objeto de
la misma).

Lo que se anuncia al público á los debidos efectos.
Córdoba 17 de Diciembre de 1900. =  El Vicepresidente 

accidental, Félix Moreno.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta de
los víveres y demás artículos de consumo que sean necesarios du
rante el año de J.90 Í en el Hospital de Aguíos de esta ciudad.

1.a Será objeto de la subasta el suministro de víveres y 
demás artículos de consumo calculados en el estado adjunto 
para al Hospital provincial de Agudos de esta capital duran
te el año próximo de 1901, sirviendo de tipo para el remate 
los precios que á cada especie se señalan en el mismo.

2.a La licitación se hará por medio de pliegos cerrados, 
sujetándose las proposiciones que en ellos se hagan al si
guiente

Modelo de proposición.

D. ,*»»*» vecino de »,.*,» con cédula personal d e    cla
se ntim» ....... expedida en ....... se obliga á suministrar al
Hospital provincial de Agudos (tales y cuales artículos á los 
precios tales y cuales, (expresados en letra), según el anun
cio de la subasta y con sujeción á las condiciones del pliego 
que le sirve de base» de que está enterado.

(Fecha y firma.)
A la proposición» que irá extendida eji papel de peseta, con 

arreglo á la ley del Timbre, se acompañará la cédula perso
nal y el documento que justifique el depósito provisional en 
Ja caja de la Excma. Diputación del 5 por 100 del valor total 
fijado en el citado estado á los artículos que corresponda, 
sin cuyos requisitos no será admisible ninguna proposición, 
como no lo será tampoco la que exceda de los tipos mar
cados.

3.a Las proposiciones podrán comprender uno solo, varios 
ó todos los artículos objeto del suministro, siendo preferidas, 
no obstante, las que en igualdad de precios comprendan ma
yor número, y adjudicándose el remate al autor de la más 
ventajosa.

4.a  ̂ La duración del contrato sérá por todo el año de 1901, 
principiando el 1.° de Enero el suministro, si para ese día hu
biese sido adjudicado definitivamente el remate, contrayendo 
los contratistas la obligación de entregar en el establecimien
to los géneros subastados en los días y horas y en las por
ciones que el Director, dentro de sus facultades y con sujeción 
á remate, les pidan.

Si no lo hicieren ó fueren de calidad inadmisible, la Cor
poración provincial se reserva el derecho de devolverlos en él 
acto ó rechazarlos, y el de adquirirlos en el mercado público 
á costa del rematante ó rematantes, autores de la falta.

Los Directores no podrán hacer pedidos mayores á las ne
cesidades del establecimiento durante un mes, ni podrán ex
cederse, como se dice antes, de las consignaciones del presu
puesto que ha servido de base al remate.

5.a Los géneros han de ser de primera calidad en su cla
se, ó reunir las condiciones siguientes: el aceite, exclusiva
mente de oliva, claro y de buen sabor; la leche, pura, sin adi
ción de agua ni sustancias extrañas á su composición natu
ral, aunque no fueran nocivas y sin señales de acidificación; 
los huevos, frescos y sólo de gallina; los higos y pasas, de Má
laga, limpios, prensados y no muy añejos; la manteca, de 
cerdo en pella y sin enranciar; las gallinas, sanas y gordas, 
y no han de estar lluecas; las naranjas y granadas, de buen 
tamaño, cogidas á mano, las primeras de la sierra de Córdo
ba y las segundas dulces, con grano grueso y tierno, sanas y 
sin cuartear; las aceitunas, de las llamadas manzanilla, de 
buen tamaño, sin despadronar, no picadas ni fuera del punto 
de madurez que requiere su aliño; el pimiento molido, de cas
carilla, sin mezcla de sustancia alguna extraña ni colorante, 
y los demás artículos que aquí no se mencionan, han de re 
unir, como antés se indica, cuantas condiciones se exigen 
para la venta de los de primera calidad de su especie en los 
mercados públicos.

6.a El Director del establecimiento facilitará al contratis
ta ó contratistas un resguardo talonario ó vale de cada en
trega de géneros, haciendo constar en ellos la especie, uni
dades, precio ó importe total, cuyos vales serán liquidados por 
quincenas y librada la cantidad de su importe, previa apro
bación de la Comisión provincial. La liquidación quedará he
cha y aprobada dentro de los cinco días siguientes á la quin
cena á que corresponda, y será satisfecha, á más tardar, den
tro de otros tres días.

7.a Si cumplido dicho plazo no se hubiese abonado al con
tratista el importe de la liquidación dé la quincena anterior, 
tendrá éste derecho desde luego para dejar de prestar el su
ministro, sin ulterior consecuencia ni perjuicio para el mis
mo» y sin tener en este caso aplicación lo dispuesto en la con
dición 4.a Cesará este derecho en el momento en que se le 
pague, es decir, que una vez abonada la cantidad que se 
adeudé, continuará la obligación del suministro por parte del 
contratista, á no ser que opte por la rescisión del contrato, 
con arreglo á la siguiente condición.

8.a El rematante que no preste la fianza definitiva, ó deje 
de otorgar la escritura de contrato, ó no llenase las condi
ciones necesarias al efecto dentro de los plazos señalados, ó 
no cumpliese alguna de la que comprende este pliego, queda
rá sujeto á Jas responsabilidades que establece el art. 24 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, quedando rescindido él 
contrato á perjuicio dél mismo. ‘

De igual modo quedará rescindido ipso fa d o ,  j  sin nece
sidad de previo acuerdo de la Diputación, sino se abonase el 
importe del suministro de una quincena en el plazo marcado 
en la condición 6.a y lo desease así el contratista acreedor.

9.a El rematante ó rematantes á quienes se adjudique de
finitivamente el servicio, elevarán al 10 por 100 del importe 
del remáte el depósito provisional, quedando aquél coiúo 
fianza definitiva del contrato hasta su completa terminación, 
y elevarán el contrato á escritura pública dentro de los diez 
días después de la adjudicación definitiva, que hará la Comi
sión provincial en la primera sesión que celebre después del 
remate; pudiendo constituir, tanto el depósito provisional 
como la fianza definitiva, en metálico ó eh valores ó signos 
de crédito del Estado ó de la provincia y en créditos 'recono
cidos,'liquidados y consignados en el presupuesto de la Di
putación, siempre que sean postores los mismos acreedores, 
con arreglo á los artículos 12 y siguientes de repetida instrúc-

■; ción»
10. A los licitadores que no resulten favorecidos con el 

remate se les devolverá el depósito provisional, así como las 
cédulas personales, al terminarse la subasta, si así lo solici
tasen; entendiéndose con ello que renuncian todo derecho á 
reclamación, según previene la regla 13 del art. 17.
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11. El contrato se hace á riesgo y ventura, y  por lo tanto, 

el rematante no tendrá derecho por ninguna circunstancia á 
subida do precio, ni podrá pedir indemnización de ninguna 
clase.

El remate sólo podrá ser cedido acuerdo con la Corpo
ración contratante, y siempre sujetándose á las prevenciones 
del art. 25.

12. Los gastos de anuncios en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  de  Ma d r id , si la cuantía del suminis
tro lo^hiciese obligatorio en ésta, los honorarios del Notario 
autorizante y demás que produzca el expediente serán de 
cuenta del contratista ó contratistas, á prorrata; así como el 
pago de 3a contribución industrial, impuesto de utilidades y 
cualquiera otros que afecten al contrato.

13. Se señala esta capital como domicilio de las partes 
contratantes para cuantas incidencias puedan surgir acerca 
y por consecuencia del contrato, sometiéndose á las Autori
dades y Tribunales competentes de la misma.

14. Para en el caso á que se refiere el art. 15 de la instruc
ción se designa al Oficial Letrado de la Excma. Diputación 
para el bastanteo de los poderes de que se válgan los licitado- 
res que no hagan proposión por sí miamos y eí en representa
ción de otras personas.

# 15. El acto de la subasta tendrá efecto en el salón de se
siones de la Comisión provincial el día y hora que se fije en 
los anuncios, ante la Mesa constituida en la forma prescrita 
en el art. 6.° y con las formalidades del 17, y durante la pri
mera media hora se podrán pedir cuantas explicaciones con
sideren necesarias les licitadores, y se admitirán por el señor 
Presidente los pliegos, que serán numerados por el orden de 
su presentación.

16. Si resultasen dos proposiciones admisibles y más ven
tajosas iguales, se adjudicará el servicio al autor de la que 
lleve el número más bajo, en conformidad con el referido ar
tículo 17.

17. Además de las presentes condiciones, se sujetará este 
servicio á todas cuantas disposiciones le afecten de la tantas 
veces repetida instrucción de 26 de Abril, las cuales se dan 
aquí por reproducidas.

18. En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 29, de que 
ya se ha hecho referencia, se ha dado publicidad al acuerdo 
de esta subasta, concediendo un plazo de diez días, durante 
los cuales no se ha presentado contra el mismo reclamación 
alguna.

Córdoba 17 de Diciembre de 1900.—El Vicepresidente acci
dental, Félix Moreno.

E stado rectificado de las unidades, precios tipos, suma é importe de los artículos ó especies de consumo que 
se calculan necesarias en el H ospital provincia l de Agudos durante el año de 1901, cuya contrata se saca á.
sut? * sta pública.

Precio HOSPITAL d e AGUDOS

ARTÍCULOS Ó ESPECIES
de la unidad.

UNIDAD Import e .
Suma de especies. —

Pesetas. Pesetas.

Aceite de oliva de primera...................... 1*15 2.400 2.760
Aceitunas padrón................................ 12 20 240
A jos................................... ................. ......... 1 150 150
Almendras dulces.................................... ..............  K i l o . . . . . ........ ......... 3 25 75
Almidón de canutillo............................... 1*20 40 48
Arroz granzas............................................. 0 60 2.500 1.500
Azúcar de caña ................ ....................... 1*40 2.200 3.080
Bacalao de Escocia................................... 1*15 600 690
Bizcochos....................................... ........... 2*75 200 550
Café Puerto R ico........................................ 6*50 90 585
Carne de vaca sin faldas...................... r e o 23.400 37.440
Cebollas...................................................... 0'20 boo 100
Cera de avej a s labrada............................. 5 100 500
Chocolate, marca 6 reales........................ 3 50 480 1.680
Carbón vegetal......................... ................. 0*10 12.000 1.200
Especias variadas...................................... 4 30 120
Fideos blancos............................................ 0*70 600 420
Garbanzos padrón..................................... 0*45 11.000 4.950
Higos malagueños............................... 0*60 100 60
Huevos frescos........................................... 2*25 2.000 4.500
Jabón d u r o ................. .................................. 0*78 2.000 1.560
Jamó/i a ñ e j o . , . . , , , . . .......................... .. 3 700 2.100
Judías secas.............................................. 065 500 325
Leche de cabra pura................................. 0*40 8.900 3.560
Leche de burra........ .......... . . ........... . 2 50 100
Leche da vaca............................................. 0*65 100 65

í~ \ n i  H 1 A A o 1 000 9 OOOLena seca de enema .......................
Lomo de cerdo de cinta................... 1*90

X • UvU
300

/C.vUU
570

Manteca de cerdo en pella .. .................... 1*50 300 450
Menú ios de cerdo.................. ................... 10 10 100
Naranjas padrón.......................... ...........
Pajarillas de cerdo..................................... ...............  K i l o . . . .......................

35
1*25

2200 70
250

Pan corriente de primera ....................... 0*36 55.040 19.814*40
Idem fino ó catalán.................................. 0*50 1.800 900
Pasas .......................... ................................. 1 50 50
Patatas manchegas................................... 0*20 15.000 3.000
Pescado fresco............................................. 2 150 3ü0
Petróleo . .. ................................................ 1 750 750
P icón ......................................................... . 1*60 500 800
Pimiento m olido..................................... .. . . . . . . . .  K ilo........................... 1*50 50 75
Paja de escaña para jergones................
Sal com ún................ .......................

15
0*20

25
2.400

375
480

Sanguijuelas............................. .
Té v^rde......................................................

1*75
7

50
50

87 50 
350

Tocino añejo................ ............................. 1*90 1.800 3.420
U vas,... .  ........ ..........................  . . . . . . - 0*25 200 50
Vinagre de yema ............................. 0*30 1.200 360
Vino de Montilla............................. . . . . . . . . .  Idem ....................... . 0*90 4.000 31600
Vino solera para botica........................... 1*25 500 625

106.834*90

Córdoba 17 de Diciembre de 1900.=E1 Vicepresidente accidental, Félix Moreno. —S

recaudacion de contribuciones y Agencia 
ejecutiva de la  p rovincia de la Corana.
D, José Vázquez Ares, Agénte ejecutivo auxilar por nom

bramiento del Sr. Arrendatario del servicio de recaudación 
-de contribuciones y Agencia ejecutiva de la provincia dé la 
•Cor uña.

Hace salber que en el-espediente general de apremios con
tra deudores en la contribución rústica y urbana del Ayun- 

rfcamiecto de Arteijo, en este partido judicial de la Coruña, se 
[halla comprendida Doña Soíia Suárez de Deza y Tineo, de 
.«domicilio desconocido., y aparece la siguiente

«Providencia.-—De conformidad con 1© dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de .26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el .-segundo grado de apremio y  recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
t e  incluido® en la anterior relación.

Notifiqueae á los contribuyentes esta providencia, á fin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; ¡advirtiéndolés que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalan
do ai efecto lasfincas que han de ser objeto de ejecución; y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.

La Coruña 19 de Junio de 1900.=Enrique Suárez »
Y en virtud de lo ordenado en el último párrafo del ar

tículo 142 de la instrucción referida, se notifica á la Doña 
Sofía Suárez de Deza la providencia preinserta, requiriéndola 
para que, sí en el plazo de ocho días, contados desde el s i
guiente al de la publicación del presente en el Boletín oficial

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , no satisface la canti
dad de 821*47 pesetas importe de las contribuciones y recar
gos que adeuda desde el tercer trimestre de 1896 97 al tercer 
trimestre del actual año natural de 1900, en la Agencia eje
cutiva de la segunda zona de la Coruña, sita en la misma, 
calle de la Marina, núm. 15 accesorio, bajo, se procederá, 
conforme á dicha providencia, al embargo de las fincas que 
para hacer efectiva la contribución designaron el Alcalde y  
Secretario del citado Ayuntamiento de Arteijo.

Coruña 21. de Diciembre de 1900.=José Vázquez A res.=  
V.° B.°=E1 arrendatario de contribuciones y Agencia ejecu
tiva, M. Aquilino E. Muñoz. 4122—M

Distrito universitario de Oviedo.
r- Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de la ley de Elec
ción de Senadores de 8 de Febrero de 1877, se halla expuesta 
al público, en el sitio de costumbre de esta Escuela, la lista 
de los individuos del Claustro de esta Uuiversidad y Directo
res de los Institutos y Escuelas especiales del distrito á quie
nes la citada ley concede el derecho electoral,' á fia de que 
puedan producirse las reclamaciones de inclusión ó exclu
sión dentro del término legal, ó sea desde el día 1.° al20 del 
próximo mes de Enero.

Oviedo 31 de Diciembre de 1900.= El Rector, Félix de 
Aramburu y Zuloaga. 4123 —M

Junta provincial de Beneficiencia 
de Madrid.

Se sacan á concurso por segunda vez las obras de cons
trucción de un edificio de nueva planta destinado á Asilo de 
niños huérfanos en el solar que linda por la parte Norte con 
el Hospital del Niño Jesús, en la ronda de Vallecas de esta 
Corte, con sujeción á los planos, presupuestos y condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secretaría de la misma Jun
ta, Amor de Dios, 6, todos los días hábiles, desde las doce á 
las quince horas.

Las proposiciones deberán presentarse en el término de 
un mes, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , en los días y horas 
antes señalados, en pliego cerrado y lacrado, acompañando 
la cédula personal del proponente, los documentos que justi
fiquen estar corriente en el pago de la contribución indus
trial por el concepto de contratista, maestro albañil ó título 
profesional en el ramo de construcciones, y el resguardo de 
la Caja de Depósitos que acredite el de la cantidad de 37.987 
pesetas 46 céntimos á que asciende el 5 por 100 del importe 
del presupuesto, ó su equivalencia en valores del Estado al 
tipo de cotización oficial.

Los contratistas y maestros albañiles deberán acompañar 
además certificación de los Arquitectos bajo cuyas órdenes 
hayan trabajado anteriormente, y en la que se exprese la obra 
ú obras en que lo hayan hecho, y el concepto que les hubiere 
merecido.

La Junta se reserva el derecho de elegir entre las propo
siciones presentadas la que juzgue más conveniente á sus 
intereses, ó desecharlas todas si no reunieren las condiciones 
apetecidas.

Madrid 7 de Enero de 1901. =  El Vicepresidente, Marqués 
de Urquijo.=El Secretario Administrador, Pedro Durán.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ....,
enterado del anuncio publicado con fech a    y del proyec
to, presupuestos y condiciones que han de regir para la ad
judicación en concurso de las obras de construcción de un 
Asilo para niños huérfanos en la ronda de Vallecas, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones, por la canti
dad d e  (expresada en letra).

(Fecha y firma del proponente.) — S

Agencia ejecutiva de Hacienda de la zona 
de provincia de Córdoba

D. Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo de la Hacien
da para hacer efectivos los descubiertos á favor de la misma 
en esta zona de Cabra.

Hago saber que en el expediente de apremio que en esta 
Agencia se sigue contra Doña Isabel, D. José y D. Juan Fer
nández Villalta por débitos de contribución territorial, en el 
mismo se ha dictado la providencia siguiente:

«Providencia.—Se aprueba el anterior remate de la finca 
subastada en el día de ayer á favor de D. Juan Fernández 
Arroyo, de estos vecinos, con la cualidad de ceder la finca 
subastada, como mejor postor, en la cantidad de 711 pesetas 
84 céntimos:

Resultando de las anteriores diligencias que los deudores 
ni persona en su nombre no han presentado los títulos de 
propiedad pertenecientes á la finca subastada:

Considerando la necesidad que hay dé otorgar la corres
pondiente escritura de venta á favor del rematante ó de la 
persona que éste en su día ceda sil derecho, y que por falta 
de titulación no ha podido llevarse á efecto:

Considerando que para la subsanación de estos defectos 
hay que acudir á medios supletorios, y visto lo que determina 
el art. 93 de la instrucción vigente, requiérase de nuevo al 
deudor ó deudores Doña Isabel, D. José y D. Juan Fernández 
Villalta, para que en el término de tercer día presenten los 
títulos de propiedad pertenecientes á la finca subastada, cuyo 
plazo principiará á correr desde el siguiente día del en que 
aparezca inserta esta providencia en el Boletín oicial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; pasado dicho plazo sin ha
berlos presentado, se procederá por esta Agencia, y á costa 
de los deudores, á la confección de los mismos, á cuyo efecto 
se librará mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad 
de este partido, á fin de que se sirva expedir certificación lite
ral del último asiento de dominio que aparezca hecho en la 
oficina de su digno cargo, en relación á la finca objeto de 
este expediente desde treinta años á la fecha.»

Notifíquese esta providencia al deudor ó deudores ó perso
na en su. nombre, y desconociendo esta Agencia el paradero 
ó residencia ó la persona que legalmente los represente, in
sértese esta providencia en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , y por edictos en esta localidad, á fin 
de que pueda llegar á conocimiento de expresados deudores.

Dado en Cabra á 17 de Diciembre de 1900.=E1 Agente, 
P. O., José Morales. 4152—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Yébenes.

Ignorándose el paradero de los mozos Wilfredo Carrasco 
y de Antón, hijo de Ricardo y Manuela; Críspulo Francisco 
Hidalgo Cuenca, de Antonio y Baldomera; Trifón Heredero 
Martín de la Fuente, de Saturnino y Gabina, y Vicente Ville
gas, de Josefa, que nacieron en esta villa en 27 de Abril, 10 
de Junio, 3 de Julio y 11 de Septiembre de 1881, respectiva
mente; y hallándose comprendidos en el alistamiento pata el 
reemplazo del año actual, se advierte á los mismos ó á sus pa
dres, tutores, parientes, amos ó personas de quienes depen
dan, que por el presente edicto se les cita para el día 27 de los 
corrientes, y hora de las diez de la mañana, para que compa
rezcan en estas Casas Consistoriales, á los efectos de la recti
ficación del alistamiento y su exclusión, caso de_no compare
cer, de lo que sé les seguirán los perjuicios consiguientes.

Yébenes á 6 de Enero de 1901.=E1 Alcalde, Luis García 
.Rojo. ! —M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

CEUTA

D. Bernabé Rodríguez López, Comandante de Infantería 
y  Juez instructor permanente de la Comandancia general de

i adorne instruyendo causa contra el paisano Adolfo 
Jim ém  Reyes, que según antecedentes se halla fuera de la 
ley nit\<aleando por Jas provincias de Córdoba y Málaga, y ¡ 
cuya e huí y demás generales se ignoran, acnsado^ del delito 
de am*-liazas con exigencias de dinero con el confinado de la 
Colon a penitenciaria de esta plaza José Alvarez Lord»; ,

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á  dicho Adolfo Jiménez Reyes para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde "su publicación, se presente en 
este Jo .¿ado» callejón de los Remedios, núm. 6, piso princi
pal, er f ata plaza; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de sí £o< compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A ts las las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nom br de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuanta , medios estén á su alcance procedan á la  busca y ca p 
tu ra  di14 citado sujeto, y si fuese habido Jo pongan i mi dis- 
posicb m con toda seguridad en la  cárcel pública de esta refe
r id a  plaza. l

Y 11 a su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id  expido el 
presenta en Ceuta a 31 de Diciembre de 1%Ü =B ernabé Ro
drigue?;. 4110—M

ELIZONDO

D. 1 njoro Campos Blanco, Capitán Ayudante del prim er 
Jbmftall« i del regimiento- Infantería de la Constitución, núme- i 
lo  29.

Uu ndome instruyendo cansa crim inal contra el soldado ¡ 
de este Cuerpo Leocadio Mingo Villanueva, hijo de Nemesio y 
de Petan, natural de Valladolid, parroquia de Santiago, de 
weinti l üeve anos de edad, teniendo la estatura de un me
tro  60o milímetros, y siendo sus senas personales las siguien
tes; p t1 v cejas castaños, ojos garzos, nariz, barba y boca re- I 
g u ia n  color sano y frente espaciosa, cuyo paradero se igno- ! 
ja ,  ac i do del delito de deserción y robo;

A tv ¡as las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, en 
nombro, lie la ley requiero, y de mí parte suplico, procedan á 
la  bus?? y captura del citado sujeto, y si fuese habido lo pon
gan  á ii f  disposición en este punto con las seguridades debi
das; en A. inteligencia que de no ser habido ó presentado en 
©1 im prorrogable plazo de quince días, á contar desde la pu
b l i c a r - i  de este edicto en los periódicos oficiales correspon
diente i, 1 erá declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios 
que l i 1 - lugar.

Y p '■ i que llegue a noticia de todos, insértese este llama- 
jnient» >u la G ace ta  d e  M adrid, Boletín oficial de la provin
cia de Viftartolid y en el de ésta de Navarra.

De ta r*n Elizoñdo á 29 de Diciembre de 1900.=E1 Juez ins
tru c to r,‘Isidoro Campos. =  Ante mí, el Secretario, Angel Gon
zález. 4111—M.

FIGUERAS

D. 11 ’i¡imaso Rodríguez Zunzarren, Capitán Ayudante del 
Tegimipnto Infantería de Asia, núm . 55, y Juez instructor de 
la  cau instru ida contra el soldado del regim iento Cazado
res df L1 revino, 26.° de Caballería, Feliciano Cená Bofi por el 
delito ,1o deserción y abandono de servicio.

Po 111 presente requisitoria llamo, cito y empiezo al c ita 
do so i ilu Feliciano Cenó Bufl, natu ra l de* Malgrat, provin
cia de 1»trcelona, hijo de Félix y de Joaquina, de estado sol
tero, veinte años de edad, de oficio bracero, cuyas señas 
persoi-abes son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos:., nariz regular, barba poca,, boca regular,, color sano, 
su  est tanra un metro 6 LO milímetros,, para que en el term ino 
de trei -j i i días, contados desde la publicación de la presente 
©n la G a c e ta  di, M a d rid , comparezca en este Juzgado de ins- 
tru ccn /i sito en el castillo de *an Fernando de esta ciudwd, 
á  mi él,1 posición, a responder de los cargos que le resultan 
©n la suóiaría que me hallo instruyendo contra el mismo por 
el delito "le deserción y abandono de servicio; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde v le pararé el perjuicio á, que haya lugar,

A siuhrno , en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G,), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, &¡»í civiles como m ilitares y 
policía j udicial, procedan á Ja busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido se Je conduzca y ponga 
á  mi disposición, con las seguridades debidas; pues así ío 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras a 21 de Diciembre de 1900, = E l Capitán, 
Juez instructor, Dámaso Rodríguez. 4102— K

PAMPLONA

D. Eduardo de Cañedo Arguelle® y Meabe, Coronel del re
gim iento Infantería de Cantabria,, mina, 39, Juez instructor 
•de la chiisa que instruyo por falsificación de documentas 
contra varios agentes de quintas,

Per fe presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Don 
Jenaro ^ igastibelza, paisano, agente de quintas, vecino que 
fue de i? cirdad de Pamplona, domiciliado en la calle de San 
Gregorio, núm. 18, piso tercero, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el térm ino de trein ta  días,, contados 
desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la Cindadela de Pamplona, 
á mí disposición, para responder á Jos cargos que le resultan 
en la o fe n d a  causa; bajo apercibimiento de que sí no com
parece roí el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M) el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado D. Jenaro Sagasti- 
belza, y en caso de ser habido lo rem ítan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á la, Cindadela de Pamplo
na y á mi disposición; pues a s ilo  tengo acordado en dilig^n 
cia de este día.

Dada en Pamplona á 26 de Diciembre de 1900.=Eduar o 
de Ganado Arguelles y Meabe. 4114—M

D. vnuel García Silva, secundo Teniente de Infantería, 
Ajuero.  e el fuerte Alfonso XII, Juez instructor del expe- 
difcí.t? *■ i raído por deserción contra el cabo del regim iento 
Infen¡ " i América, núm. 14, Casimiro Ortiz Rónchales.

Por la presente cito, llamo y emplazo al encartado Casi
miro Ortiz, hijo de José y de Felicia, natural de Belchite 
(Zaragoza), avecindado en'Pam plona, de profesión estud ian
te, de tre in ta  y tres años de edad, soltero, sus señas? pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color moreno, 
frente pequeña, aire m arcial, señas particu lares n inguna, 
para que dentro del térm ino de trein ta  días, á. contar desde 
el en que se publique esta requisitoria, comparezca en usté 
Juzgado, sito en el fuerte Alfonso XII, ó ante ,1a A utoridad 
del punto en que se halle; en la inteligencia de que de no h a 
cerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á la adm inistración de ju s
ticia.

Y para su publicidad, insértese la presente en la  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Pamplona, fuerte Alfonso XII, á 26 de Diciembre de 1900'. 
M anuel'G arcía.= Por m andato de S. S M Paecasio Ribas.

' - , - 4115—M"
PONTEVEDRA

D. Manuel Novo Rozas, segundo Teniente del regim iento 
Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor de la causa 
crim inal incoada contra el vecino de la villa de Porriño, de 
esta provincia, Bernardo Ramilo Pérez, alias Rabicho.

Hallándome instruyendo causa contra el indicado indivi
duo por el delito de agre si Vn á fuerza arm ada, y encontrán
dose éste en ignorado paradero,,,y

Usando de las facultades que las leyes me conceden, por el 
presente edicto cito, Uamo y emplazo al referido Bernardo 
Ramilo Perez, alias Rabicho^ para que pasados trein ta  días 
desde la publicación del mismo en G a c e t a  d e  Ma d r id  y  J b -  
letin oficial de esta provincia, se presente.en. el cuartel de 
San Fernando de esta ciudad, con objeto de dar sus descar
gos; en la inteligencia de que si transcurrido  dicho plazo no 
verificase su presentación será declarado en rebeldía y le pa
rará  los perjuicios á que hubiere lugar. .

Y para que tenga la debida publicidad, insértese esteudie- 
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincie, 
remitiéndose al Alcalde de Porriño un  ejem plar de esta re 
quisitoria, para que se fije en el sitio de costumbre, rogando 
á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y poli
cía judicial, procedan á Ja busca y captura del mencionado 
individuo, poniéndolo, con Jas seguridades debidas, á m i dis
posición en el cuartel de referencia, caso de ser habido.

Dada en Pontevedra á 20 de Diciembre de 1900.=M anuel 
Novo Rozas. 4116—M

. v a l e n c i a

D. Eduardo Gómez Zaragoza, segundo Teniente del p ri
mer batallón del regim iento Infan tería  de Vizcaya, núm.. 51, 
y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado 
de la cuarta  compañía del prim er batallón y citado reg i
miento José Muixi Ribera, por la falta grave de prim era de
serción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo .al sol
dado José Muixi Ribera, hijo de Ramón y de María, n a tu ra l 
de La Pedra, provincia de Lérida, avecindado en La Pedra, 
Juzgado de prim era instancia de Solsona, provincia de Léri
da, de estado soltero, su estatura un metro 635 milímetro?, 
sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire 
decidido, producción clara, señas particulares n inguna, el 
cual ha faltado á la incorporación á banderas, por lo que se 
le sigue expediente, para que en el térm ino de trein ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado m ilitar que 
tiene su residencia en el cuartel del P ilar de esta plaza, con 

j el fin de p restir declaración en el precitado expediente; bajo 
I apercibimiento de que si no comparece en e l plazo fijado,será 

declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. ¡
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y i 

requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita - ■ 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para su busca y captura, y caso de. ser habido lo re
m itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al expresado cuartel y a mi disposición;' pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

i Dada en Valencia á 29 de Diciembre de 1900. =  Eduardo 
1 Gómez. 4118—M

Juz^adoai «te primera immtmmmm

ALBERIQUE.

D. Manuel G arrida é Ibáñez, Juez Instructor da asta villa
j y su partido. ,

Por la  presente sa cita,, llam a y emplaza á los dueños de 
las prendas de ropa que luego se reseñarán, y que por el mes 
de Febrero últim o fueron robadas del huerto de la Casa Roja, 
térm ino de Puebla Larga, para que dentro del térm ino de diez 
días, a contar desde la últim a inserción de eiste edicto en los 
periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración y ofrecerles el sumario como perjudicados por si 
finieren mostrarse parte en el mismo, renunciando ó no á la 
indemnización que en su caso pudiera corresponderles.

1 Al propio tiempo encargo á todas bis Autoridades, de cual
quier orden que sean, procedan á la busca de una m anta fon- 

! do blancos formando cuadros de regulares dimensiones por 
medid1 de rayas color cafó, nueva y de tam año grande; otra, 
m anta, también fondo blanco, á rayas encarnadas y negras, 
formando cuadros, tam año grande, y un  pañuelo de seda 
para el cuello, á rayas color café y am arillas, poniendo á mí 
disposición a la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren  sí no justifican en el acta su legítim a procedencia, y 
cuyas prendas fueron robadas de la e»m llam ada de D. A l
fredo, term ino de Puebla Larga, en el día antes dicho; pues 
así lo tengo mandado en el sumario que me hallo in struyen 
do contra Justo Tormo Vi la y otro sobre robo de prendas.

Dada en Alberíque á 21 de Diciembre de 1900.=Manuel 
Garrido é Ibáñez.=Por su mandado, Paulino Andrés.

Señas de las prendas»
Una m anta fondo blanco, á rayas azules y color café, for

mando cuadros, con puntos encarnados y verdes, tam año  
grande, y nueva. -

Y un  pantalón de pana, en buen uso, color café oscuro.
• J —11224

BOLTAÑA'

D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de prim era 
instancia de la  villa y partido ája ÍJqltaña., ?

Hago saber que en este Juzgado y E scriban ía; del qge..re
frenda penden autos promovidos por él Procurador D. Ramón. 1 

| Trallero, en nombre y representación de D. Mateo Baquer 
I Moré, para que á éste se le declare heredero ab íntestato de la

universal herencia de su difunto herm ano consanguíneo Don 
José Baguer Moré, n a tu ra l de Bielsa, quien falleció in testa 
do y sin descendencia en el mencionado distrito  m unicipal 
el día 28 de Junio  da 1898; en cuyos autos, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciam iento c i
vil, tengo acordado anunciarlo así por edictos, que se inser
ta rán  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia y fijarán en los estrados de este Juzgado y sitio público 
de costumbre de Bielsa, llamando á cuantas personas se crean 

! con igual ó mejor derecho á la herencia de que se tra ta  para 
I que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en forma legal 
i dentro de tre in ta  días, que se contarán desde el siguiente al 

en que la inserción del edicto tenga lugar en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Boltaña á 21 de Diciembre de 1900.=León F er
nández de la V ega.=A nte mí, Eladio Núñez. X—63

CASPE

D, Francisco Sanllorente y R ubinat, Juez de instrucción  
de Caspe y su partido.

Por la  presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza da la G uardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nacido, que en este Juz
gado y actuación de D. Teodoro Navarro se instruye sum ario 
por el delito de estafa contra Leoncio M ainar Cortés, de c in 
cuenta y seis años de edad, recaudador, n a tu ra l de Mediana, 
vecino de Zaragoza, en donde tuvo su últim o domicilio, calle 
del Hospitalito, núm . 6, tercer piso, y cuyo actual paradero 
se ignora; y en dicho sum ario se ha acordado expedir la  
presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades 
y agentes procedan á la busca y cap tura de dicho sujeto, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á d is
posición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en 
dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Caspe á 21 de Diciembre de 1900.=Francisco 
Sanllo ren te.=Por mandado de S. S , Teodoro N avarro.

J-1122'7
CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Rafael L u - 
que Figueras, de esta naturaleza y vecindad, Campo de San 
Antón, núm. 33, hijo de Antonio y Carmen, de diez y siets 
años, de oficio cabrero, estatura regular, cara ovalada, nariz 

I respingada, pelo castaño, que viste blusa color ceniza, pan ta
lón de pana negra, alpargatas y gorra, para que en el té rm i
no de diez días, á contar desde la inserción en el Boletín ofi- 

i cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel de este partido á oir los cargos 
que le resu ltan  en causa crim inal que contra el mismo y 
otros estoy instruyendo por robo; previniéndole que si no lo  
verifica será declarado rebelde, parándole, en su v irtud , el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
I des, así civiles como m ilitares é individuos de la policía ju - 
| dicial procedan á su busca y cap tu ra , y siendo habido lo 
\ pongan en esta cárcel á mi disposición en clase de preso.
¡ Dada en Córdoba á 21 de Diciembre de 1900.=Francisco 
1 Fernández V ior.=D e orden de S. S., Antonio Ravé del Cas

tillo. J—11228

CHANTADA

,D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Q uinta Guerreiro, n a tu ra l y vecino de/Santa 
C ristina de Arcas, térm ino m unicipal de Antas, en este p a r
tido, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, y cu 
yas señas personales se expresan á continuación, á fin de que 
dertro  del térm ino de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado, al objeto de prestar declaración indagatoria en la cau 
sa que contra el mismo se instruye por lesiones á G um ersin
do López, vecino de San Pedro Félix  de A m arante; ba jo aper
cibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y cap tura del mencionado suje
to, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes, en la cárcel pública de esta villa.

Dada en C hantada á 22 de Diciembre de 1900.=A m alio 
Domínguez.=B1 actuario, A. Avelino Vázquez.

Señas del procesado.

E sta tura alta, pelo castaño, ojos rojos, nariz regtflar, cara 
redonda, barba n inguna , viste traje  de tela clara, sombrero 
hongo blanco y calza borceguíes.' J —11230

GUADALAJARA

D. Pedro Sáinz de B aranda, Juez de instrucción de este
partido.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo prim e
ro del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza á Ensebio Juárez García, de cuarenta y tres 
años, soltero, hijo de Tomás y B altasara, jornalero, cuyas 
señas personales y ac tu a l paradero se ignoran, para que den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente a le n  
que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca an te Juzgado á fin de notificarle el auto 
de term inación del sum ario que se instruye contra el mismo 
por hurto; apercibido que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la  busca y cap tu 
ra  del Ensebio, y caso de ser habido sea conducido, con las 
seguridades debidas, á la cárcel de este partido á m i disposi
ción, por tener decretada su prisión.

Dada en G uadalajara á 26 de Diciembre de 1900.=Pedro 
Sáinz de B aran d a ,= E i actuario , P. H ., Miguel V alentín .

J —11231

GÜERNICA Y LUNO

; D. Félix  de Pértica y Goiria, Ju?z m unicipal Letrado de 
Guernica y Luno, en funciones del de prim era instanc ia  deí 
partido.
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Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Fe
derico de Iturbe y Tona, soltero de treinta y dos años de 
edad, natural de esta villa, hijo de D. Nicolás y Doña Agapi- 
ta, quien falleció á bordo del vapor Brutus en la travesía de 
Balut á Lebac (Manila), el mes de Octubre de 1897, y se llama 
á los que se crean con derecho á su herencia, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de I 
treinta días; apercibidos que de no ■verificarlo les prrará >el 
perjuicio á que haya lugar. I

Se advierte que D. Ramón Lino de Iturbe y Toña ha soli- I 
citado lo declaración de herederos á su favor y á Ja de sus f 
hermanos Dona Basilisa Luciana, Doña María Simona, Doña 
Guillerma, D. Julián, D. Toribio y Doña Andresa, hermanos j  
todos de doble vínculo del referido finado D. Federico.

Dado en Guernica y Luho á 28 de Diciembre de 1900.=Fé- 
lix Pértica.== Ante mí, Saturnino de Ecénarro. X—64

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Maximino Andra- 

de Vázquez, natural de Vercanzo (Coruña), hijo de José y de 
Concepción, vecino de de esta Corte * de veinticinco años de 
edad, soltero, jornalero, cuyo domicilio tuvo en la calle de 
Pelayo,28, principal núm. 1, para qiie en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a , b e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, color bueno, 
y viste pantalón de pana y blusa á cuadros azules y calza 
botas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular.

Madrid 27 de Diciembre de 1900.=Luis Rubio.=E1 Escri
bano, Julián Villanueva. J—11241

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad.
Hago saber que en los autos juicio ejecutivo que penden 

en este Juzgado á instancia del Procurador D. Alejandro Ro
dríguez y Rodríguez, á nombre de D. Segundo Ridruejo Ba
rrero, de esta vecindad, contra D. Juan Antonio de Terán y 
Mier, por cobro de sesenta y un mil setecientas setenta y 
cuatro pesetas, procedentes de un crédito hipotecario, se ha 
mandado sacar á pública subasta, por término de veinte 
días, las fincas siguientes:

1.a La bodega situada al final de la calle de Sevilla y 
principio del callejón de Santa Brígida, de esta ciudad, que 
tiene su fachada al Oriente, con las iniciales J. A. T., en el 
frontón de la bodega: linda por su derecha entrando con tie
rras y viña de D. Juan Antonio de Terán; por su izquierda 
con bodega de los herederos de D. José Moreno y terrenos del 
citado Sr. D. Juan Antonio de Terán, y por el fondo con fin
ca llamada Picacho, de este mismo señor; su planta única 
afecta la forma de un polígono irregular de nueve lados, 
dentro de los que se encuentran las edificaciones siguientes: 
una bodega de seis naves, con terraza en la parte posterior 
de la misma, cuatro patios, cuatro colgadizos,-escr4torios, 
pajar y guardarnés, cuadra, cochera, portería, aljibe con 
seiscientos sesenta y dos; metros cúbicos de cabida, retrete y 
terreno de desahogo; tiene puerta principal y de servicio en 
la fachada, y otra en su costado izquierdo; la bodega de los 
Sres. Moreno, como predio dominante, tiene establecida ser
vidumbre de luces á esta finca; en el fondo de la misma exis
te una verja de seis paños con una puerta en el centro, de 
hierro, que marca la servidumbre de paso que por esta finca 
estableció el Picacho; esta finca mide entre muros una super* 
ficie de nueve mil cuatrocientos metros cuadrados con seten
ta y un decímetros; cuya finca ha sido apreciada por los pe
ritos nombrados por ambas partes D. Antonio .Arévalo Martí
nez y D. Manuel Fernández Dar mona, en la cantidad de dos
cientas cuatro mil doscientas cincuenta y cinco pesetas 
(204.255 pesetas).

2.a Una casa, situada §n esta ciudad, en Ja calle de los 
Gitanos, señalada con el número seis, de planta baja y. prin
cipal, las que afectan una figura de un polígono irregular de 
diez lados, que linda por la derecha de su entrada con otra 
de Doña Margarita Merino Vega; por la izquierda y fondo 
con corral de los herederos de D. Manuel García; ocupa una 
extensión superficial de ciento sesenta y tres metros cuadra
dos con cincuenta y cinco decímetros cuadrados, y cuya casa 
ha sido apreciada por los expresados peritos en la cantidad 
de nueve mil quinientas treinta y dos pesetas (9.532 pesetas).

Se ha señalado p^ra la subasta el día 29 del corriente mes, 
hora de las doce de su mañana, en el local de este Juzgado, 
calle Duque de Montpensier, número treinta y dos; advir
tiéndose que para tomar parte los licitadores en dicha subas 
ta tendrán que depositar previamente en la mesa deí Juzga
do el diez por ciento del aprecio de la finca por que hagan 
posturas; que éstas no serán admisibles si no cubren las dos 
terceras partes del aprecio de la ¡finca ó fincas objeto de la 
licitación; que no podrán exigir más títulos de las fincas que 
ee subastan que aquellos que se encuentran de manifiesto en 
la Escribanía del actuario que conoce de estos autos; y que la 
extensión ssúperficiál de la bodega á que se refiere la subasta 
es la declarada por los peritos D. Antonio Arév&lo y Martí
nez y D. Manuel Fernández Carmona, «según consta dé autos; 
no pudiendo m ig ir  el comprador ó relatante de la misma 
más extensión superficial, aun cuando resulta de los títulos 
de dicha bodega otra medida superior.

Sanlúcar de Bk'rrameda á 2 de Enero áe 1901.=Federico 
Escobar y Aliaga a 'EI actuario, Rafael Casanova. X-**62

: VALVE RDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso. Juez de instrucción de este par

tido- s
Por el presente excito el ce*0 d® todas l$s Autoridades (Je 

la Nación y agentes de la policía judicial, á fin de. que se sir
van proceder á la busca del múf¿;I . efeQtpai que á continua
ción se reseñan, los cuales fueron j^straídos á José Martín 
Delgado de UJia cuadra en el barrio deKValle dé las Minas de 
xRíotinto la nociie del 14 al 15 del actual, ¿emitiéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado,.con la persona 
ó peleonas en cuyo jppder se encuentren si n o RCrecDtan su 
legítima adquisición.

A la vez llamo al dueih? del jumento cuyas señas t a ^ blen 
se expresan é continuación, el cual fúé hallado la mañaua 
del expresado dí§ 15 en la cuaa^  donde verificó el hecho*

para que en el término de diez días comparezca ante este Juz
gado con el objeto de prestar declaración" apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á 20 de Diciembre de 1900. 
Daniel Feijoo y Viso.=El actuario, Licenciado Ismael Rodrí
guez Solano.

Señas del mulo.
Castaño, mediano, de siete años, herrado y sin hierro.

Señas de los efectos,

Dos aparejos usados con sobreenjalmas.
Y dos jáquimas.

Señas del jumento.
Cerrado, de pelo blanco y desherrado. J—11189

VICH
D. Maximiano Bravo Pérez, Juez de instrucción de Vich y 

su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidas en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito y llamo á las procesadas Aurora Moreno Fló- 
rez, de veintidós años, hija de Antonio y María, natural de 
Sans, y Antonia Campos Gómez, de treinta y ocho años, hija 
de Antonio y María, natural de Gracia, ambas gitanas y ca
sadas, residentes habitualmente en las barracas de San An
tonio de la barriada de Sans, en Barcelona, cuyas señas per
sonales de la Aurora Moreno son: estatura regular, pelo ne
gro muy abundante y desgreñado, cutis moreno, ojos negros, 
nariz y boca regulares; viste basquiña oscura, faldas de per
cal deterioradas y pañuelo á la cabeza; y las de la Antonia 
Campos son: estatura baja, color aceitunado, pe’o negro y en 
desorden, ojos pardos; viste pobremente basquiña negra, fal
das de algodón raídas y pañuelo á la cabeza, cuyas demás 

' circunstancias y actual paradero y domicilio se ignoran, á 
fin de que dentro del término, de diez días, desde el inmediato 
siguiente al de la publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , com
parezcan en este Juzgado al objeto de practicar cierta dili
gencia en el sumario que contra las mismas instruyo sobre 
sustracción de tejidos; bajo apercibimiento de ser declaradas 
rebeldes y de pararlas el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil, Cuerpo de mozos de las escuadras y demás 

I agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca, de- 
I tención y conducción á este Juzgado, y á mi disposición, de 
I las expresadas procesadas Aurora Moreno y Antonia Campos.
I Dada en Vich á 15 de Diciembre de 1900.=Maximiano 
h Bravo.=Ante mí, Leandro Tarragó. J—11151

VILLAFRáNCA DEL BIERZO
I D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de esta 
I villa y su partido.
I Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y Escribanía
1 del que refrenda pende sumario sobre averiguación de las
I causas que produjeron la muerte de una tal Dolores, cuyos 
I apellidos se ignoran, de unos cincuenta y seis á sesenta años 
I de edad, color moreno, pelo algo canoso, nariz regular, ojos 
I garzos y boca algo grande; vestía una chambra blanca, una 
I blusa de tela terliz, un refajo?amarillo, un pañuelo azul á la 
I cabeza,‘ un pañuelo mantón, al parecer de cuatro puntas, todo 
I en muy mal uso, calzando unas alpargatas azules muy dete- 
I rioradas, habiendo ocurrido dicho fallecimiento á las doce de 
I la mañana del día 11 del actual én el kilómetro 434 de la ca- 
I rretera nacional de Madrid á i la Coruña.
I Y á los efectos de ofrecimiento de sumario y reconoci-
I miento y entrega de las prendas de que queda hecho mérito, 
I se llama á los parientes más próximos de la interfecta paTa 
I que en término de diez días, desde la publicación del presen- 
I te, se personen ante este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
I si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
I en derecho.
I Dado en Villafranea del Bierzo á 23 de Diciembre de 1900.

Gerardo Pardo.=De su orden, Pedro Sandes.
J—11220

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Trasatlántica.

La Junta de gobierno de esta Compañía, autorizada al 
efecto por la general extraordinaria de señores accionistas 
del 29 de Diciembre próximo pasado, hace saber á los señores 

" obligacionistas que, en virtud de la condición 9.a de la escri • 
tura de emisión de obligaciones de 19 de Julio de 1888, va á 
proceder á la recogida y amortización extraordinaria de 12.884 
obligaciones, y á ese efecto declara desde luego amortizadas 
y fuera de circulación las 6.450 que forman parte de su car

fcera (cuya numeración se facilitará á quien lo solicite), é in
vita á los señores tenedores de obligaciones á que cedan di
rectamente á la Compañía las que gusten hasta el número 
de 6.434, procediendo de la siguiente manera:

En la oficina Gerencia de la Compañía serán presentadas, 
con intervención de Corredor de número, desde el 15 al 25 deí 
corriente, ambos inclusive, y en horas hábiles, ó sea de diez 
á trece y de quince á diez y ocho, las obligaciones que se 
ofrezcan para la amortización extraordinaria, las cuales que
darán depositadas en las Cajas de la Compañía y serán rein
tegradas por todo su valor nominal con aumento del interés 
proporcional correspondienteál¿ mes de Enero, y con deduc
ción de los impuestos vigentes.

No se admitirán más obligaciones que las necesarias para 
cubrir el número indicado; y si no se presentase número su
ficiente, se procederá á completarle por soTteo extraordiñario* 
que se anunciará oportunamente.

Barcelona 8 de Enero dé 1901. ̂ Compañía Tras atlánticas 
El Administrador Gerente, p. a., C. Sánchez. X —68

Banco Guipuzcoano
^Por acuerdo del Consejo»de administración de esta Com

pañía, y con arreglo á lo establecido en sus estatutos, se con
voca á los señores accionistas para la junta general ordina
ria que á las diez del día 5 del próximo mes de Febrero ha de 
celebrarse en el Palacio de Bellas Artes de esta capital, á fin 
de someter al examen y aprobación de dicha junta las opera
ciones del Banco durante los meses de Julio á Diciembre úl
timos, dándose cuenta en aquel acto con la Memoria del 
Consejo de administración de la Compañía y balance de 31 de 
Diciembre.

Se recuerda que todos los-señores accionistas tienen dere
cho de asistir á la junta, pero sólo con voz y voto en ella los 
que posean 10 ó más acciones, con tres meses de anticipación, 
debiendo unos y otros proveerse para entrar en la junta délas 
papeletas que con tal objeto se les facilitarán en la Secretaría 
deí Banco.

También se recuerda que en los ocho días precedentes til 
en que hade  ̂ reunirse la juhta, los señores accionistas que 
hayan obtenido papeleta de asistencia tendrán de manifiesto 
en el Banco, de quince y treinta á diez y ocho, el libro de in
ventarios y el balance, facilitándoles las explicaciones y no
ticias que deseen sobre las. operaciones y situación del esta
blecimiento.

San Sebastián 2 de Enero de 1901.== El Secretario, P. de 
Umzurrunzaga. X—65

Compañía de los Caminos de hierro del Sur 
de España.

Situación en 31 de Agosto de 1900.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------------------------
Cajas, Banqueros y cartera....................   5.290.141*20
Fianza (línea de Granada)...............................  506.940
Fondos á realizar..................   593.519‘86
Gastos de primer establecimiento....................  68.982.758*98
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas.......................    757.291*33
Gastos de la explotación.   ............................ 1.419 231*37
Cuentas corrientes y cuentas de orden ..., . . .  4.171.536*77
Ejercicios cerrados 1895,1896,1897.    ____  78.477*19
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1898..................................   4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La 

Calahorra á Alquife en 1 8 9 9 . . . . . . . . . . . . . . .  1.425‘58

81.805.643*51

PASIVO ~
Capital social  ................    13.000.000
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca................................... .................. 21.120.000
Idem, serie Granada, primera hipoteca  1.927.000
Subvención del Estado    .......    30.790.000
Bonos ̂ hipotecarios de la vía marítima  2.000.000
Vales sin interés...............................................  4.578.795
Cupones y amortización á pagar. ................ .  836 362*50
Productos del tráfico........................................  2.078 384*76
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.882.643*46
Ejercicios cerrados 1895,1896, 1897,1898.......  113.288*82
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Almería, 1899_____  . . . . .    458 458*13
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.... 20.710*84

81.805.643*51

' Madrid 1.° de Septiembre de 190#.=E1 Jefe de los servi
cios centrales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Fi- 
guerola. X—66

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 9 de Enero de 1901.

HOBA.S
l

I ltüha
del, barómetro 
relucida á (K 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

Yapor aeuoso.

Humedad
relatira.

DIRECCIÓN 
y clase del Tiento.

DSTADO
del

ciclo»Seco. Humedecido.

12 dela'noche........... . 705.01 . 2 5 £ .4  i 5 .4  ^ •98 1 S. . . ..»*..«« Calma...... Cubierto.
6 de la mañana.............: 705.36 2.8 2.7 5.5 ? 98 INiL.**. . . Idem* »,»*.< ídem»
9 de la mañana......... .. 706.58 3.9 . 3.7 5.9 c 497 NE____ _ Idemw.. á Lluvioso.

12 del día.................. .... ^ 706.43 6.4 . 5 .3 6 .0  l 85 isso....... Idem... • . Idem.
8  la tarde............. . 705.-87 > 6.3 5.5 ' : 6 .3 c >89 1N .......... Idem».*... * Idem.
6 de la tarde. ........... . . « 705. .20 4.8 4 .4 6.1 94 ! NE......... Id em .,..... Cubierto.
9 de iau0Q.bc..............«-.i 704.26 ,5.0 4..2 : 5.8 a .89 1 SE— Idem.

Temperatura máxinja del aire á la sombra........ ,7.9 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Idem mínima............., . . . . . . . . . , 1.5  ; (kilómetros)...... . . . . . ... ... .. . ................. . ______ 134

Diferencia........................ ........ i ..... 6.4 ; Oscilación barométrica ídem (milímetros)....... ______  2.3
Temperatura máxima al sol á dos metros de la tierra. 10.-3 Altura ídem con respecto á  la media anual á las nue
Idem id. dentro de una esfera de-cristal.................. ve horas de la noche.............

Diferencia..... Lluvia y nieve en las últimas veinticuatro horas (mi
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la límetros).. ......

tierra vegetal ó laborable.............. .. .. .. . .. . .. . 11.3
Idem mínima id — Sol entré velado por nubes ó vapores.......... ...........  O 10

* Diferencia..... Total de insolación durante el día.......



14 4  10 E n e r o  1901 G a c e t a  d e  M a d r i d .— N ú m .  1 0

Datos meteorológicos del día 9 de Enero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las hueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á  las siéte.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 2í HORAS

L0bA.LIDA.DElS
A ‘O0 y al 

nivel 
del mar.

Diferencia 4 igual hora del día anterior.?
Dirección. Fuerza.

ESTADO
del

cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de temperatura á igual hora de la ríspera.

Tempera-
tura

máxima.

. Tempera
tura 

mínima.

LIiiTia
en

milímetros

ESTADO
del

mar.

París...... .............
Clérmdnt..............
Valentía. . . . . . . . . . .
Gris Nez................
Saint Mahtieu........
Isla d‘Aix.............
Biarritz.................
San Sebastián.........
Bilbao...................
Vares....................
Coruña..................
PóÁtevedra. ..........
Vigo....................
Oporto...... ..
Lisboa...................
Angra... :
Punta Delgada........
Láguña.................
Funchal............... .
Lagos...... .......... .
Ayainónte...... .
San Fernando....... .
Tarifa................. .
Sevilla..................
Córdoba................
JáÓñ................ .
Grcpíada. . . . . . . . . . .
Miírcia.. ...... ....... /
Badajoz. ........
Ciudad Real........
Albacete... -...........
Cáceres.................
Madrid..................
Guada la jara..........
El Escorial...... .
Avila.................. *
Segovia.................
Salamanca........
Valladolid...........
Soria./..
Burgos...............
Orense..................
Santiago...... .........
Huesca....... . . . . . .
Zaragoza.............1
Tériiel............... .
Barcelona..............
Mahón...................
Palma...................
Valencia...........
Alicante.............. .
Almería................ \
Málaga....... ...,. ...¡
Melilla............... ./
(Mn....................
Argel... ...............
Túnez................... i
Síaks................ ..
Pa termo............. ..}
Cagliari...............
Boma.......... i... J
Liorna... . . . . ....... í,1!
Niza..
Sicie.. . . . . .  . . . . . . .
Perpignán.... ... .

-760 .1 
7 6 1 .7

7 5 5 .1

7 4 5 .9
7 5 7 .0

7 6 1 .0
7 6 0 .6
7 5 8 .0

7 56 .5

7 5 9 .2  -
7 6 0 .7  - 
7 6 1 2  -
7 6 7 .8  -
7 6 7 .8  -

.766 .6  -
7 6 4 .4

7 6 4 .9

7 6 7 .0
7 6 6 .6  -
76 7 .1  :
7 6 8 .0  -
7 6 6 .6  -

7 6 6 .9  :

76 6 .7  -

7 6 5 .4  -
7 6 5 .3
7 6 5 .5  -
7 6 8 .0  J
7 6 4 .5  P
7 6 3 .9  -
7 6 5 .3
7 6 6 .2  ' -
7 6 3 .9  -
7 5 9 .8

7 6 5 .9  ►
7 6 5 .9  *
7 6 9 .5  ►
7 6 3 .4  -
76 4 .9  -
76 4 .8  -
765 .8  -
7 6 4 .0  -
766 9
767 .1
7 6 8 .4  -
7 6 6 .3  -
765 .1  -
7 64 .9  -
7 63 .6  -
7 6 6 .0  -
7 6 5 .6
7 6 8 .0  -
766 .7  -

7 62 .1  -

-  1.2¿ 
4- 0.7

~ 1.8

-  11.2  
-  2.0

-h 3.3-; 
+- 1 3  
+- 4 .0 i

4- 5.0.

h 7.2;

h 5.7 
{- 4 .5  
1- 6.1
^ 0 .6 1
+- 3.1. 
f  A5;

- »
>

h 5.9 
F- 4.8" 
f- 6 .0  
F- 3 .0

b 6/6?

 ̂ 3.1

4.3

H 4*6.

h L 5 ,  
b 5.L 
h 5 7  
1- 4.2  
b 4.8  
1- 3 .8

h 6 .0  

b 4.7
+* S*7ib 0.6

f* 1-5 
b 2.7  
1- 2.7  
f- 3.0  
b 3.1 >
i- 5 .2 , 
b  1.1
1- 3.1 
f* 7.8  
b 7.1, 
b 2.1

0*4
f- 0.1-

b  1.9*

ENE...
SSE......
BSB....
ESE..»*,
SO..........
so ......
SSO. • • •
5 ..* • •».
5.1.....
5 5 0 . . . . .
N..........
NO.....

N.

50......
s a . . . . .
s o ......
so......
so .....;
so:.....
SSO.....
NE......
SR.V.V.l
^¡. . . . .
60;........
SE*.... . 
B.... .•
s*. . . . . .
m . . .

SSE..... 
SE......
5 .......
NE*. •..
ESE.... 
N ... . . .
0 - . . .V .
NO.......»

»
ESE.......
0 ............
E.........
NB......
ENE..-.

ENE....

5..•..•«

Bri»a... / 
Id. fie...
Calma...
Vto. fte. 
B. fuerte.
Vto. fte. 
Vto.hur. 
Calma...
Viento..
Calina./
Briu... 
Idem..«- 
14. fte... 
Idem. ..
Calma*. / 
idéin.. /

Viento.
Calma... 
Idem...

Briéa..
Cklma..
B. fuerte
Calina... 
Idem.... 
Idem...
Brfea..* 
id. fte... 
Calma...

*
Idem.... 
Viento..

Calka.r, 
Dr̂ a. 
Idem... •
Calma...
Idem..
Idem.*..
Idem... •
Brisa...»
Calma...
Idem....
ídem....
Brisa....
Idem...
Calma...
B.fuerte
Brisa....
Idem....
Calma..
B. fuerte.

Td*m..»

Cubierto....
Idem........
Nuboso .̂..-
Lluvioso. . . .  
Nuboso......
Despejado.. • 
Casi desp.. .  
Ídem. #...«>

Cubiérto.. . .

Idém. . .«

[dém;.....¿.
Nuboso.... . .
Gáai desp....
Nuboso. . . . .

Casi déip... 
Cubierto....

Nuboso......
Idem.. . . . . .  
Cubierto.... 
Lluvioso.. . .  
Cubierto.... .  
NUDOSO. . . . .

Casiv̂ bp:...
Nuboso... . . .

Llúviéso.. . .  
Cubierto.. . .  
Idem..........
Nuboso......
tdéin.. . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem. • . . . . .
Cubierto....
Despejado...
Cubierto.. * ..

Idem. •••»*• 
idém.......
Nuboso.....
Cubierto. 
Nuboso. . .  . 
Cubierto.... 
Nuboso.. . . .  
Despejado... 
Nuboso... . .  
Lluvioso.. . .
Brumoso.. . .  
Cubierto....
ídem..........
Brumoso.. . .  
Cubierto . .  
Despejado... 
NUht-so,. . . .  
Casi désp.. .

Cubierto.. . .

4.1
6.5

-  0 .6

8.5
5.5

11.0
10.8
8 6

9 .0  

'8.7

9 .2
14.7  

9 0
11.0

14.0  !
13 .0

12.4

8.6
7.6  
8 6
6.0
5.6

8.2  

6 5

3:9
8.6  
1.0

1.0
3.0  
4 6
3.0  
0 .8  
1.2

8.4

3.3  
8.2  
2.9

9.8
13.0

9.0
9 .4  

11.2  
13.3
10.5
12.8
12.0
12.5  
12.0

7.0  
9.7  
8 j0

-  0 .6
1 .0  :

10.0

2 9
4 .4

-  1.7

8.0
4.5

6.5
6.6
5.4

7.4

7.7

8.1
9-7
7.2
8.0

11 .0
11.8

11.7

8.4!
;7'.2
7 .0 .
5.1
5 0

810

4.9

3.7
3.4  
1.0

-  3.0
0.0
4.0
2.6
0.0
0.9

6.2

3.2
2 8  
2 2

9.4  
12.0

8.0  
7.6

10 .0
10.9

9.4
11.8

i
7.2

-  2.0
— 2-5

7.2

4 - 7.2
-b  10 .0

-  2.7

4- 10.0
4 - 5.5

4- 4 .0  
4- 4 .0  
4- 1 0 .2 ’

4- 3 .0

4- 0.1

4- 1.0  
4- 0 .3
-  2 .4
“  2.0;

-  1.0  
-  1.6

>
4 * 0 .4
+  2.6 
+  0.5
*4» 0 .8

4 -  1 4

-4- 2 4 :

4 - 1.5

0 0

2.0  
+  1:0 
+  3.7j 
4* 7 0 
•+■ 0 .8  
4 - 3 7

4- 0*4

4- 4  .1 
4^ 3 8  
— -0.2

0.0 
— 0.8  
4- 1 4  
4 - 2 .8
— 0 .4

+  L
4- 1.0
-  ' 0.1 
4-  1 0  
— 1.0  
4 - 2 .8 :

— 0*4r
-  1.2

+  8.6t

0.0
»

5.0

*>
>

12.0
1 1 .0

»

13.0

12.0

15.0
15.0  
15 0
16.0

19 0
17 .0

> ^

’ 15.0
10.0

9.0
7.0  

11.0

1 2 .0 :

7.0

4.6
5.0
1.0

2.0
7.0
7.0  
5 0
1.0
3.0

10.0

8.0  
10.0

6.0

14.0
15.0
14 .0
16.0  
12.0

12.0
15.0

»
■ »

»

»
»
»
*

«

-  0 .8  
>

-  1.7

»
»

9.0  
10 .0

•

5.0

7.0

6.0  
10.0

9.0  
11.0

9 0
7.0

>

4.0
6.0
5.0
1.0  
2.0

5.0

2.0

1.5
1.0

— 1.0

-  2 .0
2.0  
0.0  
0.0  
0.0  

— 1.0

6 0

0 .0  
-  2 0  
-  1.0

7.0  
10.0

6.0  
6.0  
6.0

6*0
10.0

>
»
>
»

1 •
>
»
>

9

»
»

»

4
>

9 
>
»

4

22

10 
2
7 
1

»
»

• *'

18
2 4 :
14 : 

6 
2

3

»

»
9
3

9
>

1
a

6
2

18

8 
1 
1

7
1
4  
2 
1 
1

12
9
9
9
9
9 i

a

9

9  ̂ '

»

Agitada.
Gran oleaje. 
Tranquila
Idem.

»
*

Oleaje,

*

Agitada.
Picada.
Tranquila.
Idem.

*

Y

»

>

%
a

a
i
%
«
»
V

a

.»
1
a

Pkaila.
»

Tranquil*
9
*
»

Trauauite
Oleaje.

»
•
»■

•

1 •

Bolsa de M ad rid .
C ^ i fá d c ió n ó f ie ia l  d e l d in  9  de E h é r o  k e  í $ 0 1 t C o m p a ra d a  

cotí la  de l d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL COSTADO

. VOHD08 PÚBLiCOS I   "  =
¡ Día 8. | Día 9 . *

' '   :---------------:--------- tj — 1----------;----------— —— —
- 'Deadá JftttreW a « 1 4  0 /0

interior. *
Serie F, de 50.000 Ptas. nomínales. 71 ‘40 71‘35 -SO-40
Idem E, de 25/000 íd. íd  . . .  71*40 71*85*40
Idem D, de 12.500 id , id  ........... 7 1 4 0  71*35 40
Idem C, de 5.000 id . id .........................  71'0O 7X60/ 75
Idem B, de 2 .500  id. id.......................... 71*75 71 85
Idem A, de 500 id. id   . , 71*70 I 71 8 0 -8 5 -9 0
Idem G y H, de 100  y 200 id. i d . . .  7 1 ‘30 tí* ¿0*71 O/O ;
En diferentes series . 71*75 71*40-75-80

Deuda «perpetúa a l 4 0 /0
in te r io r . % .

Carpetas provisionales. -
Emisión de 1.® de Octubre de 1900:
Serie F, de 50 .000  ptas. nomínales. 7 1 1 5  7 Í ‘ÍQ -Í5
Idem E, de 2 5 .0 0 0 id. id .. . . . . . . .  71*15 171*10 15
Idem D, de 12 .500 íd. i d . . . , . , . . . *  7 1 ‘20 ;71 ‘20 15
Idem C, de 5.000 íd. íd   71*20 :71‘20 15

' Idem B, de 2 50Ó id. id    > 51*20 15
Idem A, de 500 id .id .  ..................   71*25 T I*20 15
Idem G y H, de 1Ó0 y  200 íd . íd . *. * . . *
En diferentes series      71*15 71*20-15

Deuda p erpetua  a l  4 0 /0  -  
ex ter io r .

Serie F. de 24 .000  ptas nominales. 78 0/0 77*90-/78,070-70*20
IdemE. de 12.000 id. i d . . . . . . . . . . ' .  • 7 8 0 /0
Idem D, de 6 .000 id. id . .  ....................... •
Idem C, de 4 .000  id. id .......................  . . V^OS
Idem B, de 2 .000  id. id  ................  » 78*10
Idem A, de 1.000 id. i d ; : . : . 78 0/0 78*20
Idem (i y  H, de 100 y 200 id. id . . .  * *
En diferentes series..................................      » 78 0/0
Partidas de 50.000 ptas. nómínaíes. » »
Idem de 100 .000  id. id .......................  . » »

Día 8. Día 9.

Deuda al 4 0 /0  am ortízatele.

Serie E, de 25 000 ptas. nomínales. > »
Idem D, de 12 .500 id. i d .  —  ► •
Idem C /de 5 .000  Id. id    > 80 0/0
Id eé  B, de 2  500 Id. id ............................  » 80 0/0
Jeaé. A de 500 íd. id .   » ¡ »
En diferentes series........................  . » *

D euda a l 5 0 /0  am ortizable.
Carpetas provisiofidlcs,

SerieF, de 50 .000 ptas. nominales. 92*85 92*75
Idém E, de 2 5  000 id. id  .............. 92*80 92 75
Idem D,, de 12.500 í d - í d . ________ 92 80 -92*75
Idem C, de 5 .000  id. id    92*80 92 90 80
Idem B, de 2 ,500  id. id ........................    92*95 92*80

5 0 0  n : í d  .......... .  92*95 92 * 85- 80
En diferentes series ..................   92*90 92 90  7 5 -8 0 -8 5
ObUgacíímes del Tesoro, de oGQ.pe- 
*selás/ sobré l a * Fenta de  Aduanas,

5 por 100 anual, amortízateles en
ocho años, números 1.600.000. . - 102 60 102*60-75

Idem hasta 10 .000 ptas nominales. » *
Billetes hipotecarios de Cuba 1886 .. 8 5 1 5  85 20  30
Id|m hasta 10 .000  ptas nominles. * -85*35

iBiñe^esjhj potecarios oe Cuba 1890/- 71 0/0 71 0 /0
. Jfiém hasta 10.000 ptas nomínales. • >
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . • *
Idém hksta 10 000 ptas, nominales. * "»

Ebnco S ip o teca rio  de España.

Cé$ula£hipolecarias al 5 por 100.=*
171 .500 ................ : . . . . ................ . .  103*50 10á*50*75

Idém id. ál 4  por 1 0 0 .~ 1 0 0 .0 0 0 . . .  101 30 1 0 1 3 0

’ÁcfeiWttes del Banco* de Espáfia   505 0/0 505 0 /0 -5 0 6  0/0
, . w . , ................  ( 505 0/0

Id eé  ia. i d —Cantidades pequeñas, »
Idem del Banco Hipotecario dé Éspa-

ñ k t 1 0 0 .0 0 0 .  ..............  . /  * / *
Idem del Banco de Castilla, (30,000 

acciones) comprendidas éntre los 
números 1 á 5 0 .0 0 0 ,por cancela- . ,
cíón de 2 0 .0 0 0 . . . ......................   218 0/0 *2Í8 0/0

Idem del Banco Hispano-colon i al, 1
á 8 0 .0 0 0 ..................................   » >

Idem de la Compañía Arrendataria!

Í
Día 8. Día 9.

885*50 385*50-386 0/0
385 0/0

Idem íd. íd.¿-Cantidades pequeñas.. » *•
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1 .000 acciones cada una, nú
meros 1 á 1 0 .0 0 0 ........ .................... 126 0/0 123 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................  71*475
Idem id. exterior............................................................  >
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ........................   79*75
Idem id. al 5 por 100 .................................................  92 60
Obligaciones de Aduanas...................................................  *
Idem de Filipinas  .................................................  »
Billetes hipotecarios.de Cuba de 1 8 8 6 ...................  85 00
Idem id. de 1 8 9 0 ..................................... .............. 70 75

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..........................  »
Idem íd exterior —   ...........................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . ...............................     »
Idem id. al 5 por 1 0 0 .  ..........................................   «
Obligaciones de Aduanas.  .................   • • •• • •
Idem íd /d e  Filipinas.  ........................................   »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 -----. . . . . .  »
Idem íd . de 1890 ........................................     »
Cédulas hipotecarias al 5 por 10 0 ...............................   *

Bolsas e xtra n je ra s.
P arís 9 de Enero de 190i .

'París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cam bios Oficiales sobre  p lazas 
e xtra n je ra s.

Londres, Ada vista, libra esterlina, 33*67.
París, á la vista, beneficio, 34 25 34*45-34*50-3 4 ‘60* 34 70 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID. -
P** Las recHtmacioñés de ejémpláriís -Se la Gxcéta qfte $ót 
extravío bajran -dejado de recibir los snscrifores, se Ráráte 
precisé míente dentro de los tí*és días Siguientes al de la fééba 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ócteo días en próyifi- 
cías, un mies para los suscriteres dél extranjero y tresmésbs 
parálbs dé Ultramar: entéñdíéndótíé que fuera de estos piltóós 
sé exigirá %1 pago de cada uno de Ibs ájémplerés que l e  
piden.

TiláLÁ líENTO  D É /g Á tím b  EXT®EtIOB. ÉDICIQN ÓpI- 
ciál. Se nallá de venta én el Almacén de lá Gaceta.,DB 

Madrid,,píanta baja del Ministerip 4é la Gobernación, alpM- 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como én frAtíc&L

flENSO BE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES ^  EA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se yévude 
en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta caae 
ejemplar.

P  AN AL DE /ISABEL U .—JEFATUEA.—NQU ABIENDÓSE 
V  ^tóntMoTdclaiba’ción algünaAo la éadüéidad pó^dx; 
travio de la certificación inúrm. 704 dél libro 8.°, expedida a 
nombre de D. Fraüdiscb Góíborrótea, importknté 16 bectqli- 
tros pfiedio real fobtfcbéro), á pesar de íbs dntüicios publica
dos en la's Gacíétas de 1¿9 de Noviembre -y 20 de Diciembre y 
Diario de Avisos de 128 de Notiembré y 21 de Diciembre del 
año próximo pasado, se declara caducada la Expresada béni* 
ficáción, éxpiaiéñddée %1 interesado oirá nueva en suequíVa- 
lenteia. . . . .  ?. ■ - .;-

Madrjd 8 de Enéfo de 1901. ==E1 Ingeniero Jefe, Ltíis José 
de Villadembrós. X—67

S A N T O S  

D E L  D Í A

Man Agatón, I^kpa, y Man ¥eÍío urseoío, íííoVje.

Cuareita bprate en lá ' ;gléHÍav$ei Adóratricés 
(dalle ael Duqué dé Osífná).

E S P E C TACU L O S

TEATRO 0S LA c o m ed ía ; - A

4 TEATRO LARA.—A lís/os^o y m f d ^ r - ^  p ^  ív$a$t 
y Elefia. — El aftnadir. — Segriñdo acto de íi

mitemá,
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A 1*¿ t>cbo y media.— 

La guardia amarilla.—E l traje de luces. ^  Los estudiantes.—Lt 
tmpranica.

TfeATfiO DS l'PÓLO. -A . l&s'ocMo y fíes éuar{os. 'T
'La m r g h a ^ .^ ^ ,r - B lg a lo p e  de l 0s siglos.—El barguiUerá.-

%asu7?&l d Q M P '~ ? * M i a s y  m e^ A, ; A .

t TEATRO -COMICO^-a. las ochA y..tres. c u a r ¿ti# 
m ita—La tonfa.dexap'\rote. —La bar carola,.^Elratón yellgati 

TEATRO BQM’íca i»—A las ocho y media.—Zc gran via.- 
'Colegio de señoreas.— Los presupuestos.—La molinera.


